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Comisión de la Presidencia
XI LEGISLATURA

[Se inicia la sesión a las diez horas treinta minutos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):
Buenos días, señorías. Vamos a dar comienzo a la sesión de la Comisión de la 

Presidencia. Y antes de iniciar el orden del día, damos la bienvenida y agradecemos 
la presencia de la delegada territorial de la provincia de Soria, la ilustrísima señora 
doña Yolanda Gregorio Pachón, así como al equipo que... que la acompaña. ¿Algún 
grupo parlamentario tiene que anunciar alguna sustitución? ¿Por parte del Grupo 
Socialista? Señor Briones.

EL SEÑOR BRIONES MARTÍNEZ:
Sí. Buenos días, señor presidente. Hay dos... dos sustituciones: doña Virginia 

Jiménez Campano sustituye a don Pedro González Reglero y doña Inmaculada Gar-
cía Rioja sustituye a don José Francisco Martín Martínez.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):
Muchas gracias. Veo que el Grupo Soria ¡Ya!_UPL está completo y el Grupo 

Mixto estaba también el señor Igea. Por lo tanto, no hay sustitución al respecto. ¿Por 
parte del Grupo Parlamentario Vox?

EL SEÑOR MENÉNDEZ BLANCO:
Sí. Presidente, buenos días. Anunciamos la sustitución de don Miguel Suárez 

Arca por don Javier Bernardo Teira Lafuente.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):
Muy bien. Muchas gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario Popular?

EL SEÑOR HERAS JIMÉNEZ:
Sí, señor presidente. Servidor, don Pedro Antonio Heras Jiménez, sustituye a 

doña Noemí Rojo Sahagún.

SC/000028

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):
Muy bien. Muchas gracias. Pues primer punto del orden del día: Compare-

cencia de la ilustrísima señora Delegada Territorial de Soria, a solicitud de 
los Grupos Parlamentarios Popular y Vox Castilla y León, para informar a la 
Comisión sobre: Presentación de la memoria de actuaciones de la Delegación 
Territorial durante el año dos mil veintiuno.

Tiene el uso de la palabra la ilustrísima señora Delegada Territorial de Soria.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SORIA 
(SEÑORA DE GREGORIO PACHÓN):

Muchas gracias. Señor presidente de la Comisión de la Presidencia de las Cor-
tes de Castilla y León, señoras y señores procuradores de los Grupos Parlamentarios 
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Comisión de la Presidencia
XI LEGISLATURA

del Partido Socialista, del Grupo Mixto, de UPL_Soria ¡Ya!, Vox y Partido Popular 
que componen esta Comisión, así como aquellos otros que nos acompañan en esta 
sesión, especialmente al equipo que me acompaña y al director general de Carrete-
ras, Jesús Puerta, por acompañarme. Muchas gracias.

Buenos días a todos. Comparezco hoy ante esta Comisión de la Presidencia, a 
solicitud de los Grupos Parlamentarios Popular y Vox, para informar sobre el balance 
de actuaciones de la Delegación Territorial de Soria durante el año dos mil veintiuno.

En primer lugar, y antes de comenzar mi intervención, como siempre hago, 
quiero agradecer el trabajo y el esfuerzo de alrededor de los 4.700 empleados públi-
cos (3.300 mujeres y 1.400 hombres) de la Junta de Castilla y León en la provincia 
de Soria, entre personal funcionario, personal estatutario, personal laboral, personal 
docente y personal en formación. Sin todos ellos, los éxitos de nuestra Administra-
ción, de los que me siento orgullosa, no serían posibles, por lo que quiero reconocer 
su gran labor y dedicarles esta comparecencia.

Comienzo mi intervención, señorías, en primer lugar, centrándome en el área 
de cultura, turismo y deporte. Señoras y señores procuradores, hace un año, al hablar 
del área de cultura, turismo y deporte, iniciaba mi intervención con referencia al patri-
monio cultural, y hoy vuelvo a hacerlo, pues no debemos olvidar nuestro profundo 
compromiso con este referente cultural, no solo de Castilla y León, sino también 
de España.

No hay que tener miedo a programar. De ahí... de ahí que durante el año 
pasado se iniciasen una serie de estudios y proyectos de cara a ejercicios posterio-
res. Por ejemplo, el proyecto para restaurar la muralla romana de Tiermes, actuación 
prioritaria, como ha señalado en estas Cortes hace escasos días el señor consejero 
de Cultura. En este yacimiento se realizaron una serie de actuaciones de cara al 
desarrollo y difusión del mismo, como fue la renovación de toda la señalética, amén 
de otros trabajos de mantenimiento, estudios, etcétera.

Se ha redactado el plan director del Castillo de Gormaz, la fortaleza más impor-
tante de Europa de momentos califales, aunque, según algunos estudios se... que... 
se llevan a cabo, a tiempos emirales.

Se concluyó la actuación en la colegiata de Santa María de Medinaceli y se 
inició el cambio de toda la cubierta en la de Santa María del Mercado, en Berlanga 
de Duero.

Dentro del Programa Soria Románica, se rehabilitó la iglesia de la Concepción 
de Nuestra Señora, en Omeñaca. Y también dentro de este área, podemos hablar 
de intervenciones en Santa María de la Magdalena, en Aldealices; en San Martín de 
Tours, en Berzosa; y en otra serie de inmuebles.

Dentro del campo de la arquitectura militar, se ha actuado en la torre de Jaray. 
Y dentro del Programa 1x1, en el puente de Santo Domingo, en colaboración con el 
Ayuntamiento de Covaleda.

Los bienes muebles han continuado siendo un tema prioritario y, por ello, se 
han restaurado los retablos de Aldealafuente, de Ontalvilla de Valcorba, de Matale-
breras y La Póveda.

Señorías, Soria cuenta con uno de los tres conjuntos históricos de carácter 
etnológico más importante, como es El Plantío, en Atauta, y nos sentimos orgullosos 
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de cómo se ha conservado. Prueba de ello es el premio que recibió en el año dos 
mil veinte a las mejores prácticas de conjuntos históricos y etnológicos de Castilla 
y León.

En arqueología, se han realizado excavaciones en yacimientos como Velilla 
de Medinaceli, Magaña, Muriel de la Fuente, Torralba del Moral, Ambrona, Tiermes, 
San Pedro Manrique y otra serie de yacimientos.

Se han financiado los estudios de materiales y planimetría en Medinaceli y los 
correspondientes al castillo y sus entornos en Soria. Se han señalizado algunos pun-
tos, como el ya citado de Tiermes o el horno de pez de Vinuesa, y se han realizado 
los estudios de los conjuraderos de la provincia y del monasterio de los Jerónimos de 
Espeja de San Marcelino.

Igualmente, se presentó a la sociedad dos exposiciones: Las Eras de Ciadueña 
una ciudad oculta y la Arqueología urbana de Medinaceli; ambas producto de los 
trabajos arqueológicos que se han venido realizando bajo el patrocinio de la Junta de 
Castilla y León.

Las artes escénicas han continuado en su línea de proyección en nuestra provin-
cia, en localidades como Ágreda, el Burgo de Osma, Almazán, Ólvega, San Esteban 
de Gormaz, San Leonardo de Yagüe y otra serie de municipios. Un ejemplo de cola-
boración institucional que ha permitido a miles de ciudadanos disfrutar de actividades 
de primera línea sin salir de sus localidades. A todo ello se ha unido el Programa 
Escenario del Patrimonio, que se ha ampliado a municipios más pequeños, como 
Medinaceli o San Pedro Manrique.

En Soria capital se ha mantenido la ya clásica red de teatros y conciertos con 
la Organización Sinfónica de Castilla y León. Este pasado año se llegó a un acuerdo 
para que el Otoño Musical Soriano se denominase “Festival Internacional de Música 
de Castilla y León_Otoño Musical Soriano” y fuese coorganizado y cofinanciado con 
la Junta de Castilla y León.

Y, una vez más, me van a permitir sus señorías que presuma de nuestra biblio-
teca pública; y lo podemos hacer gracias al magnífico equipo con que contamos. 
Actualmente, tenemos 32.868 lectores dados de alta; de ellos, 4.332 son infantes, 
y esto es importante, es nuestro futuro. En el año dos mil veintiuno se realiza-
ron 87.256 préstamos y, de forma complementaria, se desarrollaron 131 actividades 
culturales, tanto para adultos como para infantes, y tres exposiciones, diecinueve 
espectáculos; estos últimos dentro del programa Biblioescena 2021.

El archivo histórico, ubicado en el palacio de los Ríos y de Salcedo, con su 
fachada recién restaurada, organizó tres importantes exposiciones presenciales y 
cinco virtuales. Todo ello con el fin de mostrar a la sociedad que es un centro vivo. 
El Museo Numantino, con su sección medieval en el monasterio de San Juan de 
Duero, es un centro del que dependen los museos monográficos de Ambrona y Tier-
mes, así como el yacimiento de Numancia y la ermita de San Baudelio, en Casillas 
de Berlanga, que recibieron el año pasado 120.136 visitantes; 40.000 más que el 
año anterior.

En el área de turismo, nos gustaría destacar dos aspectos. Por una parte, el 
apoyo de la Junta a la Semana Santa de Soria, Ágreda y el Burgo de Osma; y, por 
otra parte, la apertura de templos en periodos vacacionales.
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Por último, señores procuradores, nos gustaría hacer mención al deporte, en 
donde continuamos apoyando y financiando el deporte escolar en nuestra capital, 
a través del Ayuntamiento, y en nuestra provincia, vía diputación provincial. Hemos 
colaborado y apoyado económicamente diez eventos extraordinarios, entre los que 
debemos destacar los organizados por la Federación de Triatlón de Castilla León, el 
Campeonato de España de Mushing y el de Cross Internacional de Soria. Y dentro 
del Centro de Alto Rendimiento Deportivo, hemos iniciado ya conversaciones para su 
ampliación en el área sanitaria.

En definitiva, señorías, podemos indicar que, en lo correspondiente a cultura, 
turismo y deporte, se viene realizando una labor importantísima.

En lo que respecta al área de medio ambiente. La provincia de Soria se carac-
teriza por su inmenso patrimonio forestal y tradición de aprovechamiento económico 
de sus montes. Nuestro inmenso patrimonio forestal, en el que abundan muchas... 
superficie pública de ayuntamientos y entidades locales, hace que nuestra provin-
cia tenga gran repercusión mediática, tanto a nivel ecológico como social y como 
económico, al ser una destacable fuente generadora de rentas y de empleo en el 
ámbito rural, tanto en el sector primario como en el secundario y, además, en el sec-
tor turístico.

Disponemos en la actualidad de 404 montes de utilidad pública. Durante el 
año anual de dos mil veintiuno, se ha realizado una inversión con fondos propios 
de casi 9.000.000 de euros, especialmente en silvicultura, en ordenación y en pre-
vención de incendios en materia de medio natural. El fondo de mejora de dichos 
montes nos ha permitido, además, este año ejecutar _en el año dos mil veintiuno_, 
por importe de más de 1,71 millones de euros, diversas actuaciones de similar natu-
raleza u otras transversales o de interés general para la gestión de todos nuestros 
montes sorianos.

Especial consideración _y hay que destacar_ tienen los 35 montes propiedad 
de la Junta de Castilla y León en la provincia de Soria, con 29.000 hectáreas, una 
tercera parte de los montes propios de toda la región. Estos montes han generado 
unos recursos económicos que se han traducido en la inversión de 608.000 euros 
en fondos de interés forestal general regional en la provincia de Soria. Con estos 
fondos, por ejemplo, se han realizado obras como el acondicionamiento y asfaltado 
de la pista forestal de Castroviejo, en Duruelo, con una inversión de 128.000 euros, 
procedente del Fondo de Mejoras, facilitando el acceso de turistas al paraje. También 
con ello se ha procedido a la reparación de varios kilómetros de pistas forestales de 
tierra y asfaltadas en Pinar Grande y en Villarijo, con una inversión de 161.000 euros. 
Y la realización de varios puntos de agua para combate de incendios, en Villar del Río 
y en San Pedro Manrique, por un importe de 54.000 euros; o la mejora de las infraes-
tructuras de uso público en el valle del río Razón, por un importe de 40.000 euros.

Los aprovechamientos forestales en los montes de utilidad pública han gene-
rado, a pesar de la pandemia, 13 millones de ingreso, que revierten directamente y en 
la mayor parte en los ayuntamientos, que son las entidades propietarias. Destacan, 
por su cuantía, los productos maderables, con 10 millones de euros de ingresos, 
seguidos del cinegético, con 1.000.000 de euros, sin olvidarnos de otros aprovecha-
mientos de gran trascendencia social, como es la resina, con 490.131 pies resinados 
y cerca de 100 resineros trabajando en las zonas rurales.
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Durante el año dos mil veintiuno se han declarado nuevas superficies de 
regulación de aprovechamientos micológicos, pasando a tener 17 cotos y un par-
que micológico, Montes de Soria, con una superficie regulada en la provincia 
de 193.000 hectáreas. La caza y la micología suponen, además, junto con nuestros 
espacios naturales, un importante reclamo turístico, que, a su vez, generan rentas 
y empleo. Y basta como por ejemplo el citar que se abaten en nuestra provincia el 
50 % de los ciervos y el 30 % de los corzos de Castilla y León. En total, se han auto-
rizado 4.015 precintos de ciervo, 7.331 de corzo y 39 de gamo.

Y durante el año dos mil veintiuno, en la Reserva Regional de Caza de Urbión 
se han generado unos ingresos de 347.000 euros a los ayuntamientos de la misma, 
ejecutándose, además, varias obras de mejora, como han sido los arreglos de los 
refugios de la Fragüela, en La Póveda; el puesto de palomas en San Pedro Manrique; 
el Quinto Santiago, en Yanguas, por un importe, todo, de 32.000 euros.

En lo que se refiere a la pesca, como en años anteriores, señorías, se viene 
repoblando los ríos con dos variedades autóctonas de trucha. Y durante el año dos 
mil veintiuno se repoblaron los ríos con 137.200 alevines.

En Soria, en dos mil veintiuno, se ha invertido 582.846 euros en programas de 
infraestructura turística en las áreas naturales de Castilla y León.

Se sigue impulsando también la propiedad forestal privada de la provincia y 
apoyando, también, a la asociación forestal ASFOSO, una de las más potentes de 
España, con casi 3.700.000 euros invertidos en dos mil uno para la mejora, el mante-
nimiento y la reforestación de las propiedades y para la planificación forestal.

Se han recuperado las subvenciones de influencia socioeconómica a los 
ayuntamientos y, a través de la Fundación Patrimonio Natural, se mantienen, se 
fomentan y se potencian las cuatro casas del parque de los espacios naturales 
protegidos de la provincia, como son la Laguna Negra, la Fuentona, el Sabinar de 
Calatañazor, el Acebal de Garagüeta y Cañón del Río Lobos, más el aula del bos-
que del Amogable y el aula de la pesca del río de Ucero, a lo que se ha destinado 
más de 342.000 euros. Dos de ellas, como ustedes saben, la de la Laguna Negra 
y los Circos Glaciares de Urbión y el Cañón del Río Lobos siguen siendo las más 
visitadas de todas las de Castilla y León, con 86.791 visitantes, un 45... un 41 % 
más que el año anterior.

Destacar que se han iniciado en dos mil veintiuno ya los trámites para la decla-
ración de la sierra del Moncayo soriano como Parque Natural.

En lo que se refiere al capítulo de incendios forestales en dos mil veintiuno, en 
la provincia han tenido lugar 65 siniestros, de los cuales 41 eran incendios forestales, 
afectando apenas a 40 hectáreas; y, de ella, solo 1,76 han sido arboladas, a pesar 
de las escasas precipitaciones durante la época estival y al elevado riesgo reinante y 
vulnerable de masas, por la superficie forestal arbolada que tenemos en la provincia 
de Soria. Con diputación y ayuntamientos hemos continuado con varios convenios 
para la prestación del servicio de extinción, por un importe de 99.000 euros. Hemos 
destinado también al pionero sistema de vigilancia automática de incendios foresta-
les una inversión de 98.000 euros en dos mil veintiuno, para el mantenimiento de las 
veintidós torres dotadas con cámaras de detección de humos, cámaras térmicas y 
de espectro visible.
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Y para concluir en el área de patrimonio natural, en materia de investigación, 
de desarrollo e innovación, a través de CESEFOR, con 272.000 euros en el año 
dos mil veintiuno, la Junta colabora continuamente en varias líneas, consiguiendo 
nuevos proyectos y... y buscando financiación europea. Y aquí destaco el proyecto 
Life Soria Adapt Forest 2020_2023, que, durante el año dos mil veintiuno, ha inver-
tido 379.000 euros.

Señorías, paso ahora a exponer el área de calidad ambiental. El tratamiento y 
la recogida de residuos, la depuración de las aguas de nuestros núcleos urbanos y 
el abastecimiento de agua para consumo son nuestras grandes prioridades. Ya se 
anunció el compromiso adquirido en el año dos mil diecinueve, por la Junta de Casti-
lla y León con el Ayuntamiento de Soria para la financiación de esa nueva depuradora 
de nuestra capital, con una aportación, ya comprometida mediante un convenio, de 
más de 22 millones de euros, el 32,5 del coste de la misma. Acuaes ha recibido en 
el dos mil veintiuno 440.000 euros; en el año dos mil veinte recibió 442.000 para la 
construcción de esa EDAR de Soria.

De igual forma, se sigue trabajando en los proyectos para la nueva red de 
abastecimiento de varios municipios de Tierras Altas, partiendo su captación en la 
presa del río Mayor. La inversión prevista inicialmente, según estas primeras esti-
maciones, junto con la construcción de la EDAR en Oncala, superará ampliamente 
los 4.000.000. Pero, todo ello, estamos pendientes de la terminación de la presa, 
ahora mismo paralizada y con la mala noticia de su judicialización y retraso previo. 
Pero nosotros, desde la Junta de Castilla y León, hemos redactado el proyecto de la 
ETAP y la conducción, con una inversión de 21.000 euros.

Han sido elaborados los proyectos para dar solución a los problemas de con-
taminación o vertido en diferentes localidades: para el abastecimiento de Almazán, 
del de Nolay, el de Golmayo, Fuentecantos, Buitrago y Fuentelsaz; estas tres últimas 
desde la potabilizadora de la ETAP de Garray. O la mejora de depuración de la EDAR 
de Fuentetoba. Destacar la inversión del SOMACYL durante el año dos mil veintiuno 
en la provincia en materia de calidad ambiental, por un importe de 2.483.000 euros, 
en la cual se ha invertido la potabilización de aguas, depuración, revisión de mante-
nimiento de instalaciones eléctricas, etcétera.

Para paliar también los problemas de abastecimiento en una época estival, 
la Junta ha conseguido colaboración un año más con la diputación, a través de 
una subvención directa, por un importe de 95.700 euros. Igualmente, también a la 
diputación provincial se realiza una aportación de 77.130 euros para la gestión de 
las depuradoras de nuestros espacios naturales protegidos. Y en lo referente a la 
depuración de aguas, también se está haciendo un esfuerzo muy importante con la 
ejecución del proyecto de mejora de la EDAR de Ágreda y Ólvega, con dos millones 
y medio, y con una inversión en dos mil veintiuno de 446.000 euros. Y se ha puesto 
en marcha ya el convenio con la Diputación Provincial de Soria para las depurado-
ras entre 500 y 2.000 habitantes equivalentes, en el que se ha ampliado a 7 nuevas 
depuradoras y se ha licitado y ya se ha adjudicado, a día de hoy, las... las depurado-
ras de Deza y Playa Pita.

Finalmente, señorías, continuando con el convenio firmado con Diputación 
Provincial de Soria, que tiene como objeto la mejor gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición, se han ejecutado en dos mil veintiuno varias obras y algún 
proyecto nuevo de restauración de escombreras, por un importe de 453.000 euros.
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Ahora, señorías, centraré mi exposición en áreas como carreteras, vivienda, 
arquitectura, urbanismo y transportes.

En materia de carreteras, modernización de la red, destaca la finalización de las 
obras de mejora de la carretera SO_830 entre el puerto de Santa Inés y el límite 
de la Comunidad de La Rioja, con una inversión en dos mil veintiuno de 1,6 millo-
nes de euros, que concluye 14 kilómetros de carretera acondicionados. Y con una 
inversión total, y la que quiero agradecer al director, de 4.170.000 euros.

Además, se ha adjudicado en el año dos mil veintiuno el primero de los tramos 
en los que se divide la mejora de la carretera la SO_630 entre San Pedro Manrique 
y el cruce con Cerbón. Y en dos mil veintiuno se licitó el segundo, entre el cruce de 
Cerbón y Castilruiz. Ambas actuaciones suponen más de 11 millones de euros y el 
acondicionamiento de 30 kilómetros de vía. Dos tramos que, a día de hoy, están 
totalmente adjudicados.

Por otra parte, se ha avanzado en la terminación del acondicionamiento de 
la carretera SO_615 de Garray al límite de La Rioja, con la adjudicación de los 
contratos para la asistencia técnica en la redacción de proyectos, la variante de 
Yanguas y el acondicionamiento del tramo de Yanguas_presa de Enciso, que fina-
liza en la mejora para la conexión con La Rioja y la provincia de Soria. Además, 
se continúan las labores de planificación de futuras actuaciones; y así, se iniciaron 
los trámites para la redacción de los proyectos de la SO_380 Matalebreras_Ólvega, 
suprimiendo un paso inferior bajo el ferrocarril en el punto kilométrico 5+400 
al 7,400; y el acondicionamiento del tramo del punto kilométrico 0 al 5,400. Y 
también la SO_910 entre Abejar y Venta Nueva, mejora de la plataforma del punto 
kilométrico 0 al 12,300.

Entre las actuaciones destinadas a la conservación de la red, tiene especial 
relevancia el contrato de servicios para la ejecución de operaciones de conservación 
en la red de carreteras autonómicas de la provincia de Soria, que en el ejercicio 
pasado ha sido adjudicada para un nuevo periodo cuatrianual, y que, en conjunto, ha 
supuesto una inversión de más de 2,4 millones de euros.

Además, quiero destacar la inversión en renovación de la señalización ver-
tical (400.000 euros) y la labor realizada a través de la gestión directa, que ha 
movilizado 1,2 millones de euros, mayoritariamente en mejoras de seguridad vial de 
nuestras carreteras, a través de reductores de velocidad, protección de accesos a las 
carreteras, colocación de barreras olorosas para la fauna salvaje, etcétera.

El conjunto de toda la inversión realizada en la red de carreteras de nuestra 
provincia de Soria asciende a cinco coma ochocientos cincuenta mil euros en el 
ejercicio... a 5.852.000 euros en el ejercicio dos mil veintidós. Gracias, director, por 
el compromiso con Soria.

En el área de vivienda, arquitectura y urbanismo, la actividad se ha concretado 
en los siguientes aspectos.

En primer lugar, incremento del parque público de alquiler destinado a las 
familias en situaciones de especial necesidad. Así, el parque ha pasado a dispo-
ner de 74 viviendas, de las cuales 15 se encuentran en distintos procesos para su 
habilitación y 55 están ocupadas, lo que indica una ocupación que ha pasado a ser 
superior al 90 % de disponibilidad efectiva.
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En segundo término, ha habido un apoyo a la promoción de la vivienda pública 
con la adjudicación de la construcción de seis viviendas de protección oficial en 
San Pedro Manrique y la puesta en marcha de nuevos proyectos en Garray, en Moli-
nos de Duero, en Ágreda, en Langa de Duero y en otros municipios de la provincia 
de Soria.

En tercer lugar, el impulso de la rehabilitación edificatoria, con la continuidad 
del programa Rehabitare y la incorporación al mismo de fondos provinciales, que en 
el año dos mil veintiuno han supuesto la adjudicación de once nuevas obras de reha-
bilitación de edificios de titularidad municipal con destino al alquiler social, y con un 
presupuesto estimado de 550.000 euros.

En cuarto lugar, la generación arquitectónica y urbana, en la que se enmarcan 
actuaciones como la consolidación del talud del mirador en el entorno de la iglesia 
parroquial de Borobia, así como la finalización de la fase tercera de la urbanización 
de la nueva plaza arbolada en Ólvega, que supone en conjunto una inversión de más 
de 300.000 euros.

Y, por último, destacar el mantenimiento de las subvenciones a alquiler de 
vivienda, con una inversión de más de 514.000 euros, y aquellas destinadas a la 
rehabilitación edificatoria, mejora de la accesibilidad y la eficacia energética.

En materia de transportes; el Servicio Territorial ha trabajado en la gestión, 
conjuntamente con la Consejería, en procesos de autorización de transporte terres-
tre, apoyando el funcionamiento de 25 líneas de transporte regular y de concesiones 
referidas al transporte público interurbano y al transporte a la demanda, que asciende 
en Soria a 479 poblaciones. En este sentido, cabe destacar la puesta en marcha del 
bono rural gratuito para los usuarios de este tipo de transporte, que, en dos mil vein-
tiuno, se realizó en 10 de las 11 zonas básicas de salud, completándose todas las 
zonas este año, a principios de dos mil veintidós.

Por último, y con relación a la gestión de las infraestructuras de transporte 
en nuestra provincia, debo mencionar que en dos mil veintiuno se han inver-
tido 45.000 euros en la mejora de la imagen y la comodidad en la utilización de la 
estación de autobuses de Soria, y en dos mil veintidós en la nueva construcción de 
la estación de autobuses.

Finalmente, permítanme acabar mi intervención relativa a las áreas de movili-
dad y transformación digital mencionando de forma breve asuntos de competencia 
de esta Consejería que considero que son de una importancia trascendental.

El primero de ellos, a las infraestructuras de comunicaciones, con el objeto 
irrenunciable de extender la cobertura de telefonía móvil e internet por todo el terri-
torio provincial. En este sentido, quiero destacar la resolución de la convocatoria de 
ÚNICO 2021, que, para la provincia de Soria, ha seleccionado el proyecto de Tele-
fónica, por un importe de dieciocho mil... dieciocho millones y medio de euros, y que 
recibirá ayudas por importe de 6.000.000 de euros. Este proyecto llevará cobertura 
de banda ancha a zonas de 123 municipios de la provincia, que suponen que cerca 
de 17.400 viviendas afectadas puedan tener cobertura.

Y, en segundo lugar, hacer referencia al apoyo a los espacios Castilla y 
León Digital, puntos de referencia para las tecnologías de la información y de la 
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comunicación al servicio de los ciudadanos, que, en la capital soriana, ha recibido 
112 nuevos usuarios, elevando el número de personas acreditadas para su utiliza-
ción por encima de los 4.400 usuarios.

Señorías, paso a continuación a referirme a un sector fundamental en la pro-
vincia de Soria, como es la agricultura, la ganadería y el desarrollo rural. El campo 
soriano, como el del resto de la Comunidad, se enfrenta actualmente a unas cir-
cunstancias muy complicadas. La cosecha de cereales que nos aguarda en dos mil 
veintidós augura unos rendimientos que se sitúan en menos del 50 % de la media. 
Contrastan estos datos con los resultados que tuvimos en dos mil veintiuno, que 
fueron mucho más favorables para nuestros agricultores. Ante estas situaciones 
imprevisibles, mantenemos el firme compromiso de apoyo que supone para el sec-
tor las ayudas a la PAC. Los datos de solicitudes presentadas nos siguen indicando 
una tendencia descendente en el número de declarantes, que se cifran en 4.186 en 
dos mil veintiuno, frente a los 4.237 de dos mil veinte. Pero este descenso del 2 % 
anual en el número de declarantes no implica un descenso de la actividad agrícola... 
agraria, sino un mayor dimensionamiento de las explotaciones, tan necesario para la 
provincia para... y la supervivencia de este sector.

Las ayudas recibidas por el sector en dos mil veintiuno en la provincia de Soria 
fueron de 71 millones de euros, entre las correspondientes al Fondo Europeo de 
Garantía Agraria y los provenientes del Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural. 
Este apoyo, al que no queremos renunciar, supone el pilar fundamental en el que se 
sustenta la continuidad y la mejora del medio rural.

Es el sector ganadero el más dinámico de la provincia, en el que sigue cre-
ciendo el porcino, aunque con una tendencia más contenida. El vacuno se mantiene 
en sus cifras y continúa el suave pero continuado descenso del censo de ovino. 
Seguimos trabajando con firmeza en la gestión de la sanidad animal, con el fin de 
lograr la declaración de la provincia oficialmente indemne de tuberculosis bovina. 
Estas medidas son la garantía de conseguir minimizar impactos en la salud humana, 
pero, y sobre todo, van a conseguir que la posición de los mercados de nuestros pro-
ductos ganaderos sea de total fortaleza y permitan su acceso a todos los mercados.

Con menos proyección mediática, pero no menos importante, señorías, tengo 
que hacer mención al cambio llevado a cabo por los profesionales del campo en 
materia de sanidad vegetal. La implantación por la Consejería de los programas de 
control de la comercialización y la... y la vigilancia de la utilización de los productos 
fitosanitarios nos lleva a conseguir que las cosechas agrícolas sorianas sean cada 
vez más seguras para la salud humana y con un menor impacto en el medio ambiente.

Señorías, tengo que resaltar las actuaciones en materia de concentración 
parcelaria, herramienta fundamental para la ordenación y el apoyo de la actividad 
agraria. Seguimos trabajando, tanto desde el Servicio Territorial como desde la Uni-
dad Territorial del ITACYL, en la elaboración de las bases, como en la redacción 
de acuerdos de concentración parcelaria. Se han culminado los trabajos en el... se 
han culminado los trabajos con el amojonamiento en las zonas de Fuentegelmes, 
Vizmanos y Verguizas.

Una parte importante de este esfuerzo técnico, actualmente y en el dos mil 
veintiuno, se centraron en las zonas regables del Campillo de Buitrago, en el canal de 
Ines, también, y en el canal de Eza. En estas zonas se sigue avanzando en la fijación 
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de las bases de concentración parcelaria que permitan la modernización de los rega-
díos. Igualmente, estamos redactando, en colaboración con la Administración del 
Estado, los correspondientes proyectos y su tramitación ambiental.

Como una realidad tangible, fruto de estos esfuerzos, la Dirección General de 
Desarrollo Rural comenzó en dos mil veintiuno la ejecución de las obras de infraes-
tructura rural en dos zonas de concentración parcelaria del municipio de Ágreda, con 
un presupuesto, que se está ejecutando, de adjudicación de 7.000.000 de euros.

Igualmente, se han ejecutado en el dos mil veintiuno obras de mejora de cami-
nos agrícolas en el Campo de Gómara, en Arcos de Jalón, en Montejo de Tiermes, en 
Valderrodilla, en Rejas de San Esteban, en Berzosa, en Villálvaro y en Las Aldehuelas.

A través de los cuatro grupos de acción local, se han financiado en dos mil 
veintiuno un total de 34 expedientes, con un importe total de 1.400.000 euros, dedi-
cado 400.000 euros a los gastos de funcionamiento. Estos proyectos articulan el 
emprendimiento del territorio rural soriano y suponen un esfuerzo para conseguir 
frenar con hechos el drama de la despoblación, que tanto nos ocupa y tanto nos 
preocupa a todos.

Continuamos con la formación agraria, a través del Centro Integrado de For-
mación Profesional de Almazán, en el cual se forman futuros profesionales del sector 
forestal, habiendo titulado un total de 32 alumnos en los dos módulos allí implantados.

Por lo que respecta a sanidad, señorías, como todos ustedes recordarán, en 
el año dos mil veintiuno comenzó con la tercera ola de la COVID. Empezamos a ver 
un rayo de esperanza al contar con un valioso y fundamental aliado, cual fueron las 
vacunas. No obstante, la Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sani-
dad volvía a tener un... un papel fundamental, ya que fue la responsable de coordinar 
y gestionar la campaña de vacunación; y, de nuevo, su actividad volvía a estar, en su 
mayoría, relacionada con la pandemia por la COVID_19. Pese a que los datos epide-
miológicos iban mejorando y con buen ritmo de vacunación, se tuvo que hacer frente 
a dos nuevas olas: la cuarta y la quinta.

El treinta de septiembre de dos mil veintiuno se publicaba en el Boletín Oficial 
de Castilla y León el Acuerdo 100/2021, por el que se declaraba la situación de riesgo 
controlado en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

A finales de octubre se empezó a administrar la tercera dosis de vacuna contra 
la COVID a mayores de setenta años, a finales de noviembre a mayores de sesenta y 
en diciembre a personas de cincuenta y cuarenta años, respectivamente. A mediados 
de noviembre, la aparición de la variante ómicron dio lugar a la sexta ola, que, con 
la llegada del invierno, se alcanzaron cifras de contagio y de incidencia nunca antes 
vistas. En este punto hay que destacar la mayor afección clínica de personas no 
vacunadas frente a las vacunadas, aunque en esta ola la hospitalización y los ingre-
sos en uci fueron notablemente inferiores a las cifras de cualquier otra ola anterior, 
debido a la vacunación.

Del uno de enero de dos mil veintiuno a treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno se declararon en Soria 10.511 casos de COVID y 915 brotes.

Dentro de la sección de protección de la salud laboral, se realizó un segui-
miento con los contactos de los casos de la COVID_19 relacionados con el entorno 
laboral, y fueron contabilizados 1.228 casos de todas las zonas básicas de salud de 
la provincia de Soria.
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La vacunación de COVID_19 se realizó según marcaba la Estrategia de Vacu-
nación frente a la COVID_19 en España, y con sus posteriores actualizaciones. Con 
fecha de hoy... bueno, del día diez de junio de dos mil veintidós, se han administrado 
en Soria 206.645 dosis de vacunación, y el porcentaje de población con pauta com-
pleta en Soria es de un 89,7 %.

Igualmente, la Dirección General de Salud Pública puso en marcha la cam-
paña de vacunación frente a la gripe, que, para la temporada dos mil veintiuno y dos 
mil veintidós, comenzó el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno en instituciones 
geriátricas, y con una cobertura, en mayores de 65 años, de un 80 % y un número 
total de vacunados de 28.187.

En cuanto a otros programas de vacunación, el número de dosis de vacunas 
gestionadas durante el año dos mil veintinueve fueron de 263.439 dosis, frente a 
las 64.769 del año dos mil veinte. En dos mil veintiuno se registraron 10.751 casos de 
enfermedades de declaración obligatoria, de las que hay que destacar que 10.511 fue-
ron de la COVID_19. Como centro de vacunación internacional, en dos mil veintiuno 
se atendieron a 228 viajeros.

Los técnicos y los inspectores del Servicio Territorial de Sanidad realizaron un 
exhaustivo control sobre el cumplimiento de los acuerdos relativos al Plan de Medidas 
de Prevención y Control frente a la COVID_19 y nivel de alerta sanitaria. Y asimismo, 
junto con sus cometidos habituales para mayor protección de la salud pública de la 
provincia de Soria, se realizaron un total de 14.634 actuaciones en controles y en 
inspecciones varias.

Desde la sección de ordenación sanitaria, en el año dos mil veintiuno, señorías, 
se retomó el control sobre espectáculos taurinos populares y se tramitaron once soli-
citudes, ya que, debido a la pandemia, en el año dos mil veinte no se realizó ningún 
espectáculo de este tipo.

Las actividades propias de los programas de la sección de promoción de la 
salud y la salud laboral, que se vieron afectadas durante la... la fase aguda de la pan-
demia, se han realizado de manera habitual durante el año dos mil veintiuno.

Se incoaron 877 expedientes sancionadores. El número de expedientes resuel-
tos durante el año dos mil veintiuno ascendieron a 1.034; 203 expedientes han sido 
paralizados durante su tramitación por estar afectados por la sentencia 183/2021, 
de veintisiete de octubre, del Tribunal Constitucional, que declaraba inconstitucio-
nal y... y nulos varios preceptos del Real Decreto 926 de dos mil veinte, de veinticinco 
de octubre, por el que el Gobierno declaró el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por las SARS_COVID 2019.

A pesar del aumento del volumen de trabajo y de los elementos en contra que 
durante el año dos mil veintiuno ha tenido que afrontar el Servicio Territorial de Sani-
dad, hay que destacar la labor de calidad realizada por sus profesionales, siendo 
primordial su actuación como garante de la salud pública en nuestra provincia.

Y ya continuando, señorías, con la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria, 
en Soria continuamos y contamos con un complejo asistencial constituido por los 
hospitales Santa Bárbara y Virgen del Mirón, donde se presta la asistencia sanitaria 
tanto en hospitalización como en consultas externas y urgencias de todo el área de 
salud. Dicho área de salud cuenta con un total de 345 consultorios locales y 14 puntos 
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de atención continuada. El presupuesto asignado a la Gerencia de Asistencia Sani-
taria de Soria en el año dos mil veintiuno ha sido el mayor de su historia, superando 
los 170 millones de euros, una cifra muy significativa, que supone, aproximadamente, 
el 6,82 % del PIB provincial, del producto interior bruto.

A nivel socioeconómico, es el mayor empleador de la provincia de Soria, con-
tando en muchos momentos del año con más de 2.000 profesionales. A ello habría 
que añadir, al menos, otros 400 empleos que, de forma indirecta, dependen de los... 
de los distintos servicios sanitarios que... que se prestan a la ciudadanía, como son: 
el transporte sanitario, los empleados de farmacia, el personal de limpieza en hos-
pitales o en centros de salud, los proveedores de servicios de material sanitario, 
víveres, etcétera.

La partida más destacada en el... en el año dos mil veintiuno es, sin lugar 
a duda, la correspondiente a inversiones, con un incremento de un 149,52 % y 
casi 9.000.000 de euros adicionales. Durante el año dos mil veintiuno han continuado 
las obras de la Fase II de reforma y ampliación del Hospital Santa Bárbara, que ha 
tenido como fecha señalada el diez de noviembre, cuando se produjo la recepción 
administrativa del nuevo edificio. También se procedió a la recepción del futuro edi-
ficio de salud mental, que, de forma provisional, alberga el Hospital de Día Médico y 
el Hospital de Día Oncohematológico. En la actuación ha supuesto una inversión de 
más de 13.288.295 euros.

Por el impacto presupuestario que representa, destaca también la construc-
ción de la nueva cocina hospitalaria, con una inversión de cerca de 2,6 millones de 
euros, garantizando una mayor calidad y seguridad alimentaria a nuestros pacien-
tes ingresados. Además, se produjo una mejora sustancial en la automatización e 
incorporación de nuevos equipos en los cuatro principales laboratorios, como son: 
anatomía patológica, bioquímica, hematología y microbiología, cuyo objeto es la 
incorporación de nuevas técnicas que incrementen las posibilidades de diagnóstico 
propio. También resulta muy positivo para los pacientes la completa renovación que 
se hizo del servicio de rehabilitación, con nuevos equipamientos y mayores medios 
terapéuticos. Las condiciones de seguridad del nuevo edificio, con un moderno sis-
tema de control de accesos, la nueva área de docencia, el salón de actos, con una 
capacidad para 150 personas y una innovadora área de gestión de conocimiento, 
nos permite dar una respuesta acorde a las nuevas necesidades surgidas. La crea-
ción de estos espacios nos ayudará a desarrollar la formación y la investigación en 
la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria y a conseguir, en un futuro... un futuro 
cercano, el reconocimiento del Hospital Santa Bárbara, como todos ustedes saben, 
en Hospital Universitario.

En la próxima actuación, que ya va a comenzar este año y que durará tres 
años, aproximadamente, supone una actuación de 19.000 metros cuadrados de 
reforma interior, en la que se abordarán áreas como unidades de hospitalización, 
diálisis, hospitalización de día oncológico, segunda zona de consultas externas, área 
de pruebas funcionales, farmacia, acceso principal con áreas de servicio, admisión e 
información y servicios generales.

Otras actuaciones que hay que destacar han sido que, en julio de dos mil 
veintiuno, en el Hospital Santa Bárbara se implantó la unidad de ictus, dotada con 
cuatro camas con monitorización invasiva. Durante todo el dos mil veintiuno, se han 



27 de junio de 2022    Pág. 1214 DS(C) - N.º 36
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

C
O

M
-1

1-
00

00
36

Comisión de la Presidencia
XI LEGISLATURA

atendido a los pacientes con COVID mediante un proceso asistencial de atención 
integrada a los pacientes afectados por la COVID_19. Este proceso fue liderado por 
medicina interna y contó con la participación de las especialidades de neurología, de 
digestivo, de cardiología y de rehabilitación.

Como sus señorías pueden ver, en materia de sanidad en general, todos los 
empleados públicos de la Junta de Castilla y León seguimos trabajando duro para 
mejorar la calidad de la atención sanitaria de nuestra provincia de Soria.

Señorías, respecto a los servicios sociales, quiero recalcar que nos encontra-
mos ante una Comunidad, como es la de Castilla y León, que mantiene un liderazgo 
un año más, con una nota de 8,4 puntos, según el dictamen del Observatorio Esta-
tal para la Dependencia, reconociendo al sistema de atención a la dependencia de 
nuestra Comunidad como el mejor del país, frente a la media, de 5,1, de España.

La Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Soria ha recibido un total 
de 2.588 solicitudes de valoración de la situación de la dependencia en dos mil 
veintiuno, frente a las 1.994 que recibimos el año anterior, lo que supuso un incre-
mento en dos mil veintiuno de un 29,78 %. No obstante, en nuestra provincia se 
ha conseguido un elevado grado de cumplimiento de todos los plazos establecidos. 
El 99,68 %, señorías, de las personas dependientes con derecho a prestación ya lo 
reciben, superando 13 puntos a la media nacional.

En el ámbito de atención a personas mayores, como sus señorías recordarán, 
la Gerencia Territorial de Soria cuenta con dos residencias propias para la atención 
de nuestras personas mayores: la... la residencia Virgen del Rivero, en San Esteban 
de Gormaz, con noventa plazas y con un contrato de gestión de servicio público; y la 
residencia de Los Royales con doscientas plazas, centro pionero en la implantación 
del nuevo modelo de atención residencial “En mi casa”, basado en la atención cen-
trada en la persona, siendo el primero en desarrollar unidades de convivencia.

En la provincia de Soria contamos con un total de 2.505 plazas residenciales 
para la atención de nuestros mayores, 290 son públicas y 79 de ellas concertadas. 
Además, en Soria disponemos de 145 plazas de estancias diurnas entre centros pro-
pios y centros concertados. Este año se ha firmado un nuevo concierto de reserva 
y ocupación de plazas con la Unidad de Estancia Diurna de la Asociación de Fami-
liares de Enfermos del Alzheimer. Son 30 plazas psicogeriátricas en el centro que la 
asociación tiene en Soria capital. Además, la Junta de Castilla y León subvenciona 
a la Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas de Soria con 41.928 euros, 
destinados a la financiación de gastos necesarios en nuestra provincia para aspectos 
como son el asociacionismo y el envejecimiento activo.

Por lo que respecta a los viajes del Club de los 60, tan... tan esperados, 
finalmente, en dos mil veintiuno se pudieron reanudar, con 105 participantes en 
destinos como fueron Marbella, Peñíscola, Pueblos Blancos y Sevilla y Córdoba.

En la sección de protección a la infancia se mantienen activos 58 expedientes 
de protección y hay 53 menores que se encuentran bajo la tutela de la Gerencia Terri-
torial. Para la realización de programas en el ámbito de la infancia y la juventud en 
riesgo de exclusión social, se han concedido subvenciones a Cáritas, por un importe 
de 31.000 euros; y a Cruz Roja, por un importe de 17.000. A Cruz Roja, además, se 
le ha asignado 87.460 euros para el funcionamiento de la unidad de intervención 
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educativa y 56.918 para la gestión del piso de emancipación, con el fin de mejorar 
la inserción de los jóvenes que han tenido expediente de protección abierto o se 
encuentran en riesgo de exclusión social.

Respecto a la renta garantizada de la ciudadanía, en dos mil veintiuno, el importe 
destinado a esta prestación ha sido de 389.000 euros, entre un total de 206 bene-
ficiarios en nuestra provincia. Además, se han concedido diferentes líneas de 
subvenciones, en las que quiero destacar, en el ámbito de la inclusión social, las 
ayudas directas que se ha concedido a Cruz Roja, por un importe de 69.000; a Cári-
tas Soria_Osma, por un importe de 27.000; y al Banco de Alimentos, por un importe 
de 20.000.

En dos mil veintiuno se han firmado dos adendas al Acuerdo Marco de Cofi-
nanciación de los servicios sociales entre la Gerencia de Servicios Sociales y las 
entidades locales, lo que ha reforzado la financiación destinada a las políticas y a las 
prestaciones sociales, ascendiendo el importe total de 2.041.000 euros al Ayunta-
miento de Soria y de 4.902.000 euros a la Diputación Provincial.

Con respecto a las prestaciones no contributivas, este año se ha registrado 
un total de 420 beneficiarios en Soria, 130 de invalidez y 290 de jubilación, lo que 
supone un importe de 2.454.000 euros. Además, señorías, en la provincia de Soria 
hay 1.454 títulos de familias numerosas en vigor, y en dos mil veintiuno se han expe-
dido 100 títulos nuevos, y 716 se renovaron.

La Junta de Castilla y León ha dado un fuerte impulso a la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, poniendo en marcha el Bono Concilia, una ayuda 
directa de 750 euros por hijo, destinada a las familias en la que ambos progenitores 
trabajen y tengan hijos menores o edades... o con edades comprendidas entre cero y 
tres años. En la provincia de Soria se han concedido en total 578 bonos.

Además, se ha continuado con el Programa Crecemos en trece municipios, 
en colaboración con los ayuntamientos y la Diputación Provincial de Soria. Y el Pro-
grama Conciliamos; en este último han participado 352 niños en los periodos de 
Carnaval, Semana Santa, verano y en Navidad.

En el ámbito de la mujer en Soria, disponemos de una casa de acogida para 
mujeres maltratadas de titularidad del Ayuntamiento de Soria, gestionada por la Cruz 
Roja y financiada por la Junta de Castilla y León con 35.842 euros, en la que durante 
dos mil uno... dos mil veintiuno se ha atendido a 12 mujeres y a 6 menores. Las 
denuncias por violencia de género han ascendido a un total de 166 y se han dic-
tado 84 órdenes de protección.

A través del acuerdo marco y otras líneas de subvención, se llevan a cabo pro-
gramas que promueven la igualdad entre hombres y mujeres, la inserción laboral de 
mujeres víctimas de violencia de género o en situación de especial vulnerabilidad.

En el área de drogodependencias, en el año dos mil veintiuno se ha continuado 
con el VII Plan Regional sobre Drogas de Castilla y León. Se ha seguido trabajando 
con Atención Primaria, con salud mental, con urgencias hospitalarias, con ambulan-
cias, con... ambulatoria, con educación, con corporaciones locales, con Cruz Roja. 
Hemos trabajado con todas las asociaciones. La Junta de Castilla y León ha conce-
dido subvenciones para esta atención de la drogodependencia a entidades públicas y 
privadas sin ánimo de lucro, y el importe invertido ha sido de más de 273.000 euros.
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Para la atención a personas con discapacidad, en Soria disponemos del CAMP 
Ángel de la Guarda, un centro propio que es de la Gerencia Territorial de Servicios 
Sociales de Soria y que cuenta con 114 plazas en régimen de residencia y 28 en 
centro de día. Motivo de orgullo es que el CAMP Ángel de la Guarda, señorías, de 
Soria es el primer centro público de atención a personas con discapacidad de nues-
tra Comunidad que ha conseguido la certificación como Centro Libre de Sujeciones 
Físicas, acreditación obtenida en julio de dos mil veintiuno, siguiendo los criterios de 
la Fundación María Wolff.

La Gerencia ha prorrogado el concierto existente con Asamis, 45 plazas 
en centros de ocupación y 28 plazas en centros residenciales, con una inversión 
de 625.000 euros. También se ha prorrogado el concierto con Asovica, con 23 pla-
zas; y ha... y ha suscrito un nuevo concierto con 4 plazas más, con una inversión 
adicional de 197.000 euros. Se han concedido subvenciones a otras asociaciones, 
como Asamis, cuatro... 5.000 euros; Asovica, 167.000; Aspace, 59.000; Parkinson, 
6.000; Autismo, 22.000; Fadiso, 29.000; Asociación de Esclerosis Múltiple, 6.000. En 
total, 286.000 euros. Y el objeto es financiar todos los servicios y todos los progra-
mas de atención a familias y promocionar la autonomía personal de las personas 
con discapacidad.

Como ustedes ven, señorías, la cobertura de las necesidades básicas de los 
sorianos siempre han sido y van a seguir siendo una prioridad para esta Comunidad.

Señorías, continuaré mi exposición con uno de los aspectos más relacionados 
con la generación y la consolidación de empleo. Tras la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID, el Servicio Público de Empleo ha retomado en dos mil veintiuno su 
habitual funcionamiento. En intermediación y en materia de orientación laboral, se 
han prestado servicios a todos los trabajadores para facilitarles la obtención de un 
puesto de trabajo adecuado y a los empresarios para ayudarles en la contratación de 
trabajadores con formación y experiencia adecuada a sus necesidades.

A lo largo del dos mil veintiuno se han prestado 30.838 servicios en demandas 
de empleo. En cuanto a la gestión de ofertas de empleo, reseñar que en dos mil 
veintiuno se han ofertado 2.143 puestos de trabajo, gestionándose 1.291 ofertas de 
empleo. Al igual que en el año anterior, en esta gestión ha tenido prioridad absoluta 
las ofertas de empleo relativas a servicios relacionados con la crisis de la COVID_19. 
Su incidencia en el año dos mil veintiuno supuso un notable incremento de las nece-
sidades de personal en el Sacyl, en el CAMP, en las residencias de ancianos, tanto 
públicas como en privadas, que agotaron bolsas de empleo y conllevó a un esfuerzo 
especial en la gestión, en la rapidez y en la eficacia de estas bolsas... en la... y de 
estas ofertas.

En las oficinas de empleo, un total de 2.686 usuarios recibieron atención 
en acciones de orientación y reclasificación profesional. En dos mil veintiuno rea-
lizaron 927 acciones de orientación y se ejecutaron subvenciones por cuantía 
de 505.000 euros.

En cuanto a formación para desempleados, un total de 416 trabajadores 
desempleados han participado, concediéndose para ellos subvenciones por un 
importe de 914.000 euros.

En el ámbito de la formación para el empleo y trabajadores ocupados, se ha 
impartido formación a 890 trabajadores ocupados. Además, en la provincia de Soria, 
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dentro del programa de formación para delegados y miembros de las estructuras 
de las organizaciones empresariales y sindicales para mejorar sus funciones rela-
cionadas con la negociación colectiva y la participación institucional, se llevaron a 
cabo 11 acciones formativas, siendo los beneficiarios 533 personas.

Igualmente, cabe destacar las acciones y medidas encaminadas al fomento del 
empleo en dos mil veintiuno. A través de estos programas se incentivó la contratación 
de 86 trabajadores, ejecutándose un total de 468.000 euros. Y a través de las sub-
venciones para el fomento de la actividad de trabajadores por cuenta propia, se han 
creado 37 puestos de trabajo, siendo la subvención de 317.000 euros.

Finalmente, en dos mil veintiuno, para el fomento del empleo local, se concedie-
ron 2.531.000 euros, facilitándose la contratación de 294 trabajadores desempleados. 
Con todos estos medios, el Servicio Público de Empleo de Soria de dos mil vein-
tiuno ejecutó 4.937.668 euros para incentivar la colocación de 417 trabajadores 
desempleados, para proporcionar nuevas oportunidades de mejora de competencias 
profesionales que les facilitara su incorporación al mercado laboral a 416 personas 
y para incrementar las posibilidades de empleabilidad de los desempleados, reali-
zando alrededor de 3.595 acciones de orientación y de formación.

Señorías, continúo en... con la materia de laboral. Como ustedes bien conocen, 
la Oficina Territorial de Trabajo ejerce sus competencias como autoridad laboral en la 
provincia. Su actividad en el año dos mil veintiuno continuó marcada por el impacto 
que en el ámbito laboral y económico ha venido causando la pandemia. La situación 
ocasionada por la COVID supuso el cese temporal de muchas actividades económi-
cas, la prohibición, además, de la apertura de locales y negocios, influyendo en todos 
los sectores y actividad, si bien el sector servicios fue el sector que más resultó afec-
tado. Fue precisamente la tramitación de 107 expedientes de regulación de empleo, 
afectando a 1.201 trabajador, motivados por fuerza... por causas de fuerza mayor, 
fundamentalmente. Pero también por causas económicas, por causas técnicas y 
organizativas o de producción.

Como consecuencia de la publicación del Real Decreto Ley 18/2001, de medi-
das urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora 
del mercado de trabajo, se tramitaron 82 solicitudes de autorización de prórroga de 
los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la crisis de la pan-
demia. Todo ello se tramitó, señorías, y se resolvió en tiempo y forma, sin una sola 
anulación y sin una sola revocación en vía judicial y administrativa, garantizando la 
seguridad jurídica y que los trabajadores afectados pudieran recibir su prestación 
de desempleo.

Por lo que se refiere a trabajadores por cuenta propia, se continuó con la gestión 
de los expedientes de ayudas solicitada por los autónomos que se vieron obligados al 
cese de su actividad. Se tramitaron y se... y se justificaron el pago a 86 expedientes, 
por un importe de 21.378 euros.

En el ámbito de economía social, tan importante en la provincia de Soria, 
destaca la tramitación de subvenciones para centros especiales de empleo, que 
emplean a personas con discapacidad con 432.324 euros, destinado a financiar cos-
tes salariales.

Por otra parte, las diferentes líneas de ayudas han dejado en la provincia de 
Soria una cantidad que ronda los 800.000 euros. El resto de funciones de la OTT se 
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desenvolvieron en dos mil veintiuno con toda normalidad. Los actos de conciliación 
previos a la vía judicial, casi seiscientos en dos mil veintiuno, se realizaron de manera 
presencial durante todo el año, aplicando las medidas de seguridad implantadas.

Por... por otra parte _permítanme, señorías_, la labor de asesoramiento e inves-
tigación que realizaron los técnicos de la unidad de salud y seguridad laboral, que 
ha llegado a todos los ámbitos de la actividad de la economía soriana, así como las 
actividades formativas relacionadas en materia de prevención de riesgos laborales.

Destaca, asimismo, la investigación de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, el sistema de guardias a través de comunicaciones con el 1_1_2, la 
colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o los órganos judi-
ciales, con Fiscalía, con fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Así, se han 
realizado las campañas de control y sensibilización en materia de prevención de 
riesgos laborales y se... y se intensificó la labor formativa.

Otro aspecto que es necesario, señorías, destacar, es el apoyo que ha hecho 
la Junta de Castilla y León en la mejora de la competitividad empresarial, ejecutando 
políticas y programas y medidas financieras relacionadas con la investigación, con el 
desarrollo y la innovación, el emprendimiento, la innovación y la internacionalización de 
las empresas. A través de la plataforma financiera, se han atendido 1.172 solicitudes, 
por un importe de 271 millones de euros, con una inversión inducida de 518 millones 
de euros, y ha generado y... y ha consolidado 11.413 empleos.

En el programa ICE Iberaval COVID_19, tuvieron lugar la entrada de 352 solici-
tudes, siendo financiadas al 100 %, con un importe de financiación de 37 millones de 
euros. En la convocatoria de ayudas ICE, los expedientes resueltos en dos mil 
veintiuno fueron de 1.311, con una inversión aprobada de 43 millones de euros y sub-
vencionados más de 10 millones de euros. El instrumento financiero Soria Futuro se 
ha aprobado para operaciones con un importe de más de 1,3 millones de euros, con 
una inversión inducida de 5,9 millones y la creación y el mantenimiento de 82 puestos 
de trabajo.

Y en relación con el suelo industrial de titularidad de la Junta de Castilla 
León y del ICE, se bajaron los precios en polígonos industriales de titularidad de 
la Junta. En el Burgo de Osma el precio es a 8,09; en Navaleno, de 7,84. Y en el 
PEMA se dio una subvención de ICE a SOMACYL de 7.873.000 euros para hacer 
el suelo competitivo.

Y señorías, para finalizar mi intervención, quiero poner de manifiesto el com-
promiso ineludible de la Junta de Castilla y León, y en concreto de la Consejería de 
Educación, a la cabeza con Rocío Lucas, respecto al sistema educativo. Con res-
pecto a los temas de educación, como en años anteriores y al igual que ocurre en el 
resto de la Comunidad, uno de los aspectos más destacados de la provincia de Soria 
son los buenos resultados escolares que se siguen obteniendo, tanto en lo referente 
a la tasa de promoción como la titulación. La comunidad educativa en la provincia de 
Soria, y especialmente su profesorado, tanto de Infantil y Primaria como de Secun-
daria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, sigue 
siendo el responsable de todos estos buenos resultados.

El profesorado continúa formándose en la práctica docente y en la actualización 
científica y didáctica, llegando a una media de 2,12 certificados superados de activi-
dades formativas por docente. En la zona rural se han mantenido en funcionamiento 
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las mismas unidades que el año pasado en dos mil veintiuno: en la localidad de Deza, 
con tres alumnos; y en la localidad de Serón de Nágima, con cuatro alumnos.

Siguen habilitándose nuevos recursos de comunicación, lenguaje, autonomía 
y socialización en centros de la provincia para aquellos alumnados con graves pro-
blemas de comunicación. Se ampliaron al Gerardo Diego, de Golmayo, y al colegio 
Numancia, de Soria.

Con respecto a la Formación Profesional en la provincia de Soria, hemos 
aumentado la formación... la oferta educativa con la creación de tres nuevos ciclos 
en el año... en el curso dos mil veintiuno_dos mil veintidós, con los... con los ciclos 
de Técnico en Operaciones de Laboratorio, en el Politécnico; Técnico Superior en 
Vitivinicultura, en el IES La Rambla de San Esteban de Gormaz; y Técnico Superior 
en Administración de Sistemas Informáticos en Red del instituto Ribera del Jalón, en 
Arcos de Jalón. También se ha impulsado, en el Centro de Formación Pico Frentes 
de Soria, un curso de especialización en... en ciberseguridad en entornos de las tec-
nologías de la operación. Entendemos la Formación Profesional en las zonas rurales 
como una oportunidad para luchar contra la despoblación.

Por otro lado, tanto en Arcos de Jalón como en San Esteban de Gormaz, se 
han transformado las escuelas hogar existentes en residencias de estudiantes para 
acoger al alumnado que lo necesite.

En las enseñanzas de adultos, se ha realizado por segundo curso el Programa 
para la Adquisición y Desarrollo de Competencias Profesionales impartidos en aulas 
taller en las familias de hostelería y turismo, en las familias de servicios sociocultura-
les en la comunidad.

En el año dos mil veintiuno, con la incorporación del instituto La Rambla de 
San Esteban de Gormaz, todos, señorías, todos los centros de Soria de Infantil y 
Primaria, como de Secundaria, imparten las enseñanzas bilingües.

Señorías, como ustedes saben, en el ámbito educativo, el esfuerzo realizado 
para el control frente a la COVID fue muy relevante. Todos los datos los tienen uste-
des en la memoria que se les ha acompañado.

El programa Madrugadores se lleva a cabo en dieciséis centros de la provincia 
de Soria. En dos mil veintiuno ha sido ampliada una localidad más, Fuentelfresno, 
perteneciente al CRA del Valle. El próximo curso, en este año dos mil veintidós_dos 
mil veintitrés, se llevará a cabo la incorporación también del colegio Eugenia Martí-
nez, de San Leonardo de Yagüe, por lo... por lo que serán ya diecisiete los centros 
de este programa.

Durante el año dos mil veintiuno, el área de inspección educativa ha reali-
zado 3.029 actuaciones en cumplimiento de su plan de actividades. El área técnica 
de construcción y equipamiento se ha encargado de gestionar la conservación y 
mantenimiento de los diferentes centros de la provincia. Durante dos mil veintiuno 
se han acometido 37 actuaciones, por un importe de 1.666.000 euros. Igualmente, 
la Junta de Castilla y León ha participado, con un porcentaje del 40 %, en las obras, 
en convenio con la diputación y los ayuntamientos rurales, en actuaciones en centros 
escolares en diecisiete localidades, por un importe de 300.000 euros.

En el año dos mil veintiuno se han aumentado las rutas de transporte escolar. 
Han pasado a 109, 6 más que las del año dos mil veinte, llegando el número de alum-
nos transportados a la cifra de 1.408, frente a los 1.250 del año anterior. Del total de 
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rutas de transporte, 24 se realizan a través del transporte a la demanda combinado 
con transporte escolar. Tenemos 32 comedores escolares, con más de 1.800 comen-
sales y con una inversión cercana a 1,2 millones. Este año, en dos mil veintiuno, se 
incorporó el CRA de Almajano y el colegio Fuente del Rey.

Con respecto al tema de personal, en la provincia de Soria se ha pasado 
de 1.505 docentes en el año dos mil veinte a 1.543 en dos mil veintiuno. En conse-
cuencia, los gastos en personal en dos mil veintiuno ascienden a 62.798.000, frente 
a los 58.932 de dos mil veintidós.

Todo ello, quiero resaltar el agradecimiento a la labor que se hace desde la Inter-
vención de la Junta de Castilla y León en la provincia. Sin su apoyo no hubiese sido 
posible la ejecución de la mayor parte de todos estos gastos. También a Hacienda, en 
su labor de trabajo y compromiso con los ciudadanos de Soria. Y, ¿cómo no?, la labor 
que han desempeñado todos los funcionarios de la Delegación Territorial de Soria en 
sus diferentes materias.

Y ya finalizo, señorías, mi intervención. Me gustaría manifestar que somos cons-
cientes de todas las necesidades que acucian a la provincia de Soria y que somos 
conocedores de que vivimos en una tierra gravemente afectada por la despoblación. 
Por ello, estamos trabajando duramente para conseguir mostrar al resto de espa-
ñoles nuestra provincia, que conozcan lo magnífico que es vivir en Soria, que aquí 
se vive el doble. Trabajamos no solo para mostrar a Soria como un lugar atractivo a 
nivel turístico, sino también a nivel laboral, poniendo en marcha muchos proyectos y 
dando todas las facilidades para la atracción de iniciativas empresariales que gene-
ren en Soria puestos de trabajo y aumento de población.

Igualmente, quiero manifestar que nosotros no funcionamos por improvisa-
ciones, que dedicamos gran parte de nuestro quehacer diario a conseguir todo lo 
que sea beneficioso para Soria, que estamos abiertos al diálogo y a escuchar todo 
aquello que sea novedoso y favorable para nuestra tierra. Por supuesto, abiertos a 
todas las ideas que construyan, pero no a aquellas ideas que destruyan o sean una 
mera copia de lo que la Junta ya está haciendo. Luchamos por Soria, y seguiremos 
haciéndolo, bajo el convencimiento total de que nuestro esfuerzo será recompensado 
y conseguiremos no solo mejorar la calidad de vida de todos los sorianos, sino de 
aquellos que elijan nuestra provincia como su lugar habitual de residencia. Muchas 
gracias a todos, señorías, por haberme escuchado. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias, señora delegada territorial. ¿Algún grupo solicita que se 
suspenda la sesión? Pues, como ningún grupo solicita que se suspenda la sesión, 
continuamos. Y para fijar posiciones, formular preguntas o hacer observaciones, se 
procede a la apertura de un turno de portavoces de los distintos grupos parlamen-
tarios. Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene el uso de la palabra, por un tiempo 
máximo de diez minutos, el señor Heras Jiménez.

EL SEÑOR HERAS JIMÉNEZ:

Muchas gracias, presidente. Buenos días, señorías. Señora delegada territorial 
de la Junta de Castilla y León en la provincia de Soria, mi provincia, bienvenida una 
vez más a... a la sede de las Cortes, concretamente a la Comisión de la Presidencia, 
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donde usted ya ha estado compareciendo durante estos años anteriores, y yo estaba 
también aquí ejerciendo de portavoz en... en sus comparecencias; y en otras hacía de 
presidente, ya que era el presidente de la misma en esos... en esos momentos, ¿no?

Bienvenida a usted y a todo su equipo, y darle la... la enhorabuena, pues, por la 
exposición que nos ha realizado, en la que nos ha dado muchísimos datos y ha sido 
capaz de condensarla en hora y media, ¿no?

Usted ha empezado su intervención dando un dato que yo creo que es fun-
damental, que es que la Junta de Castilla y León en Soria tiene 4.700 empleados 
públicos, de los cuales algo más del 70 % son mujeres y el 99... digo, y el 29,9, pues, 
hombres, ¿no? Ahí no estamos hablando de que haya ni paridad ni nada por el estilo, 
sino simplemente, pues, con el valor y con la preparación, con... opositando y sacán-
dose sus... sus plazas, pues tenemos un... un casi treinta... un 70 % de mujeres que 
son trabajadoras en Soria de la Junta de Castilla y León, la empresa yo creo que más 
grande de toda la provincia, ¿no?

Ha empezado... ha continuado usted con cultura y turismo, destacando las 
inversiones de... de la Junta de Castilla y León en la colegiata de Santa María de 
Medinaceli; en Nuestra Señora del Mercado, en Berlanga; en la Torre de Jaray; el 
Plan Director del Castillo de Gormaz; el proyecto de restauración de la... de la muralla 
romana de Tiermes; también en bienes muebles, como los retablos de Ontalvilla, el 
de Aldealafuente, Matalebreras... En fin, muchísimos... muchísimos puntos de... de 
actuación por parte de la Junta de Castilla y León dedicados a fomentar... o sea, y a 
proteger los recursos culturales y turísticos, ¿no?

También ha hablado del... de la aportación de la Junta a la promoción y al 
funcionamiento de las... de la Junta General de Cofradías de Soria, de Ágreda y del 
Burgo de Osma.

Y respecto al deporte, ha mostrado la colaboración y ha dado unos datos 
yo creo que muy sugerentes, con los eventos deportivos que se han... que se han 
desarrollado en la provincia de Soria, y en los que ha colaborado la Junta de Castilla 
y León.

Respecto a un tema que es fundamental en nuestra provincia, que es el medio 
ambiente, 404 montes de utilidad pública, que, en la anualidad de... del dos mil vein-
tiuno, pues tuvieron una inversión de 9.000.000 de euros con fondos propios de la 
Junta. También hay que tener muy en cuenta el aprovechamiento forestal de esos... 
de esos bosques de utilidad pública, que han generado 13,1 millones, de los cua-
les 10,2 han sido en recursos madereros, 1 en recursos cinegéticos y el resto en 
micología y resina.

También quiero poner en valor, pues, la caza. Aquí, mi grupo parlamentario 
expuso en la pasada legislatura varias iniciativas, incluso la normativa de caza, la 
normativa legal sobre la caza, porque es un recurso fundamental para el mundo rural, 
para luchar contra la despoblación; y en nuestra... y en nuestra provincia, en Soria, 
tiene todavía mayor incidencia esto de lo que estoy hablando. Nos ha comentado 
usted que el 50 % de los ciervos y el 30 % de los corzos son abatidos en la provincia 
de Soria. Con eso yo creo que está dicho todo, ¿eh? Porque, además, con la caza 
se pone más... digamos, impide, en cierto modo, que haya más animales que sean 
susceptibles... más animales cinegéticos que sean susceptibles de ser atropellados, 
generando accidentes de tráfico y muertes en las carreteras de Soria, en este caso. 
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Y también se protegen los cultivos de ganaderos... _perdón_ de agricultores y se 
protege también los rebaños de los ganaderos. Por lo tanto, nuestro... nuestra admi-
ración y nuestro apoyo total al... al recurso cinegético de la caza, que tantos bienes 
causa en el medio rural y... y genera estabilidad en lo... y lucha contra la despoblación.

También ha hablado de la... de una cosa fundamental, que es la solución de 
los problemas de agua en... en diferentes términos, como Nolay, Almazán, Fuente-
cantos o Fuentelsaz... _perdón_ Almazán o Fuentelsaz. También ha destacado usted 
la aportación de la Junta de Castilla y León a Acuaes para la depuradora de Soria, 
de la que la Junta de Castilla y León costea el 32,5 %. Y también ha destacado los 
proyectos de red de abastecimiento de varios municipios de Tierras Altas desde la 
presa del río Mayor. Yo aquí ya me gustaría que nos aclarara, aunque... aunque no es 
competencia de la Junta la construcción de la presa como tal, pero sí está haciendo 
la Junta de Castilla y León obras que tienen mucho que ver con esa presa, para llevar 
a los municipios colindantes, pues, el servicio de esa... de esa presa cuando esté en 
funcionamiento. Me gustaría que nos dijera en qué situación se encuentra realmente 
desde que fue paralizada por el actual Gobierno, y los años que se están perdiendo; 
y... y que me detalle un poco más los trabajos realizados por la Junta de Castilla y 
León, ¿eh?, pues para el proyecto de red de abastecimiento de Tierras Altas, de los 
municipios de Tierras Altas.

También destacar el proyecto de mejora de la EDAR de Ágreda y Ólvega, 
con una inversión en dos mil veintiuno de más de 446.000 euros, y que tiene un 
proyecto total, un presupuesto total de 2,5 millones. También hablamos, en la pro-
tección del medio ambiente, con la gestión de residuos y la inversión en la... obras 
y reparación y restauración de escombreras, por un importe de 450.000... de más 
de 453.000 euros _perdón_.

Me gustaría también hacer otra pregunta y que... y que se detuviera un poquito 
más en ella. En la respuesta, quiero decir, ya ha dado... ha esbozado algo, que es 
el... el tema de la... de la inversión en las carreteras y en la... y en las viviendas del... 
del mundo rural en nuestra provincia. Y ya de las carreteras, pues destacar las inver-
siones que se hacen en las carreteras que comunican con la zona de La Rioja, por 
la que, desde Soria, estamos comunicados por varias zonas. Y también me gustaría 
que... que matizara un poquito más en... en ese asunto.

Respecto a la sanidad, pues que... ya ha dicho usted, el mayor presupuesto de la 
historia en la Gerencia de Asistencia Sanitaria en nuestra provincia; más de 170 millo-
nes de euros, 295 consultorios locales, 14 puntos de atención continuada, la unidad 
de ictus; las obras del Hospital Santa Bárbara, que van, pues, muy bien y que ya... 
y que todos los sorianos ya las podemos, digamos, “disfrutar”, entre comillas, ¿no?, 
porque cuando va uno a un hospital no es por... no es por nada... quiero decir, es 
por un tema... por un tema de salud, ¿no? Pero bueno, es mucho mejor tener unas 
buenas y grandes instalaciones, como... como se están consiguiendo tener en el 
Hospital Santa Bárbara que... que no unas que estuvieran, pues, totalmente desfasa-
das, ¿no? Por lo tanto, también nuestra felicitación por las obras de... y el avance, las 
obras del Hospital Santa Bárbara.

Los servicios sociales. La sanidad es uno de los pilares de los servicios fun-
damentales que... que presta la Junta, los servicios sociales es otro puntal y la 
educación es otro. En los servicios sociales, el 8,4 de nota en Castilla y León, pues, 
yo creo que lo... que lo dice todo. 2.588 solicitudes de valoración de dependencia en 
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el año dos mil veintiuno en Soria frente a 1.994 en el año anterior, un aumento de 
un 30 %, de los cuales usted nos ha dicho que el 99,68 de las personas dependientes 
con derecho a prestación ya la tienen, ya la reciben. Por lo tanto, enhorabuena y es 
una buena... una buena gestión.

Qué decir de las colaboraciones con las asociaciones de enfermos de familia-
res... de familiares de enfermos del tercer sector: el Alzheimer, Parkinson, etcétera, 
¿no? Pues hablaba usted, entre otras cosas, de la Unidad de Estancias Diurnas 
de la... de la Asociación de Familiares de Enfermo del Alzheimer que quiero... que 
quiero destacar; para muestra un botón, quiero decir, porque el tiempo es limitado y 
no puedo, digamos, hablar absolutamente de todo.

Respecto a la renta garantizada de ciudadanía, usted nos ha manifestado que 
hay 206 beneficiarios y han recibido 389.533 euros. Yo, me gustaría desde aquí inci-
dir en la reivindicación que mi grupo parlamentario realiza del ingreso mínimo vital 
del Gobierno, que sí se lo da al País Vasco _debe ser porque, pues, lo necesita de 
socio parlamentario_, pero no nos lo deja en Castilla y León, demostrando con la 
renta garantizada de ciudadanía que nosotros sí sabemos gestionar ese tipo de pro-
gramas y ese tipo... y ese tipo de iniciativas, ¿no?, porque hasta la fecha está siendo 
un auténtico desastre. Me gustaría incidir en ello.

Bueno, qué decir del Bono Concilia, del programa Crecemos, del Programa 
Conciliamos, las drogodependencias, la lucha contra las drogodependencias, ese... 
ese VII Plan contra las Drogodependencias, con 273.000 euros. Las drogas, una cosa 
que nosotros vemos como una lacra, pero que en algunos sitios vuelven al pasado 
como si fuera una cosa muy progre, ¿no?, hablando de que lo mejor es fumar porros 
y demás. Bueno, en fin, yo reitero que mientras tenemos que estar aquí luchando 
contra... contra la lacra de la droga, otros frivolizan con... con estas barbaridades.

Respecto a la despoblación, pues lo dicho. Le he hecho... le he dicho antes 
que... que recoja...

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Señor Heras, debe concluir.

EL SEÑOR HERAS JIMÉNEZ:

... que me matice un poquito más el programa de vivienda. Y en esta primera 
intervención, por esta... por mi parte, nada más. Incidiré en la segunda parte con el 
tema de educación, entre otras cosas. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias, señor Heras. Por el Grupo Parlamentario Vox Castilla y León, 
tiene la palabra, por un tiempo máximo de diez minutos, el procurador señor Menén-
dez Blanco.

EL SEÑOR MENÉNDEZ BLANCO:

Sí. Muchas gracias, presidente. Bueno, en primer lugar, comienzo dando la 
bienvenida y agradeciendo la comparecencia en esta Comisión de Presidencia a la 
delegada territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, la ilustrísima señora Yolanda 
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de Gregorio, para la presentación de la memoria del dos mil veintiuno. Igualmente, 
quiero hacer extensible la... la bienvenida al equipo que... que la acompaña esta 
mañana de la Delegación.

Memoria del año dos mil veintiuno, año difícil y complicado, en el que, bueno, 
se han sufrido tres picos de contagios del... del virus, y lo único que ha hecho esto 
ha sido agravar la situación de crisis sanitaria... sanitaria, social y económica, que ya 
se venía padeciendo desde hace años como consecuencia de las nefastas políticas 
aplicadas por el Gobierno de la Nación.

En primer lugar, quiero reconocer lo extenso del informe y el detalle recogido 
en el mismo, por lo que, en este turno de palabra, voy a aprovechar para destacar 
conclusiones de la parte correspondiente a la... a la Administración general; y al 
tiempo, voy a aprovechar también para... para hacer alguna pregunta al respecto, 
dejando para un segundo turno de intervención conclusiones sobre Administra-
ción institucional.

Y comenzando con su intervención, bueno, ha reconocido el trabajo de los tra-
bajadores de la... de la Delegación Territorial de Soria, a la que nos hacemos nosotros 
extensibles desde este grupo. Y observamos, además, que, según el dato facilitado 
de personas o de trabajadores que integran la delegación territorial, un 70 % aproxi-
madamente de mujeres y un 30 % de hombres, pues nos llama la atención y quería 
remarcar que no existe, en este caso, la llamada por otros “brecha de género”, por-
que cuando prima la capacidad, el mérito, el esfuerzo, pues al final el resultado es el 
que es, y no tenemos que irnos a conceptos que realmente no nos traen nada ni nos 
aportan nada.

Comenzaba el... el informe destacando un dato que, por desgracia, es cono-
cido por todos, y es que la provincia de Soria es la más deshabitada de la España 
peninsular, siendo la que ha tenido una evolución más desfavorable entre el año 
dos mil doce y el dos mil diecisiete de todo Castilla y León, con una pérdida de 
población en los últimos 50 años de la mitad de su población. Hasta el punto de que, 
actualmente, de los 183 municipios que tiene la provincia de Soria, el 94 % de ellos 
tiene menos de 1.000 habitantes, solo 3 municipios tienen más de 5.000 habitantes, 
y otros 2, más de 3.000 habitantes. Todo ello con un porcentaje alto de población 
residente en lo que llamamos zonas rurales, que son municipios de... de 2.000 habi-
tantes o menos, alcanzando un 27 % de la población.

Y remarco estos datos con los que comienza el informe... la memoria porque 
se traducen, además, en una escasez de mano de obra especializada, que conlleva 
a su vez una falta de impulso de la actividad económica y que implica también que 
la prestación de servicios esenciales para los ciudadanos, tanto públicos como priva-
dos, pues se encarezca, lógicamente.

Quiero, por lo tanto, como conclusión, destacar que, para revertir esta tenden-
cia, hay que analizar con sentido crítico las políticas y los planes puestos en marcha 
hasta ahora en la provincia de Soria y, en cualquier caso, aplicar y reforzar políticas 
firmes contra la despoblación, que es ante el problema que nos encontramos, espe-
cialmente en la provincia de Soria. ¿Y esto cómo lo hacemos? Pues impulsando la 
creación y crecimiento de empresas en la economía rural; concediendo incentivos 
fiscales que las hagan viables y rentables y atractivas para la inversión; reforzando, 
por otro lado, infraestructuras de transportes y mejorando la red ferroviaria; apoyando 
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la industria agroalimentaria de pequeñas y medianas empresas de carácter aso-
ciativo y familiar; defendiendo la caza por su valor medioambiental y económico; 
y protegiendo las tradiciones populares y protegiendo y conservando el patrimonio 
histórico_artístico.

Todo ello, además, teniendo en cuenta la singularidad geográfica que tiene la 
provincia de Soria, como recoge también la memoria, donde debemos de ser capa-
ces de ofrecer, al menos, las mismas posibilidades y facilidades para el asentamiento 
de empresas y de residencia de sus trabajadores en igualdad de oportunidades que 
hay en provincias o regiones limítrofes, por lo que nos enfrentamos, una vez más, a 
las desigualdades generadas por el sistema de las autonomías.

En definitiva, lo que en algunos casos queda plasmado en los diferentes planes 
de dinamización que se han venido desarrollando a través de la Junta de Castilla y 
León en... en la provincia de Soria, que es la que hoy nos trae aquí, y lo que... _per-
mítame que le haga la referencia_ lo que en Vox llamamos como Agenda España.

Mire, la verdad es que vemos reflejado en su intervención, como resumen de 
la memoria del año dos mil veintiuno, la aplicación de... de alguno de estos objetivos 
en la actividad de la Junta de Castilla y León en Soria, y que estamos convenci-
dos, además, que con el actual Gobierno de la Junta de Castilla y León se seguirá, 
igualmente, con un necesario horizonte de mejora en toda la actividad competencial 
de... de la Junta de Castilla y León, que no voy a hacer a su vez ahora en mi inter-
vención un resumen, porque, insisto, creo que la memoria y de su exposición están 
perfectamente reflejados los datos en detalle. Pero sí voy a aprovechar para hacer 
repaso en aquellos aspectos más fundamentales dentro de... de su intervención que 
quiero dejar destacados; como es en el tema de vivienda, la inversión que se lleva 
a cabo por parte de la Junta de Castilla y León. Insisto, todo este repaso que le voy 
a hacer a continuación quiero que quede enmarcado, o me gustaría que quedara 
enmarcado, dentro de ese horizonte de mejora y con un... con un análisis de objetivo 
de... de crítica en las políticas que se han venido aplicando en la provincia de Soria 
para revertir toda la problemática que... que tiene.

Como decía, en... en vivienda, en transporte también. El transporte en una 
provincia como las que tenemos aquí, en Castilla y León, y especialmente Soria, 
donde hay población... como decía al principio, un 27 % está asentada en municipios 
de menos de 2.000 habitantes, evidentemente, entendemos que puede haber una 
dificultad o que hay realmente una dificultad de transporte, y parte de la actividad 
de la Junta debe de venir por fomentar y favorecer y reforzar esos medios de... de 
comunicación por transporte público.

En cuanto a infraestructuras de telecomunicaciones, con los planes de digitali-
zación que se han llevado a cabo, pues evidentemente, también nos parece oportuno 
y necesario, por otro lado.

Tema de carreteras. La inversión que se lleva a cabo en carreteras, pues no... 
no sabría decirle exactamente si es justa y necesaria; confiamos en que sí, con ese 
criterio de... de eficiencia en el gasto público que debe de llevar toda Administración, 
y especialmente la Junta de Castilla y León. Y aquí sí quiero aprovechar para hacerle 
una primera pregunta, porque tanto en su exposición como en la memoria no... no 
veo reflejado un dato que sí que se nos ha hecho llegar a nuestro grupo parlamenta-
rio, y es respecto de la carretera SO_350, en el que, al parecer, hay un tramo de unos 
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30 kilómetros, aproximadamente, que corresponden a Deza, Cihuela y Gómara, en 
el que nos trasladan que el ancho de vía no... el ancho de calzada no... no cumple, 
por lo visto, con... con la normativa.

A continuación, en el tema de medio ambiente y gestión y protección y apro-
vechamiento del patrimonio forestal, pues evidentemente, la provincia de Soria, al 
igual que otras provincias de la... de Castilla y León, tienen un importante patrimonio 
forestal, que, como digo, debe la Junta de Castilla y León continuar con esas políticas 
de gestión y protección y aprovechamiento, mejorándolas y reforzándolas tanto en su 
actividad administrativa como económica, en la medida de lo posible. A partir de ahí, 
bueno ves convenios de la Junta de Castilla y León con la Diputación, que vienen a 
facilitar, al fin y al cabo, la vida de todos los... los sorianos. Todos aquellos convenios 
que vengan con ese objetivo, pues evidentemente, son bienvenidos.

En cuanto a agricultura y ganadería, todas las provincias de Castilla y León, 
especialmente la de Soria, tiene un... una potente actividad agrícola y ganadera. 
En ese sentido, detalla el informe: a lo largo del año dos mil veintiuno, en la PAC 
se han recibido 69 millones de euros, si no me equivoco, y de los fondos FEDER 
otros 14 millones de euros. Deberíamos de maximizar o potenciar nuestros esfuer-
zos, o los esfuerzos de la Junta de Castilla y León, en que todos estos fondos, en la 
medida de lo posible, se vieran incrementados, puesto que repercuten directamente 
en la mejora de un sector tan importante como es el agrícola y ganadero.

Cultura, turismo y fomento del deporte escolar. Bueno, en cultura y en turismo 
ha hecho una... una referencia, tanto en su exposición como en la memoria, de las 
actuaciones que lleva haciendo la Junta de Castilla y León en mejorar y conservar el 
patrimonio histórico y cultural que tiene la provincia de Soria. Además, como bien ha 
adelantado en su exposición, por parte de la actual Consejería, del actual consejero, 
hay un plan continuista y de mejora y de implementación en... en todas las inversio-
nes llevadas a cabo en este patrimonio cultural.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Señor Menéndez, debe concluir.

EL SEÑOR MENÉNDEZ BLANCO:

(Sí. Pues termino ya. Disculpe). Simplemente para decirle que, en cuanto al 
fomento del empleo, es... ¡uy!, fomento del empleo... _disculpen_ el fomento del... del 
deporte escolar dentro de ese apartado nos parece de especial importancia. Luego 
ya en el segundo turno de intervención continúo. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias, señor Menéndez. Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene el 
uso de la palabra, por un tiempo máximo de diez minutos, el procurador señor Igea 
Arisqueta.

EL SEÑOR IGEA ARISQUETA:

Muchas gracias, señor presidente. Antes de empezar mi intervención sobre 
este asunto, permítanme que, bueno, transmita el... el horror por lo sucedido 
este fin de semana en las fronteras de nuestro país, en Melilla. Creo que es un 
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drama de dimensiones, en fin, desconocidas en los últimos años y que, desgracia-
damente, parece no merecer la atención de quienes nos dedicamos a esta cosa de 
la vida pública.

Dicho esto, muchas gracias por su trabajo, muchas gracias por su presentación 
y muchas gracias por estos años de trabajo y de colaboración. Yo he tenido la suerte 
de... de conocerla personalmente y de ver su trabajo, y sé que se ha dedicado con 
intensidad al mismo, ¿eh? Solo tengo que decirle que, bueno, la única consejera 
que ha nombrado con su nombre y apellidos es la de su provincia. Los otros nueve 
consejeros, con sus nombres y sus apellidos, creo que también han hecho un buen 
trabajo durante este último año.

Si hay un problema esencial en la provincia, desde luego, es la despoblación, 
¿no? Y yo creo que lo que hay que hacer es atenerse a las cifras para ver la evolución. 
Desgraciadamente, la Comunidad ha seguido perdiendo población, también la pro-
vincia de Soria; menos que la media de la Comunidad: 244 personas. Sin embargo, 
han... han subido el número de tarjetas sanitarias; hay más de 2.000 tarjetas sanita-
rias más que había en dos mil dieciocho; lo cual no es para estar satisfechos, pero 
sí para analizar y para aprovechar las inercias positivas, que también, yo creo, los 
cambios en la política y la pandemia han planteado.

Porque, efectivamente, para afrontar el problema... el problema de despobla-
ción, como han dicho por parte del Grupo de Vox, hacen falta políticas serias y políticas 
firmes, y no el tipo de declaraciones que hemos visto este fin de semana, que no voy 
a comentar porque están en el término de lo humorístico, ¿eh? Porque las políticas 
contra la despoblación exigen mejora de oportunidades, mejora de empleo y políticas 
migratorias eficaces. Si no hubiera un balance migratorio positivo como el que ha 
habido en estos últimos dos, tres años en la Comunidad, la provincia de Soria habría 
perdido aún muchísima más población. Si queremos hacer políticas de población en 
serio, tenemos que intentar huir de los tópicos y de las manías, ¿eh?, que estamos 
viviendo estos días, intentando centrar la política de población en aspectos como la 
aplicación o no de derechos como la eutanasia y el aborto. He de decir que en esta 
Comunidad ha habido cuatro personas en las que se ha practicado el derecho a la 
eutanasia y las tasas de aborto por mil habitantes, por mil mujeres en edad fértil, son 
de las más bajas de nuestro país. Por tanto, quienes dicen que vienen a hacer políti-
cas serias sobre la despoblación deberían de empezar por aprenderse los números.

Dicho esto, hay que decir que el trabajo en todas las Consejerías, en la Dele-
gación Territorial de Soria es un trabajo muy intenso.

Me gustaría hacer una especial mención a alguno de los datos que están en su 
extensa memoria, como, por ejemplo, el incremento en más del 400 % en las insta-
laciones de autoconsumo para energía eléctrica en la provincia de Soria. ¿Por qué 
quiero hacer un especial hincapié en esto? Porque esto es el fruto de la simplificación 
normativa que se aplicó gracias al decreto que publicó la Consejería de Transpa-
rencia, que facilita la instalación de estos sistemas de autoconsumo, como facilita 
la iniciativa privada y la creación de empresas en el mundo rural. Creemos que esto 
es una medida importante sobre la que tenemos que seguir insistiendo para generar 
oportunidades, para facilitar oportunidades en nuestro mundo rural.

Sobre las cifras de empleo, bueno, son cifras de empleo desconocidas desde 
dos mil ocho; son las cifras de paro más bajas desde el año dos mil ocho. Algo se 
habrá hecho bien a este respecto en la política de empleo de la Comunidad durante 
estos dos años.
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Sobre la política de patrimonio, me alegro oírle a alguno decir que va a haber 
una política continuista, porque eso es una buena idea, ¿eh? Ha ido bastante bien, 
¿eh? De hecho, se han declarado más bienes de interés cultural que en ninguna otra 
legislatura. Más de un millón y medio de euros gastados en Soria en protección del 
patrimonio. Y también en protección de la actividad cultural, que favorece la presen-
cia de turismo rural. Hay que decir que Escenario Patrimonio ha llegado a más de 
seis municipios, la Orquesta de Castilla y León, el circuito escénico; todo eso, que 
ha supuesto más de 350.000 euros en gasto por parte de la Consejería de Cultura y 
Turismo, que ha hecho que haya más altas que bajas en las instalaciones turísticas 
y hoteleras en la provincia de Soria: 35 bajas, 47 altas, ¿eh? Y una recuperación 
del 35 %... un incremento del 35 % en viajeros, 34 % en pernoctaciones. No obstante, 
no hemos llegado a las cifras del conjunto de la media de la Comunidad; con lo cual, 
pues yo creo que habrá que seguir trabajando.

Me gustaría hacer una parada especialmente en el tema de la sanidad, porque 
se dicen muchas cosas a este respecto, y a veces se dicen _ya sabe que yo soy 
maniático con esto de los números_ sin los números en la mano, ¿eh? El número de 
profesionales que había en Soria en dos mil dieciocho en la sanidad era de 1.804; 
en dos mil veintiuno, de 1.854; el número de mires que había en Soria en dos mil 
dieciocho era 31, ahora hay 71, un incremento de más del doble de plazas de forma-
ción. Eso es hacer un esfuerzo por el futuro. Y cuando se dice que se han producido 
recortes en los profesionales, simplemente uno no se ajusta a la realidad.

Con respecto al número de consultas, es verdad que ha bajado... _perdón_ ha 
subido de 1.095.000 a un millón y medio. Y el número de consultas de enfermería 
de 337.000 a 700.000, haciendo una clarísima apuesta por el papel de la enfermería 
en los cuidados en una población que tiene un innumerable porcentaje... un alto por-
centaje _perdón_ de población que precisa de cuidados crónicos, como corresponde 
a la edad media de la población. Las urgencias también han subido de 127.000 a 
159.000. Los pacientes en lista de espera en ecografías, resonancia y mamografía 
han descendido, si bien la demora media ha aumentado. El número de determinacio-
nes tanto analíticas como de anatomía patológica también se ha visto incrementado.

Esa es la realidad en números, aparte de lo que usted ha comentado del pro-
yecto del nuevo hospital; la firma, por fin, del proyecto (una cosa es firmar un proyecto 
y otra cosa es hacerlo, pero, bueno, al menos ya hemos firmado un proyecto, ¿eh?, 
que llevaba tiempo sin firmarse); la creación de la unidad de ictus. Y esos 15 millo-
nes, que suponen un incremento del 149 % en la inversión en la provincia de Soria.

Para que se hagan ustedes una idea, la cifra del 6,8 % del PIB está por encima 
de la media nacional. El porcentaje de gasto en Atención Primaria es del... es del 20 % 
del total del gasto, muy por encima de ninguna otra Comunidad, ninguna otra Comu-
nidad; Andalucía es la que más tiene, el 17 %. Y el porcentaje en gasto de personal 
es el 55 %. Y me voy a detener en este momento aquí, porque esta es una de las 
condiciones que limitan la capacidad de la reforma en la prestación de nuestra asis-
tencia sanitaria.

Tenemos 158 facultativos en Atención Primaria, mucho más del doble de la 
media nacional. Eso supone 1 cada 400, aproximadamente, habitantes, ¿eh? La 
media en nuestras ciudades está 1/1.500; en España, 1/1.700, 1/2.000, dependiendo. 
Y lo que tenemos que hacer _y Soria es un buen ejemplo de ello y me gustaría saber 
su opinión a este respecto, porque sé que usted tiene una opinión informada a este 
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respecto_ es reordenar nuestras demarcaciones sanitarias; no empeñarnos en cubrir 
unas demarcaciones, que ya no podemos cubrir, con 170 tarjetas, sino reordenar 
nuestros recursos para poder aprovecharlos de manera más racional. Y no empe-
ñarnos en cubrir los 3.000 consultorios que tenemos con atención sin cita previa, 
porque 158 facultativos en Primaria y 250 consultorios que hay en Soria, solo hay 
que saber hacer los números, ¿eh? Y he de decirle que, tal y como se ha gestionado 
esto en la provincia, una provincia que tenía muchísima dificultad, ha servido _y usted 
lo sabe bien_ de ejemplo, ¿eh?, para aplicar estas políticas en otra Comunidad... en 
el conjunto de la Comunidad. Por tanto, yo le agradecería que nos dijera cuál es su 
opinión a... a este respecto.

Sobre otros asuntos, hombre, no puedo acabar sin decir que, evidentemente, no 
existe brecha de género en Soria porque, como usted muy bien sabe, de los 4.000 tra-
bajadores, son sanitarios 3.000. Y que la sanidad española está feminizada, es una 
cosa que lo sabe cualquiera, porque el 70 % de la gente que entra en la carrera son 
mujeres, en el caso de la medicina; y el 99 % en el caso de enfermería; y otro tanto en 
el caso de los auxiliares. No se trata de que exista o no exista esa brecha de género, 
que sí que existe, aunque el otro día en una Comisión aquí teníamos dudas, ¿ver-
dad? Pero la propia Consejería y el propio Gobierno hacen políticas contra la brecha 
de género porque es evidente que existe una brecha de género en nuestro mundo 
rural y en nuestro mundo laboral.

Nada más y muchas gracias. Insisto, repito el agradecimiento por su trato siem-
pre, ¿eh?, y por su capacidad de trabajo, que es indiscutible.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias, señor Igea. A continuación, por el Grupo Parlamentario 
UPL_Soria ¡Ya!, hace uso de la palabra, por un tiempo máximo de diez minutos, el 
señor Ceña Tutor.

EL SEÑOR CEÑA TUTOR:

Muchas gracias, señor presidente. Señorías. Bienvenida, señora De Gregorio y 
muchas gracias por estar hoy aquí. También bienvenido al personal de la delegación 
que ha venido y al director general de Carreteras. Tanto la señora De Gregorio como 
el señor Puerta han sido jefes míos, o sea que... y probablemente lo vuelvan a ser, 
quizá... quizá pronto. [Risas].

No sé si lo habréis estrenado hoy, pero el viaje, aunque sigue siendo penoso, 
pues, el tramo del... el tramo del Temeroso, que lo han abierto recientemente, le da 
a la carretera un poco más de seguridad y nos hace a los sorianos soñar con lo que 
sería una autovía completa de Soria a Valladolid. Soñar es gratis, porque muchos 
sospechamos que este sueño no... no llegará a ser cumplido.

Como he dicho, nos conocemos desde hace tiempo, nosotros, señora De Gre-
gorio, y la mayoría del equipo que ha venido con usted. Y hoy tratamos la memoria de 
actividades de la Delegación Territorial de Soria en dos mil veintiuno. Y primero señalar 
que yo, personalmente, soy parte de esa memoria, porque, aunque son 337 páginas, 
por lo menos 4 son mías. Como dice Manuel Chaves Nogales, en su libro sobre la 
Revolución Rusa, “yo estaba allí”. Treinta años de trabajo en la Administración hacen 
que conozca bastante bien cómo funciona.
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Y en la referencia al trabajo de la misma, lo primero que hay que hacer es dar las 
gracias a los empleados y empleadas públicas... a las empleadas, que son muchas 
más, y empleados públicos de la Delegación Territorial de Soria. Son el mayor valor 
que tiene la delegación territorial y, en muchas ocasiones, los que sacan adelante 
el trabajo, pese a los palos en la rueda que muchas veces pone la propia Junta de 
Castilla y León. Así que lo primero es agradecer a todos estos empleados públi-
cos su dedicación. Sin ellos, esta memoria luciría una apariencia menos brillante. Y 
además, este trabajo lo hacen con absoluta eficacia, pese a que las plantillas están 
diezmadas _esto lo sabe usted, señora De Gregorio_, pese a que la Junta no cumple 
las promesas sobre la jornada laboral de 35 horas _que si no les interesaba cumplirlo, 
por lo menos podían no haberlo prometido_, pese a que sus retribuciones han estado 
congeladas durante años y pese a que su derecho a la movilidad de puesto de tra-
bajo ha estado paralizado también durante años. En fin, hacen su trabajo con eficacia 
y brillantez, pese a que las dificultades, que muchas veces vienen de dentro. Así que 
les doy las gracias también de forma... de la forma más sincera.

El siete de abril de dos mil veintiuno compareció usted en esta misma Comisión 
y dijo textualmente: “La Junta de Castilla y León no se ha olvidado de sus compro-
misos con esta tierra, con la tierra de Soria”. Hoy dice, también textualmente, que “la 
cobertura de las necesidades básicas de los sorianos es una prioridad de la Junta 
de Castilla y León”. Y ha dicho también que luchan por Soria, “luchamos por Soria”. 
Bueno, permítame que le corrija porque no hay nada de cierto en estas declaracio-
nes. Es más, justo después de decir estas palabras, en dos mil veintiuno, añadió, 
refiriéndose a las intervenciones en carreteras sorianas, que “se ha progresado en 
la mejora de las comunicaciones de la comarca de Tierras Altas”. Señor Heras, le 
voy a contestar yo antes de que lo haga la señora delegada: “... con la licitación de 
la redacción de los proyectos de construcción en la carretera SO_615 de Garray a la 
Comunidad de La Rioja, y que consisten en la variante de Yanguas y en el acondicio-
namiento del tramo de Yanguas a la presa de Enciso”. Una carretera tipificada como 
itinerario preferente de la red complementaria de la Junta.

Hoy, un año y dos meses después de esas palabras, viene aquí y vuelve a 
mencionarlo en su memoria. Le recuerdo: 6 kilómetros de carretera, 6 kilómetros, ya 
planificados en el Plan Sectorial de Carreteras de 2002_2008; planificada hace veinte 
años. Pero allí, en Tierras Altas, todo sigue igual; igual que en los años cincuenta del 
pasado siglo, y todavía presumen.

El martes pasado, la consejera de Movilidad _yo sí doy apellidos_, González 
Corral, contestando a una pregunta de Soria ¡Ya! en el Pleno de las Cortes, confirmó 
que el proyecto se encuentra en fase de supervisión y que aún falta: declaración de 
impacto ambiental, trámite de información pública, llevar a cabo las expropiaciones, 
aprobar finalmente el proyecto de construcción, licitación, adjudicación y formaliza-
ción del contrato y, por supuesto, la ejecución de las obras. O sea que, básicamente, 
solo se ha trabajado, como en tantas ocasiones en la actividad de la Junta de Castilla 
y León, en las notas de prensa que anuncian la obra. Todo esto, después de haberse 
planificado la infraestructura hace veinte años. Es un ejemplo paradigmático de la 
actuación de la Junta de Castilla y León en Soria. Y aún dijo la consejera que tenía-
mos que tener paciencia porque los trámites eran los que eran; ¡veinte años! Esta 
actuación, como tantas otras de la Junta de Castilla y León en Soria, no es solo una 
falta de programación, es una clara falta de voluntad política.
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Y otra de las infraestructuras que ha mencionado es la carretera SO_630, con 
obras adjudicadas entre San Pedro Manrique y Cerbón, y entre Cerbón y Castilruiz. 
Pues bien, el tramo entre San Pedro y Cerbón se adjudica, con dieciocho meses de 
ejecución, en octubre pasado; han pasado ya nueve meses, y todavía no ha apare-
cido por allí ni una máquina. ¿Puede aclararnos algo al respecto? Se lo agradecería.

Su memoria, señora De Gregorio, comienza reconociendo la triste realidad que 
vive Soria actualmente, aun pese a las políticas de la Junta de Castilla y León. Y 
es que esta pobre introducción de su memoria evidencia que no son las políticas 
correctas las que se están aplicando para paliar los problemas que llevamos déca-
das soportando. Una de las cosas que pecamos los sorianos es de caer muy pronto 
en el pesimismo cuando hablamos del futuro de nuestra tierra, y ese sentimiento 
parece que se traslada a su memoria cuando da datos objetivos. Cito textualmente 
palabras de su memoria. “Soria tiene un número de fallecimientos actual que duplica 
el de nacimientos”. “Soria tiene 183 municipios, de los cuales el 94 % tienen menos 
de 1.000 habitantes”. “Soria es la provincia más deshabitada de la España peninsu-
lar, y su evolución ha sido más desfavorable que las de Castilla y León y que las de 
España” _esto también lo ha dicho el señor Menéndez_. “Soria es una de las provin-
cias más envejecidas de España”. “Soria tiene escasez de mano de obra, falta de 
masa crítica para impulsar la actividad económica y un encarecimiento de la presta-
ción de los servicios esenciales”. Todo esto viene textualmente en su memoria.

Pero yo quiero añadir que, después de 35 años de Gobierno de su partido en 
la Comunidad, hay que señalar responsables. O no se ha sabido o no se ha querido 
trabajar más... más eficazmente por el futuro de nuestra provincia; o las políticas 
puestas en marcha en esta dirección, pocas, han sido claramente ineficaces.

Desde Soria ¡Ya!, hemos propuesto infinidad... infinidad de veces la necesidad 
de hacer una economía más atractiva para mantener el tejido económico que tene-
mos y atraer empresas y pobladores a nuestra tierra. Para ello hemos propuesto en 
estas Cortes una fiscalidad diferenciada para fomentar la inversión en la provincia. 
Pero no solo se lo solicitamos al Ministerio de Hacienda, también, en el margen de 
sus capacidades fiscales, que son muchas, a la Junta de Castilla y León. Pero uste-
des hacen lo contrario. La gente se está marchando y ustedes les invitan a irse. Eso 
sí, esquilmándoles antes.

Es necesario que esta Comunidad aborde la cuestión del problema demo-
gráfico desde el punto de vista fiscal. Se lo pedimos el martes pasado al consejero 
de Economía y Hacienda, el señor Fernández Carriedo y, como no se dio por ente-
rado, lo vuelvo a recordar hoy aquí. Apoyen al máximo la deducción de la parte 
autonómica del IRPF por adquisición de vivienda en el mundo rural, incrementando 
la deducción por adquisición de viviendas de, al menos, hasta 180.000 euros, que 
ahora lo es solo hasta 135.000. Incrementen la deducción por traslado por motivos 
laborales a municipios en riesgo de despoblación, complementando la que tiene 
regulada el Ministerio de Hacienda. Aumenten el rango de los exentos de impuesto 
de transmisiones patrimoniales en el mundo rural para adquisición de viviendas de 
hasta 180.000 euros, no de 135.000, como hasta ahora. O también, ¿por qué no?, 
para las adquisiciones de sede social o centro de trabajo de una empresa que se 
instale en el mundo rural. Tienen margen para hacer estas y otras actuaciones fisca-
les, que se aplican en otras regiones con problemas de despoblación menos grave 
que el que sufrimos en Soria.



27 de junio de 2022    Pág. 1232 DS(C) - N.º 36
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

C
O

M
-1

1-
00

00
36

Comisión de la Presidencia
XI LEGISLATURA

Una cuestión que también ha de abordar la Junta de Castilla y León de forma 
urgente, y que parece que no reconocen, es la de la exclusión financiera de muchos 
de los ciudadanos de Soria, pese a que es algo que también se abordó en el último 
Pleno de esta Cámara, sin llegar a acuerdo. Somos la cuarta provincia con mayor 
exclusión financiera. Desde dos mil ocho se ha producido el cierre de la mitad de las 
oficinas, el 80 % de los municipios de menos de 1.000 habitantes, que es el 94 % de 
todos los municipios sorianos, no tiene acceso a una oficina, teniendo que llegar a 
veces a superar 40 kilómetros de desplazamiento para poder acceder a una oficina. 
Esta es la triste realidad de la prestación de los servicios financieros en la provincia 
de Soria. Y hasta la fecha, no están dispuestos a hacer nada por mejorar esta situa-
ción, como se demostró el miércoles pasado en el Pleno. Yo creo que deben hacer... 
que deben recapacitar, y mucho, lo que debe hacer el señor Fernández Mañueco y 
también usted, señora De Gregorio; recapaciten.

En cuanto al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía, el servicio 
donde está actualmente mi puesto de trabajo, me ha llamado la atención lo bien que 
resume la situación de Soria en su página 69, en la página 69 de la memoria, donde, 
al tratar de subvenciones para la modernización y el desarrollo tecnológico de pymes 
industriales de Castilla y León, se expresa: importe: 20.000 euros... 200.000 euros 
presupuestados, 194.000 euros concedidos y ninguna solicitud en Soria. Y es así 
en casi todas las líneas de ayudas de este sector, con subvenciones concedidas 
muy por debajo del porcentaje de la población que representa Soria en la Comuni-
dad. Esto enmascara una realidad: la debilidad del sector empresarial de Soria. Y 
ese es el problema que hay que solucionar aquí; el problema que llevamos... del que 
llevamos quejándonos décadas, mientras nadie nos hace caso.

No quiero dejar pasar también la oportunidad de hablar de sanidad. Es... es 
el principal problema que perciben los sorianos. Y me he quedado perplejo cuando 
el señor Heras ha dicho que las obras del Hospital de Santa Bárbara van muy bien. 
Hace diecisiete años que están en obras; o sea, que si van muy bien... También hace 
quince años que la unidad de radioterapia se prometió. Y es que, una vez finalizadas 
las obras del Hospital de Santa Bárbara, el Hospital Virgen del Mirón es probable, nos 
tememos, que vaya a quedar totalmente desmantelado. Y aquí me gustaría que hoy 
aclararas algo sobre esta materia. Hemos propuesto en repetidas ocasiones que se 
le dé un uso sociosanitario. Desde luego, hay masa crítica para hacerlo; la provincia 
de Soria es la cuarta del país con más personas en situación de dependencia, por no 
hablar de que el envejecimiento, dato íntimamente relacionado con esta situación de 
dependencia, se sitúa en torno al 25 %, mientras que la media nacional es del 17 %.

Bueno, voy a terminar aquí porque me reservo algunas cosas para la contra-
rréplica. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Gracias, señor Ceña. Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene el uso de la 
palabra, por un tiempo máximo de diez minutos, el procurador señor Briones Martínez.

EL SEÑOR BRIONES MARTÍNEZ:

Muchas gracias, señor presidente. En primer lugar, dar la bienvenida a la 
señora De Gregorio Pachón. Me parece que es la cuarta vez, señora delegada 
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territorial de Soria, que usted comparece en esta Comisión. Y es verdad que, bueno, 
pues tras el nombramiento del señor consejero de Presidencia, bueno, pues ha man-
tenido el cargo; luego una doble felicitación que sigue... sigue usted ahí. Y nosotros lo 
consideramos importante, sobre todo porque, es verdad, hace... en el dos mil veinte 
se iniciaron las comparecencias, que nosotros solicitamos a través de una propo-
sición no de ley, de los delegados territoriales, y además se mantienen, por lo que 
creo que es importante. Nos ayuda a conocer la situación de todas las delegaciones 
territoriales. Y, ¿cómo no?, empezamos, fundamentalmente, de nuevo con usted.

Mire usted, su memoria es una memoria amplia, llena de datos estadísticos, 
pero tengo que decirle que nos parece muy edulcorada, poco realista y que no guarda 
relación con lo que piensa la mayoría de la sociedad soriana de la situación econó-
mica y social de la provincia, que es de cierto hastío.

Este año, nuevamente, dos mil veintiuno, la memoria, en buena parte, fue afec-
tada por la pandemia de la COVID. Prácticamente todas las olas, desde la tercera 
hasta la... hasta la sexta, les tocó de nuevo pasar esta situación tan penosa, tan terri-
ble, que nos ha azotado, ¿no? Y que, sin duda alguna, ha hecho que muchos de los 
recursos tengan que dedicarse, precisamente, a la lucha contra la COVID.

El pasado dieciséis de... de mayo, uno de los compromisos del señor consejero 
fue el anuncio de la puesta en marcha de un plan de transformación de las delega-
ciones territoriales. Me gustaría saber si a usted le han comunicado algo ya, como 
delegada territorial, si ha habido reuniones o alguna propuesta sobre esas modifi-
caciones sustanciales que planteaban. En resumidas cuentas, si se ha empezado a 
trabajar sobre este asunto.

Soria, lamentablemente, en los últimos años sigue siendo la provincia más 
deshabitada de España, con una evolución desfavorable desde el año dos mil doce, 
que hace que tengamos apenas 88.000 habitantes. Los datos, señorías, son demole-
dores. Además, la mayoría de la poca gente que vive en los pueblos y ciudades, gente 
mayor o muy mayor en la conocida _y usted lo ha definido, además, en su memoria_ 
como “la Laponia española”. No, señoría, la causa de la despoblación, como dicen 
algunos, no es la hipersualización de... _perdón_ la hipersexualización del mundo 
rural, ¿eh? Por lo tanto, creo que eso es... me cuesta hasta... hasta pronunciarlo. Es 
importante, por tanto, que nos... nos preguntemos todas las Administraciones cuáles 
son las medidas que se están implementando a nivel estatal, autonómica, provincial 
y local. Y usted hoy, desde luego, nos tiene que explicar cuáles son las medidas 
que está ejercitando la Junta de Castilla y León en la delegación territorial. Es decir, 
fundamentalmente, cómo se está luchando contra la despoblación, la mejora de los 
servicios públicos, la mejora de las infraestructuras en sanidad, en educación, en 
servicios sociales, en agricultura, en carreteras y otras secciones. Muchas de estas 
preguntas, sin duda alguna, venían en su memoria, pero otras no.

Usted hace referencia también en la introducción a una propuesta de la Con-
sejería de Hacienda, casualmente aprobada el dieciséis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por la que se acordó aprobar el Plan Soria II; ahora se llama Plan Soria 
Conectada y Saludable 2021_2027. Y hablaba de una inversión de 158 millones de 
euros en más de cien proyectos. Llama poderosamente la atención, como se lo he 
dicho, que las Cortes fueron disueltas para convocar elecciones el día veinte de 
diciembre, casualmente el día en que, precisamente, se publicó este acuerdo en 
el BOCYL.
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Como usted sabe, señora delegada, el Presupuesto está prorrogado; es el de 
dos mil uno, y quisiera que nos dijera todas las inversiones que se han ejecutado que 
tenga constancia la delegación territorial de estas más de cien acciones previstas y 
anunciadas en dos mil veintiuno.

En relación a la Administración general, la... en este caso, en relación a los 
permisos de trabajo, nos ha causado sorpresa ver... sobre todo en el apartado de... 
de teletrabajo, hemos visto que han pasado de solicitar, en dos mil veinte, de nueve 
a veintiséis personas, pero, de esas veintiséis personas, se han denegado diez. Si 
pudiera decirnos cuáles son las causas. También destaca de modo muy importante 
las infracciones al Decreto 7/2020, régimen sancionador, incumpliendo las medidas 
de COVID, que, desde luego, han pasado de 789 a 2.340 en dos mil veintiuno. Esto 
no es una novedad, lo... se hace mención precisamente, pero ya... y lo dice además 
la asesoría jurídico territorial de la... en este caso, de la Junta, pero ya lo anunció tam-
bién el presidente del Consejo Consultivo en la comparecencia de hace unos días.

En su memoria, nos parecen claramente insuficientes las ayudas al comercio y 
a la artesanía; apenas superan las 58. Y las subvenciones, de apenas 68.000 euros 
para el Ayuntamiento de Soria y la Diputación. Con esto no se puede reactivar el 
comercio de proximidad, señoría.

Y en Fomento, destacar las insuficientes... ya que precisamente está el direc-
tor general de Carreteras, las insuficientes inversiones en la mejora de carreteras. 
Parece que es el mismo patrón de todos los años: 5.000.600, 5.000.700 o 5.000.800. 
Estamos en las mismas cantidades. No... creo que no se ha priorizado.

Insuficiente también, señoría, las ayudas en el parque de viviendas de alqui-
ler, donde tan solo se han concedido subvenciones por valor de 514.000 euros. 
Son 679 solicitudes en las que ha desaparecido la solicitud de ayudas por impago en 
alquiler de vivienda por COVID, que, en dos mil veinte, fueron 328.

Me voy a centrar en el tema sanitario porque la situación que atraviesa la pro-
vincia de Soria y que, sin duda alguna, la pandemia hizo más visible, ha denotado 
las carencias en todos los aspectos, que vienen desde hace más de 35 años de 
Gobiernos del Partido Popular. Y porque esto no es de ahora. No vino solo con la 
pandemia esta situación. Es verdad que la pandemia la ha agravado más y se han 
empezado a ver las roturas de las costuras del sistema sanitario, con la falta de 
personal y el déficit acusado de infraestructuras que, durante los... las diversas olas, 
Soria volvió a ostentar, desgraciadamente, uno de los peores ránquines de España 
por la COVID_19. Durante el año dos mil veintiuno han seguido cerrados muchos de 
los consultorios médicos de las diversas zonas básicas de salud, que han dejado sin 
servicio a muchas localidades de la provincia y sus ciudadanos. Y nos gustaría saber 
si tiene usted datos en cuanto a los consultorios médicos de las zonas rurales en 
las que no hubo consulta médica; si se hacía algún control; cuál fue la situación de 
los consultorios médicos en dos mil veintiuno y cuál es la situación, si tiene ese dato 
ahora. Será más difícil, me imagino.

Existían, lo han dicho aquí y me parece que ha sido el Grupo Mixto, a fecha 
de treinta y uno de diciembre de dos mil... de dos mil veintiuno, 361 facultativos, 
por 376 facultativos en el año ya dos mil diecinueve, 15 menos. ¿Qué medidas está 
adoptando la delegación territorial, en este caso la Junta de Castilla León, para la 
atracción de los profesionales? Le quiero dar un dato que seguro que también lo 
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tendrá, aunque no lo he visto en la memoria: el 80 % de las plazas de mir de medicina 
familiar y comunitaria se quedan vacías, 12 de 15; solo se han cubierto 3. Creo que 
es para tener una grave preocupación.

Con relación a las infraestructuras sanitarias, yo no le voy a preguntar cómo 
se encuentra la fase de la reforma y ampliación del Hospital Santa Bárbara, que 
se está ejecutando, nos han dicho, desde hace diecisiete años, que seguro que sí; 
pero es que en dos mil veintidós, cuando se... se iba a aprobar el Presupuesto, iba 
a recibir 11 millones de euros. Mucho me temo que esto se va a retrasar uno, dos 
años; ¿cuánto?, si tiene usted el dato. Habla usted en su memoria también, y lo ha 
dicho hoy aquí, de la... de la siguiente fase de actuación de otros tres años para 
abordar 19.000 metros de reforma interior y la urbanización de todo el edificio. Claro, 
seguirán las obras, por lo tanto, inacabadas, sobre todo el fiasco de la no aprobación 
del Presupuesto. Y mucho me temo que no lo veremos ni en este ni en el siguiente, 
y seguramente en el próximo decenio.

Con... con relación al resto de las obras ejecutadas, mire, señoría, hemos 
encontrado una... o denota una inversión pírrica, de apenas 150.000 obras... 
150.000 euros _perdón_ para tres obras: el Hospital Virgen del Mirón y los centros 
de salud de Almazán y La Milagrosa. Tampoco figuraba en ese Presupuesto de dos 
mil veintidós partida específica para radioterapia y la poca dotación del centro de 
salud Soria Norte. Para que tome nota para que se lo exija, si se aprueba este año 
el Presupuesto.

Y ya me empiezo a centrar un poquito en lo que es el Plan de... de Dinami-
zación Económica, y al que he hecho referencia al inicio. Ahora tiene otro nombre, 
pero es el Plan Soria, que se puso en marcha entre dos mil diecisiete y dos mil 
veinte. Señorías, el Plan Soria ha sido un absoluto fracaso, en el que se han ejecu-
tado partidas de gasto corriente. Lo dije la... la primera vez, lo han dicho... lo dijeron 
después, y se está viendo. Prácticamente, nos hemos encontrado que, realmente, 
el gasto corriente formaba parte importante del mismo. No hay un... de verdad un 
Plan Soria o no hubo un Plan Soria capaz de generar proyectos que fueran un revul-
sivo en la provincia para crear empleo y oportunidades, que se caracterizara por la 
convergencia y la cohesión territorial. Como he dicho, el dieciséis de diciembre del 
pasado año se acordó aprobar el Plan Soria Conectada y Saludable 2021_2027. Es 
decir, ya no va a ser dos mil veintiuno, será dos mil veintitrés_dos mil veintisiete o 
dos mil veintidós_dos mil veintiocho, pero, desde luego, la verdad es que sí que nos 
vendieron prácticamente como que era una actuación... pues una auténtica novedad 
para Soria. Lo que me preocupa es por qué le han cambiado el nombre; y, claro, 
solamente puede ser, fundamentalmente, porque se quieren desvincular del nombre 
de Plan Soria, porque es muy negativo y ha quedado como tal.

El dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno, toda la sociedad de Soria salió 
a la calle para exigir una sanidad digna. Miles de sorianos en concentraciones que se 
desarrollaron frente a la delegación territorial, que usted lo sabrá, señora delegada, 
y en los centros de salud y consultorios de la provincia. ¿Por qué? Mire usted, la 
Junta no... no ha hecho más que anuncios desde octubre del año dos mil veintiuno. 
La Junta iba a destinar 62 millones de euros a... a Soria, duplicando la inversión de 
dos mil veintiuno; nunca fueron aprobados. Fíjese, la cifra incluía los... _y voy... voy 
terminando, señoría_ los más de 45 millones procedentes del gasto provinciado de 
las diferentes Consejerías y los 17 que están consignados a través de empresas 
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públicas. Al final, todo queda en agua de borrajas. Cuando se... se hacen tantos 
anuncios y, al final, no se concretan, señoría, la sociedad, la sociedad, desde luego, 
al final acaba reclamándolos.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Señor Briones, debe concluir.

EL SEÑOR BRIONES MARTÍNEZ:

Termino... termino... (Sí). ... señora delegada, esperando que nos aclare alguna 
de las dudas planteadas en esta primera intervención. Y gracias, bueno, por su inter-
vención en la lectura de la memoria. Gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias, señor Briones. Para contestar a las cuestiones planteadas en 
las distintas intervenciones, tiene el uso de la palabra la señora delegada territorial 
de Soria.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SORIA 
(SEÑORA DE GREGORIO PACHÓN):

Bueno, muchas gracias a todos. En primer lugar, quiero agradecer a todos 
los... las personas que habéis intervenido el agradecimiento que habéis tenido hacia 
mi persona. Y eso, la verdad, es de valorar, pero, sobre todo, también a todos mis 
compañeros; que, de la delegación territorial, yo solamente soy, como se suele decir, 
una más entre todas las personas que trabajan y entre todas las personas que tienen 
ese esfuerzo por dedicarse.

Pero quiero resaltar... y, bueno, y me va a permitir el señor Igea que reconozca 
a todos los consejeros, es decir, he mencionado a... a Rocío, pero quiero decir que 
mi labor y mi trabajo y la apuesta de todos los consejeros por la provincia de Soria es 
ineludible, y tanto ante... la anterior legislatura como cualquiera, y ahora también en 
la nueva legislatura que estamos haciendo, es decir, está comenzando, pues quiero 
agradecerles a todos, porque es el ejemplo, es decir, el ejemplo. Si toda la Adminis-
tración, y el ejemplo está la Junta de Castilla y León, si todos remamos de la misma 
forma, conseguiremos los mayores éxitos, pero si cada uno remamos de una forma 
diferente y lo único que nos dedicamos es a criticar, que es lo que nos gusta muy 
a menudo, en vez de trabajar y arrimar el hombro, llamar por teléfono, hacer políti-
cas constructivas, en eso se consigue más. Y el éxito de... y, además, lo... lo dicen, 
además... no solamente lo digo yo como delegada territorial, sino lo dicen todos los 
sorianos y lo dicen los castellanoleoneses y españoles: si somos capaces de tener 
las mismas inquietudes y trabajar, y no dedicarnos solamente a criticar, sino a hacer 
políticas constructivas, se consigue mucho más.

Y el ejemplo en las declaraciones que ustedes han hecho en conjunto, voy 
a hacer una exposición de lo que he estado oyendo en todos los ámbitos. Y voy 
a empezar por el ámbito sanitario, lo quiero decir claramente. Es decir, una de las 
cosas más importantes que ha ocurrido en la Junta de Castilla y León ahora mismo, 
no solamente es la sanidad, sino la educación y los servicios sociales. Y el mayor 
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error que se comete en política es politizar la sanidad, la educación y los servicios 
sociales. Eso es un error que en vez de... que cometemos, y lo que no... y lo que no 
debemos hacer la gente es politizar, sino aunar.

Tengo aquí un dato [la oradora muestra un documento], un dato en el que 
solamente en el Capítulo 4, 6 y 7 hablamos de que se han invertido solamente _solo, 
¿eh?, lo puedo decir: 4, 6 y 7_ en el dos mil veintiuno 106 millones de euros en la 
provincia de Soria. Imagínate, solamente en esos capítulos. Es decir, que si... si 
unimos y aumentamos y hablamos de más inversión y más compromisos, tendre-
mos más actuación. Por tanto, no podemos decir que la Junta de Castilla y León no 
ha hecho nada por la provincia de Soria, si no es no hacer nada invertir 106 millo-
nes de euros solo en dos mil veintiuno, es... es comenzar diciendo que no comparto 
esas declaraciones.

Y no comparto unas declaraciones en las cuales se dice que no he dicho, no 
he hecho, no comparto, dije... Mire, yo, no me van a encontrar nunca en dimes y en 
diretes, me van a encontrar a trabajar por la provincia de Soria; ahí es donde me 
van a encontrar, a trabajar por los proyectos de Soria. Yo puedo decir realmente los 
datos que hemos hablado de despoblación, y hemos hablado de unos datos que 
nos conocemos todos los que estamos aquí, porque no solamente es culpa ni de la 
delegada territorial ni del equipo de Gobierno de ahora, de todos, sino es el momento 
de arrimar el hombro y en el que tenemos que arrimarlos todos de manera conjunta.

Cuando hablamos de la sanidad de Soria y cuando hablamos de Soria, les voy 
a pedir a todos ustedes, como procuradores, señorías, que hablen de Soria en posi-
tivo; de verdad, hablen en Soria en positivo; hablen... y lo he dicho en mi intervención 
al final... y al principio y al final: hablemos de positivo. ¿Y por qué vamos a hablar de 
positivo? Porque así atraemos a la gente; volveremos a recuperar tasas. Pero es que 
la despoblación es un problema de Soria, de Castilla y León y de toda España. Pero 
si hablamos en positivo, la gente vendrá a Soria, las empresas vendrán a Soria. Si 
además adoptamos medidas económicas, sociales y políticas que beneficien a Soria, 
mucho mejor. Pero si lo único que nos dedicamos es a desacreditar la provincia de 
Soria, de que Soria no tiene, Soria no tiene, Soria tiene o Soria no tiene, mal vamos. 
Y así nadie vendrá a la provincia de Soria. Por tanto, hablemos de la Soria de las 
oportunidades, de la Soria del trabajo y de la Soria del compromiso. En eso será 
una... será una... una seña de identidad con nosotros y trabajaremos por ello.

En relación con la sanidad. Miren, lo han pasado muy mal todos los profesiona-
les sanitarios y hemos trabajado todos, todos, todos, más los que se han dedicado _y 
se lo digo claramente_. Y sí que digo: hablemos ahora mismo del Hospital Santa Bár-
bara, que ya tenemos la segunda fase, la subfase la tenemos ya hecha, la cual están 
trabajando los profesionales sanitarios. Les pido que escuchen a los profesionales 
sanitarios. Los profesionales sanitarios están ahora mismo muy contentos de dónde 
pueden llegar a trabajar. Y que la Junta no ha invertido ahora mismo 13 millones de 
euros solamente en esa primera segunda subfase, más 5.000.000 de euros.

Pero miren, les voy a relatar realmente todo. Miren, en inversión, en el año... 
en el año dos mil veintiuno, en el Hospital Santa Bárbara, 13.286.000; 5.000.000 en 
montaje; 2,5 en comida; en... en relación al centro de procesamientos, en relación a 
las inversiones en mobiliario, otros dos novecientos. Se ha puesto la rehabilitación 
cardíaca; la consulta del sueldo pélvico también se va a implantar. ¿Eso no significa 
no hacer nada? Pues que venga Dios y lo vea.
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En el trece de junio de dos mil veintidós hemos vuelto otra vez a trabajar y a 
poner en funcionamiento esa segunda subfase de la segunda fase. El que no quiera 
que tengamos un mejor hospital, que, por favor, lo diga. Pero en cambio yo, como 
delegada territorial, llamo a todas las puertas, llamo a la Consejería de Sanidad y 
llamo a todos los sitios para que realmente trabajemos por eso. En eso es lo que 
estamos haciendo.

Pero no solamente eso. En el Hospital Virgen del Mirón se va a trabajar ahora 
mismo en cuatro ascensores nuevos que se van a poner. Por tanto, no digamos... y 
además, no me hagan preguntas que ya han hecho ustedes preguntas a los conse-
jeros respectivos, porque le voy a contestar igual, porque yo no voy a decir nunca 
una cosa que no haya dicho mi consejero, porque mi consejero dice la realidad; pero 
también les pido un poquito de paciencia y un poquito de tranquilidad, porque nos 
quedan cuatro años para gobernar y cuatro años para hacer futuro y hacer realidad 
todo lo que tenemos. Eso les pido, igual que los cuatro años... tres años anteriores, 
que sigan.

Pero esperen, vamos a ver en qué consiste. El Hospital Virgen del Mirón tiene y 
tiene un objetivo, pero me va a esperar a que sea el consejero el que se lo diga. Yo ya 
le digo, una pequeñita obrita ya vamos a empezar. Y hay muchas asociaciones que 
están allí instaladas y tenemos el Soria Rural. Vamos a acabar el Hospital Santa Bár-
bara, señores, señorías, vamos a quitar el Hospital Santa Bárbara que nos quedan... 
Puede ser... ojalá que sean menos de tres años, ojalá que sean dieciocho meses, 
pero el compromiso de la Junta está ahí. El compromiso de la Junta es que en junio 
ya ha vuelto a... a llevarse a cabo la ejecución de esa segunda subfase, y vamos a 
empezar a tirar las consultas externas y se va a hacer la unidad de radioterapia y 
hay la ubicación. ¿Diecisiete años? Me da igual, lo que quiero es la realidad. ¿Y la 
realidad en qué consiste? En que quiero que se haga el búnker, se lleve a cabo la 
inversión y que tengamos radioterapia. Eso es la realidad. Pero si estamos hablando 
todo el día del pasado... Veamos al futuro, porque yo creo en el futuro; y en el futuro 
es ese modificado de cinco millones con cinco euros que se ha aprobado, y que va 
a suponer una ampliación. Por tanto, vengan conmigo, de verdad; eso es política 
constructiva y política de realidades y política que se está llevando.

Se han dicho muchas veces muchas cosas, pero la realidad es la que ahora 
mismo. Y de verdad le invito, le invito a todos ustedes que, el día que tiremos consul-
tas externas, vengan con nosotros; y si quieren salir en la foto, que vengan todos a 
salir en la foto. Porque cuando se tire consultas externas, significa que se está ejecu-
tando; y en breve lo van a ver ir, y con los empresarios, y tenemos un compromiso. 
Y eso sí, por favor, crucemos los dedos, no digamos que ahora mismo, a lo mejor, 
por la crisis, a ver si va a ir detrás. Si tenemos crisis económica, por favor, crucemos 
los dedos que no afecte a ninguna de las infraestructuras. Porque si ya estamos 
diciendo: ¡ojo, ojo, que viene el lobo!, al final viene el lobo, aunque no queramos 
matar al lobo, porque está en proceso de extinción. Pero, por favor, tengamos un 
poquito de... de cuidado con las cosas.

Atención Primaria. Le voy a decir, y usted lo sabe perfectamente y lo sabemos 
todos los que estamos aquí, el compromiso de la anterior legislatura y el de ahora es 
la apuesta por la Atención Primaria. Y le digo: en breves fechas se va a adjudicar y 
se va a salir la empresa que es licitadora y a la que se le ha encomendado la redac-
ción del proyecto del Burgo de Osma. Pero en breve fechas, todos tranquilos. Se ha 
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aprobado y se está tramitando el plan funcional del Soria Norte; lo ha dicho el conse-
jero y lo reitero yo nuevamente, y que todos los sorianos lo sepan. Se está llevando a 
cabo la planificación del de San Leonardo. En San Leonardo no ha sido que la Junta 
no lo haya querido hacer, por favor, ¿cómo nos van a poder decir que no queremos 
la Junta de Castilla León hacer el... el centro de salud de San Leonardo? A ver, la ley 
está para cumplirlo, y yo creo que casi todos los que estamos aquí conocemos la ley. 
Para que yo pueda ejecutar algo, tengo que tener la disponibilidad de los terrenos; 
¿o cojo y construyo en casa del vecino, si no es mío? Pues mire, lo acaban... la dis-
ponibilidad de los terrenos nos la acaban de dar hace poquito, acabamos de firmar 
hace poquito la aceptación de los terrenos, y entonces aprobamos el plan funcional, 
llevamos a cabo la licitación del proyecto y luego construimos. Es decir, las cosas hay 
que hacerlas como marca la ley, porque, eso sí, la Junta de Castilla León... y eso le 
digo claro que este equipo de Gobierno no va a cometer ninguna irregularidad; va a 
seguir los procedimientos como los tiene que llevar a cabo. Entonces, por favor, no 
nos digan que no vamos a hacer ni el Soria Norte, cuando ya le digo que acabamos 
de aprobar el plan funcional. Pues entonces saldrá adelante.

Segundo: San Leonardo, el Burgo de Osma. ¿Qué me ha hablado del Mirón? 
El Mirón, y también otro proyecto, que me están hablando de Almazán, estamos estu-
diando en ellos. ¿Ustedes saben que ya estamos redactando y estamos haciendo 
una planificación de cuáles son las necesidades? Hemos hecho un modificado del 
plan funcional del centro de salud de Almazán, hemos estado trabajando también 
en el Mirón, se ha visitado... el director general de Infraestructuras el otro día vino a 
Soria, y, en vez de dedicarse a darse paseítos, como se dedican otros, otros por ahí, 
y a hacerse la fotito, no, se dedicó a ir a ver todas las instalaciones. Porque esta dele-
gada territorial y la Junta de Castilla y León, que somos todos, todos los que estamos 
aquí, ¿eh?, buscamos lo que queremos; y en ese plan de infraestructuras vamos a 
ejecutar. Por tanto, les digo, la materia de Atención Primaria, ahí estamos.

En tecnología. No sé, ¿que cómo podemos decir que ahora mismo la sanidad 
en Soria no ha mejorado mucho? Jolín, hemos licitado una nueva resonancia magné-
tica por un importe de 1.281.000 euros que va a venir a Soria. ¿Tampoco lo quieren? 
Pues yo sí que la quiero.

¿También vamos a sustituir el tac que teníamos en dos mil nueve? También, 
y como complementario de dos mil dieciocho. Y eso no se hace... y os lo digo. Y, 
señor Ceña, usted... esto no se hace... _y usted es, como yo, jurídico_ esto no se hace 
en dos días; esto se hace porque el Partido Popular y el Gobierno de la Junta de Cas-
tilla y León ya lo tenía... ya lo tenía programado. Es decir, las cosas no vienen de la 
noche a la mañana. Es decir, ustedes pueden presentar proposiciones no de ley; y el 
otro día se la admitieron, y me parece fenomenal, igual que lo del centro de salud de 
San Leonardo, fenomenal; pero usted sabe, como yo y todos los que estamos, igual 
que el Partido Socialista y todos, sabemos las cosas, y sabemos que esto no es de la 
noche a la mañana. Ustedes pueden presentar proposiciones no de ley en las cuales 
los temas que estén avanzados se los va a admitir la Junta de Castilla y León; y, de 
hecho, eso lo hizo el otro día. ¿El del Mirón? Ahora no me diga: “Pero, oiga, mire, que 
es que el del Mirón no me lo admitieron”. El del Mirón, tranquilos, todos tranquilos, 
que dentro de poco ustedes sabrán lo que vamos a hacer en el Mirón.

Y luego lo siguiente. Hubo... hay una renovación de la sala de... de rayos digital 
del Hospital de Santa Bárbara, por 210.000 euros, en dos mil uno, ¿eh?, del salud de 
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La Milagrosa, 105.000. Se han comprado cinco ecógrafos que han ido a Atención Pri-
maria: Soria Norte, Soria Sur, Soria Rural, Burgo de Osma y Ólvega. Cinco ecógrafos 
en el hospital: en anestesia, en ginecología, nefrología y neurología, por 174.000. Se 
prevé comprar nuevos, se prevé llevar a cabo diferentes actuaciones; en los labora-
torios se han hecho. ¿Eso no es creer en la sanidad de Soria? Pues el que no crea 
en la sanidad de Soria, mal va, con esa inversión que se está haciendo.

También estamos... Se ha licitado también el transporte sanitario; y usted lo 
sabe y lo sabe el Partido Socialista y lo saben todos. Es decir, ahora mismo vamos 
a tener diez ambulancias más, ambulancias en las cuales ustedes se han reunido 
conmigo, han estado reunidos conmigo y hemos analizado muchos de los temas. ¿Y 
qué supone? Que se van a poner... en todas las zonas básicas de salud va a haber 
soporte vital básico, vamos a tener una más de soporte vital avanzado, el transporte 
sanitario individualizado va a pasar de quince a siete y, en cambio, vamos a tener 
veintisiete de transporte colectivo. ¿Eso no es querer la sanidad en Soria?, ¿eso no 
es trabajar por Soria?

¿Que hay que hacer más? Totalmente, totalmente. Pero, por ejemplo, les voy 
a pedir una cosa: que no... por favor, cuando midan las palabras de algún procu-
rador que ha dicho “quieren desmantelar los servicios públicos en la provincia de 
Soria”. Eso lo he visto yo en un periódico. ¿Quién quiere desmantelar los servicios 
públicos? ¿Le sigo contando eso significa desmantelar los servicios públicos, con 
toda la inversión que hay? ¡Madre mía! Pues si eso queremos, desmantelar los 
servicios públicos, vamos mal. Ya le digo, la orden está para cumplirla, los profesio-
nales sanitarios.

Pero miren, les voy a dar incluso un dato más, y así contesto... yo creo que les 
voy contestando a cada una de las preguntas. Ahora mismo, en Atención Primaria 
tenemos una plantilla de 168, de los cuales tenemos 6 vacantes a día de hoy. Pero, 
fíjate, les voy a dar hasta una buena noticia. Miren... no una, tres, porque, ya que doy, 
ya doy todas seguidas. En materia de medicina familiar, tenemos 4 vacantes. Le digo: 
el día uno de julio se va a cubrir una en Ólvega _si Dios quiere, porque siempre hay 
que decirlo, si Dios quiere_; en San Pedro Manrique hoy y en Gómara el día once.

Miren, ¿que no trabajamos por... ahora mismo? Y nos estamos dedicando a 
llamar casa por casa, puerta por puerta, para que vengan profesionales sanitarios 
a la provincia de Soria. Y la verdad, vamos a venderlo bien, porque si yo llamo a un 
profesional sanitario y le digo: oye, pues todo lo que viene en la prensa, pues que 
mira qué mal está Soria, pues Soria está fatal, pues no vamos a venir a Soria porque 
no tenemos nada; mal vamos. Vamos a venderlo bien.

Y además, le voy a decir también, se han contratado... en relación con enferme-
ría, como bien ha resaltado el señor Igea, se han contratado a todos los profesionales 
disponibles en bolsa hasta el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés; veinte más. 
Hasta el enero de dos mil veintitrés mínimo. Queremos que todo esté cubierto.

Y ahora me voy a la Atención Hospitalaria. Tenemos 186 puestos, de los cua-
tro... de los cuales hay 12 vacantes; eventuales fuera de plantilla, 17; y contratos de 
guardia, 5; y se han contratado a 53 enfermeras más. [La oradora muestra un docu-
mento]. Estos son los datos de la apuesta de la sanidad por Soria. Y me encantaría, 
de verdad, que el dato de vacantes de 12 fuera cero, cero me encantaría. Me encan-
taría, ¿por qué? Porque tendríamos todas las plazas cubiertas.
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Pero ahora mismo les pido a los que estamos aquí que, por favor, pidan al 
Gobierno de España, pidan al Gobierno de España una EBAU única, una EBAU 
única que permita a todo el soriano que quiera hacer Medicina, pueda estudiar Medi-
cina; eso sí que lo pido, como delegada y como soriana, que tengamos una EBAU 
única con las mismas condiciones. Y lo segundo, que abramos las plazas de los 
mir, porque, como bien hemos dicho, ahora mismo, a día de hoy, tenemos 88 mires; 
y me encantaría que fuéramos más. También estamos creando investigación, tam-
bién estamos poniendo el aula del conocimiento; estamos poniendo todo para que 
realmente trabajemos por la sanidad soriana. Eso es una de las cuestiones.

Y también permítanme el tono de voz. Es que lo tengo muy alto, ¿eh?, 
señor Briones, que no estoy enfadada, sino que cuando mi tono de voz ya sabe usted 
que es así un poco ensalzado; y me disculpan todos, es mi... mi tono de voz, que yo 
generalmente mantengo, ¿eh? Nadie se ofenda, por favor, eso sí que lo quiero decir. 
Una cosa es ese tema.

Vamos a... a otros temas que me han estado comentando. Vamos a hablar de 
temas que me he quedado en las... en las carreteras. Vamos a hablar de carreteras 
y vamos a hablar del tema del transporte, que también ustedes lo han manifestado, y 
vamos a hablar de la vivienda.

¿Cuál es la mejor seña de identidad para luchar contra la despoblación? Yo 
solamente conozco una _y, si no, me corrigen ustedes, señorías_: crear empleo. 
¿Cómo se crea empleo? Dando condiciones óptimas a los empresarios para que ven-
gan, a los que tenemos los mimemos y ofreciendo vivienda. ¿Ustedes saben cuánto, 
ahora mismo, la Junta de Castilla y León en vivienda va a destinar? Casi 25 millo-
nes de euros. ¿Por qué? Porque es que cree en la vivienda en el mundo rural y en el 
urbano. Y le voy a decir: se van a hacer viviendas en Garray, se van a hacer viviendas 
en Ágreda, se van a hacer viviendas en Molinos de Duero, se van a hacer viviendas 
en San Pedro Manrique. Ayudamos a la iniciativa privada a que construya viviendas 
para que vengan sus trabajadores. Se van a hacer cincuenta viviendas, que estamos 
esperando que el Ayuntamiento de Soria ya nos ceda, de una vez, las... tres solares 
para construir otras cincuenta viviendas. Vamos a rehabilitar las viviendas de los 
camineros. Y cualquier ayuntamiento que golpee a la puerta, a la puerta de la Con-
sejería a pedir vivienda, cualquier ayuntamiento, la Junta va a estar ahí, y vamos a 
estar ahí siempre. Si esto no significa luchar contra la despoblación, que me digan 
otra medida en creación de vivienda.

Con los Rehabilitare, constantemente se está ayudando al mundo local, cons-
tantemente se están ayudando a los... Pero no solamente nos quedamos ahí, es 
que de los 2.000.000 de euros, que luego hablaré, que se da para... del Plan Soria, 
también la diputación está ayudando para la construcción de vivienda. Es decir, 
nosotros somos una provincia pionera en luchar con la... en crear una masa de 
vivienda importante.

Totalmente de acuerdo estoy con ustedes, totalmente. Necesitamos unas 
infraestructuras buenas para las provincias, pero buenas. Yo llamo y le doy la razón 
al... al señor Ángel; yo he estudiado aquí y he trabajado contigo, señor Ángel Ceña, 
lo sabe usted. Y es que ¿cuándo tendremos una autovía? Yo creo que me voy a 
morir y no voy a venir con la... con la autovía. Nos quedan cinco tramos de autovía 
que no están acabados. Y usted sabe que desde la Junta de Castilla y León se le 
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ofreció dinero, hace muchos años, al Gobierno de España para que realmente... _y no 
voy a hablar de signo político, ¿eh?, que nadie lo malinterprete_ al... al Gobierno de 
España a financiar, y no se quiso. Nos quedan cinco tramos, cinco tramos. La verdad 
que te emocionas, ¿a que sí? Cuando coges desde La Mallona y te vas a San Yuste, 
te emocionas; dices: ¡jo!, podía continuar todo. Necesitamos infraestructuras, pero 
necesitamos muchas en todos los sitios.

Y yo le digo una cosa: ahora mismo _y quiero agradecerlo, y lo he dicho antes, 
al director general de Carreteras_, el compromiso y la apuesta por las infraestructu-
ras de Soria. Ahora mismo era demandado por el sector, totalmente, y demandado 
por los empresarios. Y se han adjudicado, se han adjudicado _y hay que decirlo_ los 
dos tramos de la SO_630; 11 millones de euros. A ver, que no haya máquinas, como 
comprenderá, no tiene la culpa la Junta, tiene la culpa el empresario al que se la ha 
adjudicado. ¿Usted qué quiere, que también al empresario...?

Mire, un empresario tiene sus... tiene su tiempo; y usted es licenciado en Dere-
cho. Nosotros, ahora mismo... usted sabe que, cuando sale a licitación y se adjudica, 
el empresario la tiene que ejecutar, y luego el empresario la ejecutará. ¿Que tiene 
dieciocho meses y va pillado? Yo, a lo mejor, opino igual que usted, que va pillado de 
plazo. Pero ¿qué quiere que le haga la Junta? ¿Hay alguna cláusula legal que diga la 
ley de contratos en los cuales usted tiene que empezar la obra tal? No. Si incumple, 
es cuando la Administración puede actuar, pero mientras tanto... Usted, Ángel, es 
licenciado en Derecho, como yo, y sabemos que los mecanismos jurídicos no pode-
mos. Y soy la primera que me encantaría, me encantaría ir y ver todas las máquinas, 
pero no ahí, en todas las obras adjudicadas y licitadas; es lo que me gustaría. Pero 
hay que esperar a que el sector... el empresario dé las dos obras. Pero no me puede 
decir que no hay un compromiso: 11 millones de euros para la provincia de Soria, 
11, más los dos cuatrocientos, que les he contado, de conservación, más el millón 
doscientos de mejoras, más ahora mismo voy... Y si sigo, y si sigo, y sigo, y sigo... 
Le puedo decir que, ojo, que tenemos un director de Carreteras que ha tenido ese 
compromiso con esta tierra y va a seguir teniéndolo ahí. Se lo digo desde aquí y se 
lo agradezco.

Y luego lo de Yanguas. Mire, yo he sido... por circunstancias de la vida, que es 
que la vida es así, he sido subdelegada del Gobierno también. Y sé perfectamente, y 
lo comentó la consejera... la consejera el otro día dijo: yo estuve en una reunión... _y 
se lo digo_. ¿Por qué no se hizo la variante de Yanguas cuando, en su momento, lo 
tenía que hacer la Confederación? ¿Por qué no se hizo? Porque hubo una plataforma 
que no la quería, y se paró. ¡Hala! Pero la culpa de la Junta, cuando no era la culpa 
de la Junta, señores.

Siguiente. Vamos. Cogemos y la Junta, yo, como su subdelegada del Gobierno, 
fui con el director general de Carreteras, que era la jefe de servicio, y nos plantamos 
en la Dirección General de Aguas a decir que la conferencia... que la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero... del Ebro asumiera realmente el compromiso. ¿Y sabe 
cómo nos vinimos? “Lo vamos a estudiar”. Este... este Gobierno de ahora tampoco 
lo asume. ¿Quién ha tenido que... que hacer así [expresión gestual de la oradora]? 
La Junta de Castilla y León.

Y, mire, como usted dice _y lo dijo la consejera_, se va... está... se ha licitado. 
[La oradora muestra un documento]. Aquí está la licitación de los proyectos téc-
nicos de la variante de Yanguas. Esto sí que es una realidad, y que nos gustaría 
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cuanto antes, y cuanto antes se ejecutara; y hay que ver. Pero también le explico 
una cosa, que es que la... la Junta de Castilla y León... me gustaría que de aquí 
todos estuviéramos de acuerdo en una cosa: que todo el dinero que viene de los 
Fondos de Resiliencia, ¿por qué no le llega nada a Castilla y León para carreteras, 
que se lo está quedando el Gobierno de España en carreteras, no para la Junta de 
Castilla y León y no para la provincia de Soria? Porque también hay que pedirlo; ya 
que nos ponemos todos a pedir, vamos a pedir todos a la vez. Entonces, a mí me 
gustaría que esta... estas obras, y más de la provincia de Soria, se hicieran de la 
misma forma.

Y en relación a... a la presa del río Mayor, le voy a contestar, señor Heras. Pues 
lo mismo; es decir, se empezó a ejecutar las obras, se estuvieron ejecutando, y ahora 
está judicializado. Pero la Junta de Castilla y León no está parada, la Junta de Cas-
tilla y León ha licitado la redacción del proyecto de ejecución y estamos esperando 
a que realmente ocurra algo. Usted, como nosotros, si una presa no sale adelante, 
como algo no salga adelante, ¿qué hacemos? Si no se ejecuta la presa del río Mayor, 
¿también la culpa es de la Junta de Castilla y León? No, perdone, para algo que no 
tenemos culpa, que se la echen al Gobierno de España, que es el que tiene la culpa 
ahora mismo. Entonces, nosotros, hay un compromiso y un compromiso de la Junta 
de Castilla y León de llevar a cabo el abastecimiento. Fíjese si hay compromiso, que 
nos hemos reunido cuatro y cinco veces con los alcaldes de la zona. Ha venido el 
director general, los jefes de servicio, hemos hablado con todos y hemos dicho por 
dónde hay que ir. Eso es trabajar por la Junta de Castilla y León.

En relación al tema de Gómara a Deza, la SO_350. Es una... es una carretera 
que requiere una serie de actuaciones, y hay un compromiso, como bien dijo la con-
sejera, de incorporarlo dentro del próximo plan de carreteras para llevar a cabo toda 
la infraestructura.

En relación con las tarjetas sanitarias, como el señor... bien ha dicho el 
señor Igea, a mí me gustaría que ese aumento de tarjetas sanitarias se... tuviera un 
equivalente. ¿Qué significa? Que se empadronaran, que tuviéramos más vecinos. 
Pero es que no ocurre así en Soria. La verdad, durante la pandemia hemos visto que 
hemos subido a 92.000 tarjetas sanitarias y no subimos la población. Totalmente de 
acuerdo. Algo tendrán... a lo mejor tenemos que hacer algo a nivel estatal o a nivel 
de... de obligar al que tenga que se quede, pero, si no... Y la prestación, eso se lo 
digo, con calidad, ¿eh?, porque la prestación sanitaria de Soria es de calidad.

Señor Ceña, somos compañeros y somos amigos y somos todo lo que usted 
quiera, pero no me diga que me corrige, porque yo lo que digo es su opinión, es su 
opinión, y se lo acabo de decir antes y lo vuelvo a reiterar: las cosas no se hacen de 
la noche a la mañana. Ustedes la... yo soy de... yo he sido de la plataforma Soria ¡Ya!, 
y he estado bajo los carteles de la plataforma Soria ¡Ya!, y reivindicaré las políticas 
constructivas. En el momento que se han hecho partido político, me van a perdonar 
que ya no me ponga detrás, porque una cosa es ser plataforma y otra es ser partido 
político. Entonces, ahí es muy distinta la situación.

Pero, señor Ceña, usted sabe perfectamente que ustedes ahora mismo están 
como procuradores desde hace dos o tres meses. Nos van a tener, y le tiendo la 
mano ahora mismo, le tiendo la mano entera a que trabajemos conjuntamente, ¿eh?, 
a que trabajemos conjuntamente. Pero las cosas se están haciendo desde hace 
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mucho tiempo. ¿Que hay que mejorarlas? Totalmente. ¿Que ustedes nos pueden 
dar iniciativas? Totalmente, se lo digo. Pero ahora mismo no digamos que es gracias 
a la plataforma Soria ¡Ya! que se consigue que se continúe con las obras, cuando ya 
el proyecto es continuista, cuando hay muchas cosas que están en ejecución. Le pido 
que hagamos conjuntamente política constructiva, y ahí me va a encontrar siempre, 
siempre en política constructiva, igual que el Partido Socialista, igual que cualquier 
otro partido. Me va a encontrar siempre en las políticas constructivas y yo voy a 
defenderlas totalmente. Pero es que falta de voluntad política... Es que ha hecho... 
ha hecho... me ha dicho usted unas cosas que...

Y luego, usted, cuando habla de la fiscalidad diferenciada, que el Partido 
Popular no quiere. Vamos, vamos a ver. ¿Fiscalidad diferenciada?, ¿ayudas al fun-
cionamiento? Somos los primeros, los primeros; y yo la primera que el otro día estuve 
ahí firmando con usted, ¿no se acuerda? Yo en la primera fila y usted en la tercera, 
más que... fue por las circunstancias, ¿eh?, no que fuera la primera yo, ¿eh?, que 
fue por las circunstancias. Pero ahí le digo, lo que no... lo que el Partido Popular 
también le propuso el otro día es que usted apoyara una proposición no de ley en el 
cual apoyáramos la fiscalidad diferenciada. Usted lo que quería era una declaración 
institucional, en la... quería. Y ahora mismo, el Partido Popular lo que le dijo: si no 
tiene usted otros aliados o que no pueda ser, pero las cosas... El Partido Popular sí 
que va a llevar a cabo una PNL pidiendo esa fiscalidad diferenciada, porque es que 
las ayudas al funcionamiento las pedimos. Y le voy a decir, además, y usted sabe 
perfectamente que nuestro presidente, Alfonso Fernández Mañueco, fue con dos 
Comunidades gobernadas por el Partido Socialista, en la que están constantemente 
dale que te pego pidiendo esa fiscalidad diferenciada.

Pero es que, además, la diferencia es que al Partido Popular no se le va a 
poder achacar nunca que no ayude con la fiscalidad diferenciada. Al revés, al revés, 
señor Ángel, al revés. Vamos a apoyarlo y lo venimos apoyando desde el primer 
momento, con reuniones en Soria. Año dos mil veinte, tres... tres presidentes auto-
nómicos en Soria luchando. Después, en la Comunidad de... de Aragón, tres, los 
presidentes; nosotros, con FOES de la mano, con cualquiera, con empresarios, con 
cualquiera. ¿Pero ahora mismo somos conscientes de cómo no podemos querer la 
fiscalidad diferenciada y las ayudas al funcionamiento, cuando tenemos empresas 
que ahora mismo están sufriendo, y que si nos dieran los gastos de funcionamiento 
con las ayudas a los costes laborales, no se nos quedarían o vendrían más? Por eso, 
no diga nunca que la Junta de Castilla y León y el Gobierno del Partido Popular no lo 
quiere; quiere la fiscalidad diferenciada.

Y ya le... en mi próxima intervención, ya les contaré todas las medidas que 
usted el otro día preguntó al consejero de Educación... digo de... de Economía, de 
que la Junta de Castilla y León no está trabajando por reducciones. Tiene muchas 
medidas, ¿eh?, muchas. ¿Usted las quitaría? ¡Ah!, están funcionando. Pues vamos... 
si hay más, si hay más medidas que se van a poner, muchas más. No significa una 
ley. Una ley no hace un santo. El santo... el santo se hace trabajando. Una ley no 
hace santos, el santo se hace trabajando.

Y señor Briones, aunque luego hará... ustedes me van a decir todo, el Plan Soria 
es un Plan Soria nuevo. Y no le hemos cambiado... le hemos cambiado el nombre 
porque nos parecía más atractivo. ¿Por qué? Porque queremos una provincia que 
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sea conectada y saludable. Y le voy a decir solamente un dato, porque... _la próxima 
intervención_ fue aprobado por unanimidad, en lo cual estaban representados el 
Ayuntamiento de Soria con su... con su concejal del Partido Socialista; unanimidad 
con Comisiones Obreras y con UGT; unanimidad con la patronal; unanimidad con 
todos. Por tanto, no se puede decir que no es unanimidad. Y es un... y es un proyecto 
que va más allá, que son inversiones complementarias a las inversiones que viene 
realizando la Junta de Castilla y León. Por tanto, son.

Y en las... y las ayudas a alquiler por COVID solo se convocaron en dos mil 
veinte, no se convocaron más.

Por tanto, creo que he hecho un esbozo ahora de la mayor parte de las pre-
guntas que me han... que me han preguntado, y luego, al final, con las que me hagan 
ahora, recalcaré determinados aspectos de la Junta de Castilla y León con el com-
promiso con la tierra de Soria.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias, señora Gregorio. Ahora abrimos un turno de réplica para los 
portavoces de los grupos parlamentarios. Y, en primer lugar, por el Grupo Parla-
mentario Popular, tiene el uso de la palabra el señor Heras Jiménez, por un tiempo 
máximo de cinco minutos.

EL SEÑOR HERAS JIMÉNEZ:

Muchas gracias, presidente. Lo dejo... digo, comienzo donde lo dejé en la inter-
vención anterior; en educación me había quedado. Yo quería destacar que en dos mil 
veintiuno, que es el año del que nos ocupamos en la memoria que hoy nos trae aquí, 
se han mantenido todas las unidades rurales en materia educativa y ha habido dos 
localidades que yo creo que tienen... que merecen especial atención, que son Deza, 
con tres alumnos, y Serón de Nágima, con cuatro. Si esto, mantener una escuela 
con tres alumnos, no es poner medios, no es implicarse y es no estar comprometido 
contra la despoblación, pues díganme ustedes qué es. Ese compromiso lo adquirió el 
presidente Fernández Mañueco, al igual que bajar la fiscalidad en las zonas rurales; 
y se ha hecho.

Decía el señor Ceña antes, dice que no, que no era... que no estaba bien, que 
por qué había unas cantidades de bonificación de 135.000 euros en zonas rura-
les. No, que tenía que ser de 180.000. Bueno, o de 1.000.000. O sea, ¿por qué...? 
Dígame usted por qué la de 135 no vale y la de 180... Bueno, 1.000.000 o 2. Pero 
es que tenemos que recordar que el dinero público sí es de alguien, ¿eh?, es de 
alguien, es de los ciudadanos, que, con nuestros impuestos, lo ponemos, y hay que 
gestionarlo y hay que priorizar. Gobernar es priorizar y es tener una responsabilidad 
para llevar a cabo, pues, los mejores proyectos para que tenga los mejores resulta-
dos, ¿no?

También quiero destacar, respecto a la educación, los tres nuevos ciclos en el 
curso dos mil veintiuno_dos mil veintidós en Soria capital (de laboratorio, de opera-
ciones de laboratorio), en Arcos de Jalón y en... _lo diré_ en San Esteban de Gormaz, 
el de vitivinicultura.
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Los buenos resultados educativos, que ya viene siendo una tónica desde hace 
tiempo, y que se están consolidando, ¿eh? Yo también lo voy a decir, al frente ahora 
mismo con nuestra paisana Rocío Lucas, ¿no? ¡Ah!, y quiero hacer también extensivo 
toda la felicitación a todo el Consejo de Gobierno su trabajo también en la provincia 
de Soria, por supuesto.

Tenemos unos buenos resultados _lo dicen los informes PISA, lo dicen todas 
las... las auditorías independientes_, gracias al profesorado, al trabajo que hace la 
Junta para la formación del profesorado, gracias a las familias y gracias a los alum-
nos. Pero también gracias al sistema educativo que hay en Castilla y León, en el 
que destaca, entre otras cosas, la libertad de elección de centro, ¿vale? Por lo tanto, 
quiero también decir que algo tendrá que ver el... el sistema educativo propulsado 
desde la Junta de Castilla y León, ¿no? Por lo tanto, quiero dejarlo ahí y quiero 
ponerlo de manifiesto.

Respecto a la colaboración de la Administración con los empresarios, me quiero 
detener y le quiero... y quiero que me... que usted profundice un poquito más en el 
asunto de la formación con las empresas y cómo ha atendido la delegación territorial 
algunas demandas de ciertos sectores empresariales, pues, para obtener trabajado-
res, porque todos sabemos que había una serie de problemas muy muy importantes, 
¿no?, y que... y que puede perjudicar seriamente a ese sector, ¿no?, como pueden 
ser el del transporte o como pueden ser el de la hostelería y servicios.

También usted decía antes que estuvo el otro día firmando el manifiesto de 
FOES para que el Gobierno de España ponga inmediatamente las... en marcha las 
ayudas de... a la producción de los municipios... _perdón_ de las provincias españolas 
de Soria, Cuenca y Teruel. En este caso nos afecta a Soria; es protagonista en el día 
de hoy en esta sesión de control y de... y de comparecencia de usted. Y ahí estaba 
usted, ahí estaba yo, ahí estaba, por ejemplo, el señor Ceña. Pero hubo gente que no 
estuvo. Ahí no estaba el procurador por Soria del Partido Socialista. Lo quiero dejar... 
por cierto, hoy tampoco está aquí. Esto es un déjà vu. Hace dos comparecencias, yo 
critiqué que no estuviera ningún procurador del Partido Socialista cuando comparece 
la delegada territorial de la Junta en Soria. Ha estado aquí un rato de oyente o de 
vidente, no lo sé, pero el que ha ejercido de portavoz es el señor Briones, que yo creo 
que lo ha hecho muy dignamente, muy dignamente... [murmullos]

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Por favor.

EL SEÑOR HERAS JIMÉNEZ:

... muy dignamente, ¿eh? Pero... pero yo creo que la implicación tenía que ser 
un poco más allá y no solo a dar notas de prensa, ruedas de prensa, contando fal-
sedades, ¿no? Y estar aquí dando la cara ante usted y preguntar cara a cara. Y yo, 
respecto a esto, bueno, pues quiero dejarlo claro.

Yo le he preguntado a usted una serie de cosas, y quiero que me las contestara 
usted. No... no las... no personas que no son los comparecientes en el día de hoy, y 
que me hablan más bien de opiniones, en vez de de realidades, como usted hace, 
¿no? O sea, eso sin que nadie...
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EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Señor Heras, debe de... debe de ir concluyendo, ¿eh?, por favor.

EL SEÑOR HERAS JIMÉNEZ:

... sin que nadie se ofenda. (Sí). Y ya simplemente, pues poner de manifiesto 
todos los paquetes que el mundo rural tiene de fiscalidad favorable puestos en mar-
cha por la Junta de Castilla y León, y la eliminación del impuesto de sucesiones y 
donaciones, el impacto tan bueno y tan beneficioso que ha tenido en nuestra provin-
cia. Le deseo los mayores éxitos, porque serán... redundarán en beneficio de todos 
los sorianos, en este caso. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Vox Castilla y León, tiene la pala-
bra, por un tiempo máximo de cinco minutos, el procurador señor Menéndez Blanco.

EL SEÑOR MENÉNDEZ BLANCO:

Gracias, presidente. Bueno, pues continuando con... con mi anterior interven-
ción, quería haberle aprovechado, y lo voy a hacer ahora, señora delegada, para... 
para preguntarle respecto a la apuesta de la Junta de Castilla y León para el acer-
camiento de empresas a su provincia, a Soria. En la memoria que ha desarrollado, 
de alguna manera, explicitó el... pues el desarrollo en sí de parques empresariales, 
como puede ser el de... el de PEMA Garray, etcétera. Y lo que queríamos saber es, 
en ese sentido, si podía entrar algo más en detalle de lo que se recoge en la memo-
ria, porque no, sinceramente... y si es así, me tiene que disculpar, pero creo que 
en la exposición no he obtenido esa información que le pregunto ahora: si conoce 
qué otros tipos de... de impulsos, si se está impulsando igual otros... otros polígo-
nos que hay en la provincia, siempre con ese objetivo prioritario del acercamiento 
de empresas y de la creación de empreso... _perdón_ de empresas para combatir 
la... la despoblación.

Y es que con este... con toda esta actividad de la Junta de Castilla y León 
y con toda la inversión de la Junta de Castilla y León estos años, y en el dos mil 
veintiuno, ha quedado de manifiesto _al menos nosotros así lo consideramos, desde 
luego_ que quedan todavía muchas necesidades por cubrir en Soria y que sigue 
habiendo carencias por parte de los sorianos. Y ahora, en este... en esta última 
intervención suya, ha contestado a otra pregunta que quería haberle hecho; era en 
relación con el... con el fin del Plan de Dinamización Económica y Demográfica de 
Soria, el Plan 2017_2021, puesto en correlación con... con el Plan Soria Conecta y 
Saludable 2020_2027.

Yo tenía, a instancias de la pregunta que le ha hecho el portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, que si esto respondía solo a un cambio de nombre, ¿no? 
Ha respondido usted. Y la... y la duda que yo tenía o la demanda de información 
que quería era también si me podía... si nos podía a este grupo parlamentario, 
pues, detallar algo más. Al menos, su... su punto de vista o sus expectativas res-
pecto de este nuevo Plan Soria Conecta y Saludable en relación con... con esas 
necesidades que sigue teniendo la provincia y respecto del anterior Plan, ya finali-
zado, de Dinamización Económica y Demográfica de... de Soria.
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Para ir finalizando, pues, bueno, estamos de acuerdo en que hay que hablar 
de Soria en positivo, compartimos esa idea. Y recalcar que queda mucho por hacer 
en Soria, que nuestro grupo parlamentario está en disposición de... de tener esa 
actuación de mejora de los servicios públicos en Soria dentro del marco de combatir 
esa despoblación, como ha dicho antes, creando empleo, facilitando adquisición de 
vivienda, etcétera. Yo lo remarqué también en mi primera intervención, que debe... 
debe de llevarse a cabo haciendo todos los esfuerzos posibles, impulsando la crea-
ción y el crecimiento de las empresas, fundamentalmente en la economía rural, que es 
un desarrollo que es particular y que caracteriza a la provincia de Soria, concediendo 
esos incentivos fiscales que hagan viables las rentas y atractivas a la inversión, al 
igual que para la adquisición de vivienda; se puede llamar fiscalidad favorable, bene-
ficios fiscales, etcétera; estamos en esa misma línea. Reforzando infraestructuras de 
transportes y mejorando la red ferroviaria. He tomado nota de la respuesta que me ha 
dado a la pregunta y la trasladaremos; se lo agradezco. Y, bueno, fundamentalmente, 
también apoyando a la industria agroalimentaria de pequeñas y medianas empresas 
de carácter asociativo y... y familiar.

Eso... esos son para nosotros los principales ejes y en los que reitero nuestra 
disposición, al igual que lo ha hecho usted anteriormente en las conversaciones pre-
vias que hemos tenido, de trabajar por el... por la mejora de esos servicios, que es 
la... la actividad fundamental que debe llevar a cabo la Junta de Castilla y León en 
beneficio de todos los... los sorianos. Muchísimas gracias. Nada más.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra, por un 
tiempo máximo de cinco minutos, el procurador el señor Igea Arisqueta.

EL SEÑOR IGEA ARISQUETA:

Señora delegada, a base de decir estas cosas que se dicen tan a menudo, van 
a acabar ustedes con su propio negocio. O sea, esto de politizar no es malo; hacer 
política es lo que hacemos aquí, ¿eh? Hay malas políticas y buenas políticas, regu-
lares; pero politizar... O sea, esto de que hablemos mal continuamente de nosotros 
mismos no es una buena idea como principio, ¿eh? Lo digo a modo de comentario.

Lo mismo que tampoco es una buena idea trabajar siempre a favor de Soria 
¡Ya!, como ha hecho el procurador del Partido Popular, diciendo que los que no son 
de Soria no pueden hablar de Soria. Oiga, mire, ustedes... estamos aquí... estamos 
aquí todos representando a los ciudadanos de Castilla y León, todos, ¿eh? Y los 
representamos por igual unos que otros, ¿eh? Y, oiga, ustedes trabajan a favor de 
este señor que tengo aquí a mi derecha, que me parece bien, pero políticamente me 
parece un grave error.

Dicho esto, sobre los asuntos esenciales, a alguno no me ha dado respuesta. 
Espero que me la dé, porque creo que su respuesta es importante sobre qué opina 
de la reordenación de las demarcaciones sanitarias, ¿eh?

En primer lugar, he de decir que le agradezco mucho la elogiosa defensa de 
la anterior consejera de Sanidad que ha hecho, ¿eh? Sé que es sincera, ¿eh?, y 
además, bueno, pues me... me consuela sobre otras intervenciones que ha habido la 
semana pasada en estas Cortes, un poco lamentables, por decirlo finamente.



27 de junio de 2022    Pág. 1249 DS(C) - N.º 36
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

C
O

M
-1

1-
00

00
36

Comisión de la Presidencia
XI LEGISLATURA

Pero me gustaría saber cuál es su opinión sobre la necesidad o no de reordenar 
demarcaciones sanitarias con menos de trescientas tarjetas, ¿eh?, y poder así asig-
nar médico y facultativo y ordenar la asistencia sanitaria. Porque sobre la pregunta 
que hacía el procurador del Partido Socialista sobre los datos de los consultorios, 
si los tiene usted; los tienen todos los ciudadanos de Castilla y León, gracias a que 
hicimos un trabajo para publicar la actividad consultorio por consultorio. Eso se llama 
transparencia; eso que no entienden los señores de Vox para qué sirve. Bueno, pues 
sirve, entre otras cosas, para poder evaluar las políticas públicas, para que todo el 
mundo tenga los datos a su alcance y poder hacer políticas más objetivas y alejarse, 
en la medida de lo posible, de la demagogia, ¿eh?

Y con esos datos, que usted puede consultar, voy a decirle que hay zonas 
en Soria que tienen menos de diez consultas por facultativo al día, menos de diez 
consultas por facultativo al día. Eso es poder dedicarle casi media hora a cada 
paciente. Eso es discriminación positiva, lo demás son tonterías, ¿eh? Y lo que hay 
que hacer, ¿eh?, es reordenar esos recursos para que todo el mundo tenga acceso 
a la mejor medicina posible con los recursos a nuestro alcance. Se ha hecho un tra-
bajo enorme con las vacantes, con la formación de especialistas, y yo creo que es de 
justicia reconocerlo.

Sobre el asunto de la fiscalidad. Es evidente que es necesaria una fiscalidad 
diferenciada. Es poco comprensible que en unos sitios se firmen unas cosas y en 
otros no, dependiendo de dónde esté uno. Y yo eso se lo he criticado siempre a todo 
el mundo, incluso a mi propio partido, cuando alguna vez lo ha hecho. Y en este 
asunto de la fiscalidad, creo que es de justicia reconocerlo.

Y sobre el problema esencial, que es la falta de mano de obra, que es la que 
limita el crecimiento de las empresas y de la actividad económica en la provincia, me 
gustaría que me respondiese a esta pregunta; y esta vez, para que no se le olvide, le 
pido, por favor, que se lo apunte con rojo, porque es un asunto importante, ¿eh? Oiga, 
¿usted qué opina de la regularización por arraigo laboral de los inmigrantes en nues-
tra Comunidad? ¿Qué opina usted de mejorar nuestras políticas de arraigo laboral, 
integrar a los inmigrantes, en vez de ponerlos al otro lado de la frontera, como quieren 
sus socios de Gobierno? ¿Cuál es su opinión a ese respecto? Porque yo creo que 
esto es importante, ¿eh? Es importante para la política de reto demográfico de nues-
tra Comunidad. Es tan importante como que nosotros impulsamos esa reforma que 
ha anunciado el ministro Escrivá. ¿Por qué? Porque creemos que mejorar el arraigo 
laboral, que facilitar el arraigo laboral, nos va a facilitar mejorar nuestros resultados 
demográficos y dinamizar nuestra economía, aparte de ser de justicia, aparte de ser 
políticas de derechos, cosas de las que no voy a hablar a quien no quiere entenderlo. 
Pero sí que es importante, ¿eh?, que usted, como miembro del Gobierno... no del 
Partido Popular, porque he de decirle que usted se ha manifestado aquí varias veces 
como miembro del Partido Popular, y no está aquí en esa condición; está en condición 
de delegada territorial, que a veces, pues... _y es normal_ pues nos confundimos, ¿eh? 
Como miembro del Gobierno, ¿qué opina usted acerca de esa política, que creo que 
es esencial en la lucha contra el reto demográfico? Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):
Gracias, señoría. A continuación, tiene el uso de la palabra el señor Ceña Tutor, 

como miembro del Grupo Parlamentario UPL_Soria ¡Ya!, por un tiempo máximo de 
cinco minutos.
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EL SEÑOR CEÑA TUTOR:

Muchas gracias, señor presidente. Agradezco lo que ha dicho, señora De Gre-
gorio, lo que ha dicho; en algunas cosas no ha querido comprometerse, pero en 
otras sí. Y se lo agradezco porque, como estamos en una Comisión parlamentaria, 
todo esto queda registrado, y entonces, pues, por lo menos algunos plazos y algunas 
cosas ha dicho concretas. Se lo agradezco.

Le voy a corregir algunas cosas, y se lo corrijo desde el cariño, porque si dice 
cosas que no son correctas, pues yo le corrijo. No... le corrijo desde mi opinión.

Lo primero, Soria ¡Ya! no es un partido político, es una agrupación de electo-
res, son cosas distintas. Y en cuanto a las políticas constructivas para las que usted 
tiende la mano, pues si usted ya lo sabe, si usted tiene la mano tendida siempre.

En cuanto a las preguntas. Sí, yo le he preguntado cosas a los consejeros, o mis 
compañeros de Soria ¡Ya!, preguntamos cosas a los consejeros o al presidente en 
el Pleno. Pero es que en el Pleno son tres minutos o cuatro minutos, no se concreta. 
Por eso yo le pregunto a usted aclaraciones, y esas aclaraciones se las pregunto a la 
delegada territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, no a uno que pasa por la 
calle. O sea, que yo creo que son pertinentes esas... esas aclaraciones. Y además, 
que es que soy procurador, puedo preguntar lo que quiera, creo.

Ustedes se pasan la vida planificando, planificando, pero... y dice que no se 
hacen las cosas en dos días. Pero es que, a veces, veinte años es una planificación 
demasiado... demasiado extensa, creo yo.

La PNL sobre la que hacía referencia al centro de salud de San Leonardo y a 
Soria Norte, bueno, la presentó el Partido Socialista, no la presentamos nosotros, 
pero nosotros lo apoyamos. Por eso me da la sensación de que ha contestado cosas 
que... dirigiéndose a mí, que yo no le había preguntado. O sea, eso también lo hace 
Fernández Mañueco muchas veces, contesta a lo que no le preguntan.

En cuanto a la licitación del transporte sanitario _creo que le corrijo correc-
tamente_, no se ha licitado; se ha aprobado el contrato, pero todavía no se ha 
publicado. O sea, que no es correcto decir licitación.

La petición de una EBAU única. Pues yo pensaba que usted venía aquí como... 
como delegada territorial de la Junta a dar explicaciones sobre una memoria, en con-
creto a la de dos mil veintiuno. Podemos estar de acuerdo o no en la... en la EBAU 
única, pero yo creo que no es el momento.

Respecto a la sanidad. Habla de una inversión de 109 millones en los Capítu-
los 4, 6 y 7. Y aquí le vuelvo a corregir: el Capítulo... el Capítulo 4 no es un capítulo 
de inversiones, es un capítulo de transferencias corrientes. O sea, que lo... lo presu-
puestado en el Capítulo 4, que además es la mayor parte de esos 109 millones, es 
gasto corriente, no es gasto de inversión.

Soria en positivo; estoy de acuerdo. Soria en positivo, vamos a vender Soria 
en positivo. Pero para saber cuál es el problema que tenemos, habrá que ana-
lizarlo. Y yo creo que un Gobierno que ha estado 35 años tendrá causas, será 
responsable, no de todo, pero de muchas cosas de las que han pasado en esos 
35 años o de la situación. Y también, le vuelvo a corregir, la despoblación, ha dicho, 
es un problema de Soria, de Castilla y León y de España. Es un problema de Soria 
y de Castilla y León, pero es que España está creciendo en población; es que... a 
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lo mejor es que eso es lo que hay que analizar, que es que España está creciendo 
en población, y Soria y Castilla y León perdiendo, y perdiendo mucho.

Dice que tengamos paciencia. Llevamos 35 años de paciencia. Me alegro de 
que haya dicho que el Hospital de la Virgen del Mirón tiene viabilidad. Me alegro. 
Esto va a quedar registrado, como ya le he dicho antes, así que... Pero no me alegro 
de lo que ha dicho después: bueno, salvo que pase algo, porque puede llegar una 
crisis. Otra vez un condicional. Es que en Soria siempre pasa algo con el Gobierno 
de España y con el Gobierno de Castilla y León. Siempre pasa algo.

Vamos a ver, carreteras. El compromiso por las carreteras de Soria. Y dice que 
es que porque no vea una obra que tiene dieciocho meses de ejecución, en los nueve 
primeros meses no aparece una máquina, y tengo que confiar. Si es que he confiado 
muchísimas veces, si es que el Gobierno de España, hace nada _y usted estuvo allí, 
que a mí me sorprendió que fuera_ inauguró el tramo del Temeroso, un tramo que 
tenía dos años y medio de obras, y que tardaron trece años; y aún fueron allí a inau-
gurarlo. Yo... es inaudito, es inaudito.

Está aquí el director general de Carreteras, y como a lo mejor no me lo puede 
contestar a usted, pues ya se lo preguntaré a él después. En Yanguas ha expuesto 
usted que si fueron a una reunión... Es que está sin hacer; esto estaba progra-
mado desde dos mil dos, que es que ustedes han podido ir a una reunión con 
una Confederación Hidrográfica. Aquí, por lo menos, reconozcan que es que esta 
infraestructura... Mi abuelo vivía en un pueblo que se llama Ausejo de la Sierra, que 
está en ese camino, y era tratante, lo que se llamaba tratante. E Iba a vender cor-
deros a Arnedo; y es que pasaba por la misma carretera que se pasa ahora, con los 
mismos baches, yo creo, porque es que no se ha hecho nada. En cuanto a la culpa, 
buscar culpables, a lo mejor es una cuestión de... de este... cultura judeocristiana. 
Hay que buscar culpables y también hay que aportar soluciones. Yo pido que se 
aporten soluciones.

No me queda tiempo. Yo estaría hablando con usted aquí sobre estos temas 
horas y horas.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Yo le ruego... le ruego que termine y hablen en otro sitio todas las horas que 
quieran. [Risas].

EL SEÑOR CEÑA TUTOR:

No me queda tiempo, así que... (Ahí está, tendremos que hablar en otro sitio 
u otro día que venga aquí). Entonces, pues me gustaría haber aclarado las cosas 
de fiscalidad diferenciada y la diferencia con ayudas al funcionamiento, pero no ha 
podido ser. Otro día será. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias, señor Ceña, muy amable. Tiene el uso de la palabra el 
señor Briones Martínez, por parte del Grupo Parlamentario Socialista, por un tiempo 
máximo de cinco minutos.
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EL SEÑOR BRIONES MARTÍNEZ:

Bien. Nada, muchas gracias, señor presidente. Señora delegada, me parece 
positivo que usted hable que hay que hablar en positivo. Dígaselo al grupo parlamen-
tario que está aquí que hable en positivo de España y fuera de España, del Gobierno 
de España. Entonces empezaríamos a hablar de otras cosas, ¿eh? Yo no he hablado 
jamás en negativo de Soria ni de ninguna de las provincias, pero sí que he venido a 
exigir hoy que ustedes... viene a dar explicaciones sobre una memoria, y le he pedido 
explicaciones sobre la memoria. Pero yo no he hablado, ni jamás lo haré, en nega-
tivo. Tiene que admitir la crítica y el trabajo de control que tiene que llevar a efecto 
la... la Oposición, porque es nuestra labor; si no controláramos eso, al final nos dirían: 
ustedes es que no controlan nada. Por lo tanto...

Le hemos hablado... hemos dicho concretamente con relación al fracaso del 
Plan Soria, no le quepa la menor duda. ¿Que se han hecho cosas? Sí, pero al final 
se ha convertido en un cajón de sastre, que no ha llegado a casi ningún sitio. Y solo 
tenemos que ver qué es lo que ha sucedido desde que se aprueba hasta ahora. La 
situación es... prácticamente, no ha ido casi nada bien. Y eso no es hablar mal de 
Soria, es reconocer que, a lo mejor, hay que pegar un pequeño viraje, que hay que 
cambiar las cosas para mejorar. Por lo tanto, ese es el objetivo. Ni todo es blanco 
ni todo es negro. Y los... y los sorianos no se quejan de vicio, señoría, no se quejan 
de vicio. Los sorianos, cuando salen a la calle, no se quejan de vicio. Seguramente, 
tendrán siempre o casi siempre la razón, independientemente de quién pueda enca-
bezar todo eso.

Aquí se ha dicho alguna cosa sobre el tema de la EBAU. Yo creo que ya vamos 
a acabar con ese debate de una vez. Fíjese usted, los estudiantes de Castilla y León 
probablemente son de los más altos y mejores preparados de toda España. ¿Qué 
miedo tiene? Dice usted que no hay médicos; si pueden optar en cualquier sitio, en 
cualquier universidad, en cualquier universidad, en cualquiera. Son capaces y lo han 
demostrado. Por lo tanto, vamos a...

Con el tema de la... de la fiscalidad diferenciada. Me hace muchísima gracia la 
fiscalidad diferenciada. Díganselo a Madrid, díganselo a Andalucía, que son los que 
están impidiendo precisamente que se llegue a acuerdos aquí, en Castilla y León, 
en Castilla_La Mancha y también, seguramente, pues en otras zonas que tienen el 
mismo problema que tenemos nosotros desde estas Comunidades Autónomas.

Y, mire, hombre, que diga que... bueno, pues que se ha invertido mucho 
dinero. Pues fíjese, el Gobierno de España, que yo sepa, hasta ahora, aparte, ha 
recibido 1.400... más de 1.400 millones de euros por el tema de los Fondos de Resi-
liencia, más de 1.400 millones. Mucho de este dinero que usted ha invertido o que ha 
invertido la Junta proviene, precisamente, de los fondos. ¿Que se necesita más? Sin 
duda, estoy convencido de que es así; pero esa es la... esa es la realidad.

Yo la veo a usted, de verdad _se lo he dicho en la primera intervención_, muy 
satisfecha. La veo con... sí, usted lo considera y yo estoy convencido de que usted 
hace el trabajo, intenta hacerlo, lo mejor posible. ¿Quién lo va a poner en duda 
eso? Y que usted, al fin y al cabo, está jerarquizada, y, evidentemente, si usted o 
el señor Heras, del Grupo Parlamentario Popular, dicen lo contrario de lo que está 
diciendo la Junta, bueno, sería... Yo no... yo le he pedido algunas aclaraciones, nada 
más; y creo que usted me lo puede... me lo puede hacer. Por lo tanto, ese es... ese 
ha sido el objetivo.
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Bueno, la intervención del señor Heras _porque tengo que referirme, porque ya 
ha aludido a un compañero_ no tiene ningún sentido. Vamos a ver, critica al compa-
ñero que no está. [Murmullos]. Oiga usted, ¿me deja...? Usted ha hablado de Ángel 
Hernández y no está él, y le tengo que defender. Las intervenciones en este grupo 
parlamentario se preparan de acuerdo con todos los compañeros; en este caso, el 
señor Ángel Hernández es el que ha preparado prácticamente toda la intervención 
mía. Yo soy el portavoz, sencilla y llanamente. Ahora, le puedo asegurar que me he 
leído la memoria de arriba abajo, probablemente mucho mejor que usted, y más 
aseada que la suya, con todo lo que usted ha dicho. Por lo tanto, que usted se ha 
limitado a aplaudir aquí, y me parece bien, pero es irrelevante. Por lo tanto, no tiene 
ningún sentido.

También se ha hecho mención aquí que mantener las escuelas abiertas con 
tres alumnos en el medio rural, bueno, pues es una garantía de lucha contra la 
despoblación. Hombre, usted estuvo aquí cuando se aprobó; seguramente era, en 
este caso, procurador. Eso lo acordó el PSOE con Fernando Rey, con el anterior 
consejero de Educación.

Por lo tanto, mire, no, yo quiero trasladarle simple y llanamente la... la preocu-
pación que tenemos, que las cosas hay que hacerlas de otro modo, que usted viene 
a dar cuenta hoy de una memoria que yo creo que es completa, que yo creo que... 
que recoge muchas de las actuaciones que ha hecho la Junta; evidentemente, ador-
nadas, muy bien adornadas y muy bien expuestas y muy bien vendidas. Pero, claro, 
mi labor no es esa, ¿eh? Ahí tiene la labor de sus coaligados, que son los que tienen 
que hacerlo.

Y como no quiero centrarme solamente en esto, sí que me gustaría a ver 
si usted puede... tiene algún dato en relación a una subvención que se dio tam-
bién, casualmente, en ese Consejo de Gobierno final de año, del día dieciséis 
de diciembre, por el que se dieron trece subvenciones a... sí... no, perdón, sí, a 
trece... a trece ayuntamientos le dieron 711.000 euros; de esos trece ayuntamien-
tos, diez eran del Partido Popular, uno de Ciudadanos, uno de independiente y uno 
del PSOE. A los del Partido Popular, por... a dedo _se lo estoy diciendo, a dedo_, 
les dieron 625.000 euros. El del PSOE, que como no... como no ganó las eleccio-
nes entonces, le dieron 20.000 euros, supongo que para comprar las chuches y 
las repartiera después. Y también a Ciudadanos 35.000 y a un independiente que 
no se sabe quién es. Mi pregunta es si usted tiene conocimiento de estas ayudas 
directas, que supongo que sí, y si se han tramitado en la Delegación Territorial 
de Soria.

Y termino con un tema de sanidad, una preocupación constante para todos. 
Más de la mitad de los médicos sorianos tiene más de 56 años, señoría, siendo 
la provincia con más... con facultativos más veteranos. En tres años se van a jubi-
lar 100 de los 479 médicos actuales. Nos preocupa, nos preocupa especialmente 
porque Soria está incluido en la... la capital y el hospital, en las plazas de difícil 
cobertura. Es decir, le he preguntado antes, no me ha contestado; seguramente, a lo 
mejor no puede. Pero ¿qué es lo que piensa hacer, en este caso, Soria para inten-
tar, bueno, pues tener todas... todas las plazas necesarias?, puesto que, si ahora 
lo estamos pasando mal ya en el tema sanitario, posteriormente las cosas se van a 
complicar. Muchas gracias.
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EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Gracias, señoría. Para un turno de dúplica, tiene la palabra la señora delegada 
territorial de Soria.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SORIA 
(SEÑORA DE GREGORIO PACHÓN):

Sí. Muchas gracias. Y, de verdad, quería empezar diciendo que... que lo bueno 
es las críticas. Es decir, yo admito todas las críticas, admito todos los controles y, ade-
más, me gusta no que me alaben, sino al revés, señor Briones, me encanta que me 
digan lo que hago mal, porque así rectifico. Lo bueno en esta vida es que cuando... 
si todo el mundo te dice qué bien lo haces, mal vas, eso es que te hacen la pelota; 
sino lo que hay que hacer es, muchas veces, admitir críticas. Y a mí me gusta la crí-
tica, pero constructiva, siempre lo vuelvo... y es una palabra que he mencionado hoy 
todo el día: constructiva. Es decir, yo ahí no me siento ofendida, al revés; si ustedes, 
cuando me preguntan, y como procuradores, es su obligación preguntarme y decir 
realmente lo que es.

Y cuando a veces... también quiero dejar un poquito claro que, cuando he 
hablado en general, no he mirado a nadie. No se sienta ofendido, Ángel. No he 
mirado a usted, ni al señor Briones, ni al señor Menéndez, ni al señor Heras ni al 
señor Igea. Es decir, el tiro de cámara, como se suele decir muchas veces, que es 
el ángulo visual, es donde ustedes miran, y entonces a lo mejor ha sido... Pero, por 
favor, que nadie se sienta ofendido, que no me he dirigido a nadie en concreto, sino 
que he intentado dar respuesta a todos a la vez.

El... hay un tema... A ver, el tema de la EBAU, que yo solamente lo quiero decir 
y lo he dicho en relación con el tema de los médicos; es decir, sí que le puedo decir 
que tenemos las más altas notas, que tenemos los mejores resultados. Pero yo esa 
puntualización que he hecho con la EBAU, y se lo digo, es que tengo hijos de amigos 
que han sacado un doce y pico y no pueden entrar en Medicina en cualquiera. Enton-
ces, sí que le digo que no... aunque tengamos muy buenos resultados, nos gustaría 
que fueran mejores. Y le puedo decir que conozco incluso a gente de Castilla y León 
que... pues que se ha ido a otras provincias y a otras Comunidades. Y yo respeto 
todo absolutamente, pero solamente le digo que me gustaría que fuéramos iguales 
en todas las cosas.

En relación con la... con la pregunta que usted me ha hecho en relación con 
las subvenciones que se concedieron en el Consejo de Gobierno, y le quiero contes-
tar. Es decir, en Consejo de Gobierno, que se han dado a determinadas personas. 
Yo, mira, tengo... _no sé si será un defecto o una virtud, señor Briones_ de puertas 
para dentro, en la delegación territorial no conozco a nadie del partido político; de 
puertas para fuera, conozco a todo el mundo. Pero para mí las necesidades son igua-
les donde gobierne el Partido Socialista, donde gobierne el Partido Popular, donde 
gobierne Ciudadanos y donde gobierne Podemos. Por tanto, son en función de las 
necesidades. Y ese mismo criterio creo que también lo tiene que tener la Delegación 
del Gobierno y el Gobierno de España también, porque, fíjese, en Soria solo se van 
a arreglar aquellos sitios en materia de... de lo que son casas donde vive la Guardia 
Civil, comandancias, como la de Soria y otras, en la que... solamente donde gobierna 
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el Partido Socialista. Solo le puedo decir eso. Es decir, no hay ningún pueblo de 
donde no gobierna el Partido Socialista... por ejemplo Vinuesa, que también tiene 
una casa cuartel, y no se va... Entonces, por eso le digo que a mí... Yo, en cambio, 
hablo de mi actuación. Yo digo que yo no conozco a nadie, por tanto... pero que a lo 
mejor otros se lo tienen que hacer mirar. En relación a... a ese tema.

En relación a la sanidad, me preocupa igual que a usted, me preocupa mucho 
la gente y las edades, me preocupa muchísimo. Incluso usted sabe, y como bien 
saben procuradores que ahora mismo están aquí presentes, que tenemos médicos 
de familia en el cual hay algunos que no pueden incluso hacer guardias. ¿Por qué? 
Porque están exentos por la edad. Entonces, hay que hacer a las provincias atrac-
tivas, y hay... y hay plazas de difícil cobertura. Usted el otro día no sé si... habló y 
se lo dijo el consejero de Sanidad cuando estuvo en Soria el otro día, dijo que se 
van a adoptar medidas... _y lo dijo también el consejero de la Presidencia_ se van a 
adoptar medidas en diferentes ámbitos _y lo dijo el de la Presidencia, Jesús Julio_ 
para que aquellas plazas de... de difícil cobertura tengan una mejor cobertura. Por 
tanto, sé que están trabajando, está el equipo de Gobierno, está trabajando para 
buscar cuál es la mejor solución. Ya le digo, a mí me encantaría que tuviéramos 
todo y que no tuviéramos... y que la gente mayor... lógico y normal, todo el mundo 
nos vamos haciendo mayores. Yo en unos años también me haré mayor y dejaré de 
ser funcionaria.

Pero espero haberle respondido a todas las preguntas, y le digo, le tiendo mi 
mano siempre al entendimiento, a la cordialidad y al trabajo totalmente.

Y ahora paso al señor Ángel Ceña. Ángel, no me... señor procurador, no me... 
no se me caen los anillos por decir que le he dicho partido político; agrupación de 
electores, me da igual. Usted ahora mismo se ha sometido a unas urnas y a una 
votación. He cometido el error de llamarle _y pido disculpas_ partido político, pero es 
una agrupación de electores en la que también se ha sometido ya a votación, ostenta 
un cargo y ostenta un puesto, por tanto, ahí tiene... por tanto, le pido las mayores 
disculpas por no utilizar la palabra adecuada. Pero usted ya sabe que el sentimiento 
era el que era.

No me importa que usted me corrija, pero no es cuestión de corregir, es cues-
tión de opiniones. Usted tiene una opinión, yo tengo otra opinión. Cada uno tenemos 
diferentes puntos de vista. Cuando usted me pide aclaración, es lógico y normal; para 
eso estoy, porque a lo mejor el consejero son tres minutos o cinco minutos. Yo sí que 
le aclaro, y le aclaro no solo aquí; ya sabe que usted, cuando quiere, nos hemos reu-
nido, aclaramos todo, todo conjuntamente y podemos hablar.

¿En el transporte? En el transporte sí que se aprobó en Consejo de Gobierno 
no la licitación, como bien usted ha puntualizado, sino lo que se ha aprobado es 
el gasto. Usted sabe que hay que autorizar, hay que tener la disponibilidad para 
que se lleve. Pero yo creo que esa propuesta ya era muy importante para Soria. Es 
decir, esa mejora era muy importante. Y me gusta, además, que usted también se dé 
cuenta que realmente es importante.

Yo sí que he sido... además, domino el Capítulo 4, el 6, el 7, el 1, el 2 y con 
todos. Entonces, cuando se contabiliza, yo tengo muy claro que es el 6 y el 7, pero 
el 4 también es muy importante. El gasto son gastos corrientes, y los gastos corrien-
tes también suponen transferencias corrientes, suponen cosas muy importantes. 
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[Murmullos]. No, no, inversión es el 6 y el 7, pero ya le digo, pero el 4, cuando yo he 
mencionado... solamente he hablado ahora [la oradora muestra un documento] _y 
se lo digo_, los 106 millones he hablado 4, 6 y 7. No he hablado de inversiones, he 
hablado de inversión... es decir, de gastos que tiene la Junta, sin contar personal, que 
imagínese qué cantidad tiene.

En relación con las carreteras. Le vuelvo a reiterar, es decir, que a mí también 
me gustaría que estuviera ya la máquina, pero no ahí, en todos los sitios. Pero, por 
favor, reconozca que no es un problema de la Junta de Castilla León. La Junta de 
Castilla y León... Si usted tiene la varita mágica en el que usted ahora mismo me 
diga aquí y me puede decir cómo puede hacer que un empresario vaya ahora mismo 
a ejecutar la obra, me lo dice, porque yo la Ley de Contratos me la he estudiado, 
igual que usted. Y ahora mismo nosotros lo que hace es licitarla. Si en el plazo de 
dieciocho meses no está construida, entonces nosotros podremos hacer algo; pero, 
mientras tanto, no cree ahora mismo expectativas y que diga que la Junta puede 
hacer, cuando la Junta no puede hacer, ¿eh? Digamos las cosas claras, de verdad 
se lo digo, digamos las cosas claras.

Y en relación a... a Yanguas. Se lo digo, totalmente, es que no le he mentido, y 
le he dicho _y se lo dijo la consejera_; en Yanguas, tire el tiro adonde tenga que estar. 
No se hizo en su momento porque no quiso el Ayuntamiento, o la plataforma o lo que 
fuera; al revés, la Junta de Castilla León es la que ha cogido el guante. Yo voy mucho 
a Yanguas y voy mucho a la zona de Logroño y tal, porque a mí esa zona también 
me gusta. Y ya le digo, hemos sido los únicos que acabamos de coger el guante y lo 
que estamos haciendo. ¿Y que hay que mejorarla? Totalmente. Y yo incluso he que-
dado con el alcalde, porque, a lo mejor, mientras tanto, tendremos que hacer alguna 
actuación puntual.

Pero, a ver, no diga que es una culpa de la Junta de Castilla y León, porque 
usted sabe que la presa de Enciso, ¿cuántos años tardó en hacerse? El convenio 
que había con la presa de Enciso, usted tire, tire de hemeroteca y tire de... de nor-
mativa, porque esa sí que me la conozco yo; y ahí la vi. Y entonces, tiene que a ver 
qué ocurrió cuando la presa de Enciso, cuál ha sido las expropiaciones, qué ha ocu-
rrido y por qué el Gobierno de España no hizo la variante de Yanguas y el resto. En 
cambio, no se preocupe, que nosotros hemos cogido el toro por los cuernos y hemos 
llevado... y nos encantaría, ya le digo, y nos encantaría. Y nos encantaría que con los 
Fondos de Resiliencia, y nos gustaría. Y hablo como Junta de Castilla y León, se lo 
digo claramente.

Otro tema que... Yo creo que ya le he contestado casi a todo lo que usted me 
ha... me ha preguntado, y le digo: tiendo la mano, dentro de la humildad, a ayudarle. 
Y me gustaría que hagamos políticas constructivas todos juntos, que hagamos todo 
por Soria y que... y que aquí representemos todos, todos y cada uno, le digo de ver-
dad, a Soria.

Otro tema que... en relación que me ha preguntado el señor Igea. Mire, la 
reordenación sanitaria y todo. El equipo de Gobierno lo llevará a cabo. Todas las... 
las opiniones que usted me ha manifestado, me va a disculpar que yo considere que 
es el equipo de Gobierno el que lo tiene que decir. Habrá cosas que el equipo de 
Gobierno coincidan todos los miembros del equipo de Gobierno, habrá cosas que no 
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coincidan todos los miembros del equipo de Gobierno; en este Gobierno y en el ante-
rior. Pero no se preocupe, que habrá... habrá actuaciones, y así lo dijo el otro día el 
consejero. Y en relación a la despoblación, yo tengo muy claro un objetivo: que solo 
se consigue con empleo, con creación de empleo y ayuda a los empresarios.

Y ya le digo, a mí la persona que hablará y hablará de todo eso es el presi-
dente Alfonso Fernández Mañueco, que es el presidente y el que dirige la cabeza en 
la reordenación sanitaria, en materia de sanidad, en cualquier tipo de política, es el 
presidente de la Junta de Castilla y León.

Y en relación al señor Heras, le voy a contestar, le voy a contestar. ¿Qué 
hace la Junta? Mire, en Soria nos conocemos todos. Es verdad, es muy peque-
ñita y nos conocemos todos. Entonces, llegó un momento en que nos planteamos 
en la delegación territorial: ¿cómo debemos acoplar la educación a la formación? 
¿Y saben lo que hice? (Yo y el equipo, ¿eh?; que yo no soy individualista, soy de 
nosotros). Llamamos al sector empresarial y le hemos dicho al sector empresa-
rial: señores, ¿usted qué necesita para formar a las personas? Y, entonces, nos 
han dicho. Por tanto, muchas formaciones, señor Heras, van encaminadas a lo que 
necesitan los empresarios. Si un empresario necesita ahora mismo que formemos... 
le voy a decir, ahora mismo, como ha ocurrido en química, porque una empresa de 
Ólvega y de Soria necesitaban gente experta en química, la hemos formado. Y así 
lo haremos totalmente.

Y en relación con el... con el tema del... de las empresas y del sector empre-
sarial, mire... Y le voy a contestar al señor Menéndez. Mira, la Junta de Castilla León 
es titular, la Junta de Castilla León es titular de tres polígonos industriales: uno, el del 
Burgo de Osma, que ha bajado el precio; otro en Navaleno, que ha bajado el precio; 
y otro es el PEMA.

Queremos un polígono industrial innovador, sostenible, adaptado a las nuevas 
tecnologías. Y ahora mismo, ¿qué ha hecho la Junta de Castilla y León? La Junta 
de Castilla y León ha cogido y ha subvencionado, a través del ICE, del SOMACYL, 
con una subvención de 7,8 millones el precio del suelo. ¿Qué significa eso? Que si 
estaba a 27 euros, ahora está a 15. Esto ha sido un revulsivo. ¿Y que hay más polí-
gonos industriales en la provincia de Soria? Muchos, algunos de titularidad estatal. 
Solamente les invito a que hagan lo mismo. Por ejemplo, en Arcos de Jalón, que tuve 
una reunión, que fui, en el cual nos dieron un portazo todos los morros y nos dijeron 
que no; un ejemplo.

Valcorba. Yo soy también partidaria de que se haga una inversión en Valcorba, 
por parte del titular y la Junta de Castilla y León; ahí va a estar para atraer empre-
sas, atracción de empresas. Pero cada uno en su casa debe gestionar su casa. 
Lo que no puede ser es que yo gestione la casa del vecino, si no soy el titular. Por 
tanto, igual que ha hecho la Junta de Castilla y León, lo puede hacer el Gobierno de 
España a través de SEPE. Y cada ayuntamiento; si el Gobierno del Ayuntamiento 
de Soria también lo hace, me parece fenomenal que ayude, como lo están haciendo 
los Ayuntamientos de Almazán, como lo está haciendo el Ayuntamiento de Garray, 
como está haciendo el Ayuntamiento del Burgo de Osma. Hay que arrimar el hombro, 
y todos tenemos que arrimar el hombro para atraer empresas a Soria, dándole los 
mejores beneficios.
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Y voy a terminar mi intervención hablando del Plan Soria Conectada y Saluda-
ble. Voy a decirlo. Es un plan que fue consensuado por unanimidad, y lo reiteraré en 
todos los sitios. Y es un plan participativo, en el que nos reunimos con más de cien 
organizaciones y asociaciones. Es un plan que coincide con el escenario financiero 
dos mil veintiuno y dos mil veintisiete. Y es un plan abierto. ¿Qué significa? Que no 
solamente están recogidos los 158 millones, sino que estamos abiertos... y estamos 
abiertos a incorporar más proyectos. Por tanto, desde este... desde esta Comisión, 
cualquier propuesta, les invito a todos los señores procuradores que nos hagan pro-
puesta, independientemente del signo político, independientemente del puesto que 
ostenten, independientemente de la asociación a la que pertenezcan. Necesitamos 
proyectos constructivos. Luego lo analizaremos.

¿Qué diferencia hay entre el anterior y este? Dos. Diferencia: aprobado por 
unanimidad, y en el cual es por proyectos; ya no otras cosas, que... que se metieron 
todo bum, bum, bum. Pudo haber cargos de corriente, no se lo voy a negar. Pero 
que fue firmado, y usted lo sabe, fue firmado por todos los miembros que había 
en ese momento. Y entonces nos dimos cuenta que esto no es lo que queríamos 
para Soria; queríamos un proyecto que fuera... un plan que fuera por proyectos. 
Tenemos enmarcados unos cuantos proyectos, abiertos, como he dicho, a otros, 
y susceptibles. Pero, ojo, no se confundan, aparte de estos 158 millones, hay el 
gasto que habitualmente las Consejerías van a invertir en la provincia. Por tanto, 
este plan es adicional a la gestión ordinaria y a inversiones que se hagan en la 
provincia de Soria.

Y también, la tercera. Frente al plan anterior, que no formaban parte otras 
Administraciones, ahora está el Gobierno de España, está la Diputación Provincial, 
y en la que también pueden aportar más dinero y aportar más cosas. Incluso hemos 
ido a más: tenemos diferenciaciones ahora mismo con todas las cosas. Tenemos... 
en las ayudas a agricultura, nos dan una serie de puntos más; en economía, nos dan 
puntos más. Es decir, la política que ahora mismo se está llevando y el compromiso 
con Soria es bastante importante, en el cual la Junta está apostando. No es necesa-
rio llevar a cabo, a veces, una ley; a lo mejor una ley habría que hacerla, pero no, le 
digo: yo no voy a decir que no a una ley, pero sí que le voy a decir _y lo digo a todo 
el mundo_, lo que no quiero es una ley en la que luego me quiten el tren, como ha 
ocurrido en Cuenca. [La oradora muestra un documento]. Eso no quiero.

Yo lo que quiero son las medidas que ahora se están llevando ahora mismo 
en Soria y en Castilla y León. ¿Y cuáles son todas las medidas? Todas estas que se 
aprobaron [la oradora muestra unos documentos], las que están instauradas, que, por 
favor, que se mantengan y aquellas más deducciones en IRPF, en ayuda a vivienda, 
en ayuda a alquiler, en ayuda a la conciliación de la vida familiar, en ayuda al asenta-
miento, en ayudas a las empresas, en los 8.000.000 de euros que se ha invertido en 
el ICE en la provincia de Soria y que vamos a seguir invirtiendo, en el más dinero que 
va a llegar a la provincia de Soria; y todos de la mano y conjuntamente. Así consegui-
remos que Soria sea totalmente una provincia en la que aumentemos y trabajemos. 
Y eso es lo que les pido a ustedes.

Perdónenme por el tono de voz, si lo he elevado. Perdónenme si alguien se ha 
sentido ofendido, de todo corazón. Pero le digo: en mí siempre van a encontrar una 
persona, como soriana, como delegada y como ciudadana, de trabajar por mi tierra y 
por Castilla y León. Muchas gracias.
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EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias, señora delegada. Terminado el turno de portavoces, proce-
demos a la apertura de un turno para que el resto de los procuradores presentes 
que no hayan actuado como tal, como portavoces de los grupos políticos, puedan, 
escuetamente, formular preguntas o pedir aclaraciones sobre la información facili-
tada. ¿Algún procurador va a intervenir? El señor Sanz. ¿Alguno más?, para ordenar 
el debate. Señor Sanz.

EL SEÑOR SANZ MERINO:

Sí. Muchas gracias, señor presidente. Buenos días, señorías. Buenos días, 
señora delegada. Muchas gracias por su comparecencia y por el grado de detalle de 
sus explicaciones. Y mi felicitación.

Aun así, quisiera hacerle una pregunta concreta, ¿no? Como quiera que gran 
parte de la exposición, en cuanto a inversiones, ha girado en torno al Plan Soria, tanto 
el anterior como el nuevo, me gustaría saber si... si nos puede informar sobre algún 
proyecto prioritario de inversión o algunos proyectos prioritarios de inversión que 
no estén dentro del Plan Soria y que se haya empezado a desarrollar, sin embargo, 
desde el periodo de vigencia del Plan Soria, desde dos mil veintiuno. Y si nos puede 
detallar, además, en qué fase administrativa está, se lo agradecería. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muchas gracias. Señora delegada territorial.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SORIA 
(SEÑORA DE GREGORIO PACHÓN):

Muchas gracias. Señor José Luis, le voy a comentar. El día ocho, ocho de este 
mes de julio... bueno, de julio... próximamente tendremos la Comisión de Seguimiento 
del Plan Soria, en el cual el... el presidente de la Comisión, que es el consejero de 
Economía, llevará a cabo el planteamiento; y, sobre todo, va a poner de manifiesto 
cuáles son el grado de ejecución. Nos vamos a sorprender del buen grado de ejecu-
ción, para que luego se diga que no hacemos nada, pero se va a sorprender de la 
cantidad de inversión que se está haciendo.

Y a título de... como usted bien ha señalado, a título de información de pla-
nes que se van a incorporar _y ya lo ha puesto de manifiesto el consejero de Medio 
Ambiente_, se va a construir una planta de hidrocarburos en la provincia de Soria, por 
un importe de 6,5 millones de euros. Es decir, es una inversión bastante importante, 
en el que van a intervenir bastantes personas. Se va a llevar a cabo la construcción 
de una comunidad energética industrial en el PEMA. Se va a llevar a cabo obras de 
infraestructura importantes en polígonos industriales, como es el polígono industrial 
de Vinuesa, en un acceso que permitimos y trabajamos por ese... por esa dinami-
zación del tejido empresarial y, sobre todo, de trabajar por las personas. Se van a 
instaurar durante este año dos mil veintidós nuevos ciclos de formación profesional, 
en esa apuesta realmente por el ámbito educativo. Y aquí... y se está trabajando en 
negociaciones. Y ahí pido a todos los grupos que forman parte de esta Comisión 
que trabajen con nosotros en un aspecto: necesitamos crear y, sobre todo, que se 
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construya en Soria una residencia deportiva; necesitamos trabajar en ello. Hemos 
tenido ya reuniones con la Comisión, con el presidente del CES, y pido a todos, por 
favor, el apoyo para que en Soria se construya una residencia, a través del CAEP, en 
el que sea una residencia en lo que la gente trabaje, los estudiantes puedan ir. Y en 
eso hemos dado una... un impulso muy importante.

Y también estamos trabajando de manera impulsiva en materia del sector 
agroalimentario, en el que me va a permitir, señor procurador, que sea ya el conse-
jero. Pero ya le digo, van a ser una... va a ser una Comisión muy buena, una Comisión 
en la que se va a poner de relieve todos los grados de ejecución, cómo lo tenemos. Y, 
sobre todo, destacar los 12 millones de euros que el Gobierno de la Junta de Castilla 
y León ha puesto en el PEMA, y que va a seguir implantándolo con una viabilidad 
mucho más grande de lo que teníamos anteriormente. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR RUIZ MEDRANO):

Muy bien. Pues reiterando nuestro agradecimiento a la... a la delegada territo-
rial de Soria por su comparecencia, por sus explicaciones y, si me permiten también, 
por su... fuera de broma, por su vitalidad.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SORIA 
(SEÑORA DE GREGORIO PACHÓN):

Gracias.

[Se levanta la sesión a las trece horas cuarenta minutos].
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